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CLASEDEARBITRAJE:
Arbitraje Ad-Hoc, Nacional y de Derecho.

RESOLUCiÓN N° 19

lima, 08 de marzo de 2016

l. .INSTALACiÓN DEARBITRO UNICO

Con fecha 11 de marzo de 2015 se /levó a cabo la Audiencia de Instalación de Arbitro Único en
las instalaciones de la sede institucional del Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado - OSCE,en donde se reunieron: el Dr. Alejandro Alvarez Pedroza en calidad de Arbitro
Único, el abogado Diego García Vizcarra, en calidad de Secretario Arbitral de la Dirección de
Arbitraje Administrativo del OSCE;conjuntamente con los representantes de la Entidad y del
Contratista.

11. NORMATIVIDAD APLICABLEAl PROCESOARBITRAL
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Según quedó establecido en el Acta de Instalación de Arbitro Único, el presente procedimiento
se regirá por 1) La Constitución Política del Perú, 2) La Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada mediante Decreto Legislativo 1017 (modificado mediante la Ley 29873), 3) El
Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto Supremo 184-2008-EF (modificado mediante el
Decreto Supremo 138-2012-EF), 4) las normas de derecho público y 5) las de derecho privado.
Asimismo, se aplicara el Decreto Legislativo 1071, que norma el arbitraje, el cual se utilizara de
manera supletoria y siempre que no se oponga a lo establecido en la Ley y el Reglamento.

111. DEMANDA PRESENTADA POR El CONTRATISTA.-

Mediante escrito presentado con fecha 01.04.2015, El Contratista interpone Demanda
Arbitral, notificada a la Entidad mediante Resolución Nº 02 el 09.04.2015.

"Que, dentro del plazo otorgado en el acta de instalación del Proceso Arbitral de fecha 11 de

marzo de 2015, interponemos demanda de PAGO DE INDEMNIZACiÓN POR DAÑOS Y
PERJUICIOS (LUCRO CESANTE Y DAÑO MORAL); RESTITUCiÓN DE GASTOS; PAGO DE

~

ERVICIOS ADEUDADOS, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS CONTRACTUALES, contra el FONDO DE SALUD Del PERSONAL DE LA POllCrA

IONAl Del PERÚ - SAlUDPOl (Antes FOSPOll), con R.U.C. N" 20178922581, domiciliada
en Av. Brasil Nro. 2600 Urb. Militar (Hospital de Policía) Jesús María - Lima, domicilio en el cual

se le deberá notificar la presente demanda, a quienes en adelante denominaremos1-indistintamente FOSPOll o SALUDPOl, en el marco del Contrato N" 202-2013-DG-PNP-

FOSPOLl, para la contratación de "Servicios Médicos Especializados en Radiología
Intrervencionista" en adelante denominado el Contrato, por los fundamentos de hecho y
derecho que a continuación exponemos:

PRETENSiÓN:

Solicitamos a vuestro Despacho ordene a la demandada nos abone las sumas; que se
detallamos a continuación, más los respectivos intereses, costas y costos procesales:

.A

B.
C.

D.

Lucro cesante

Daño moral

Restitución de gastos

Restitución de gastos

US$
1'000,000.00

US$170,000.00

. SI.
... 5'97s,29°:ó4

5/.129,000.06
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Pago de servicios adeudados

TOTAL A PAGAR1

sI; 53,580.00
US$ SI.

1'170,000.00 5'257,870.08

SI. 8'650,810.08

Basamos nuestra demanda en los fundamentos de hecho y de derecho que se detallan a
continuación:

FUNDAMENTOS DE HECHO:

11.1 SOBRELA ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PROY SUSCRIPCiÓNDELCONTRATO

11.1.1FOSPOU efectúa la convocatoria del concurso público en el marco de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N" 1017, en adelante la

LeV y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto

Supremo N" 184-2008-EF, en adelante el Reglamento, con el siguiente detalle:

N" de proceso de selección:

Tipo de proceso de selección:

Valor referencial:

Fecha de la convocatoria:

02-2013-1 N/PN P-FOSPOLl

Concurso público

5/.5'365,519.00

07/05/2013

11.1.2NOVOCARDIO se presentó al mencionado concurso, en el que base a la estrategia de

menor precio, fue declarado como postor ganador con un monto total de 5/.

4'828,967.10, el cual se encontraba 10% por debajo del valor referencial del proceso.

La Buena Pro fue otorgada el 24 de junio de 2013 y el acta de Buena Pro quedó
consentida el 9 de julio de 2013, por lo que existía la obligación de ambas partes de
suscribir el Contrato.

11.1.3 Habiendo cumplido con presentar toda la documentación necesaria para la

suscripción del Contrato, mi representada remitió, con fecha 11 de julio de 2013, una

carta a SALUDPOL informando acerca de la entrega de toda la
documentación necesaria para la firma del Contrato, además de requerirle que se

1 De acuerdo a lo exigido p~r el OSeE, se tuvo que expresar el monto de nuestro petitorio en nuevos soles, razón por
la cual el total final se expresa en PEN, SI. 8'650,810.08. (Ocho millones seiscientos cincuenta mil ochocientos diez
con 08il00 Nuevos Soles)
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señale fecha dentro de los 3 días hábiles siguientes para que el representante de

NOVOCARDIO se presente ante la entidad para la firma del Contrato, conforme lo

dispone la ley. No obstante FOSPOLl, por razones que aún desconocemos, aplazó la
firma del Contrato.

11.1.4En vista que no hubo respuesta, NOVOCARDIO envió una nueva comunicación con

fecha 1 de agosto de 2013 ~ reiterando la solicitud de firma del Contrato.

11.1.5Cabe precisar que recién se nos permitió la suscripción del Contrato el día 6 de agosto
de 2013.

Desarrollo de los hechos en la firma del Contrato
r------:-------- ..------~------"-"-----------------------..---- -------------------------- ..-------

Otorgamiento de la Buena Pro
El Acta quedo Consentida el

917/13 ---1
h '-{.-I 071"''''' ",J""
¡ t Convocaron •• Concurso PúblICO

L _

Fecha en la que debio
firmarse el contrato ---1

!
i,¡
I

23!07/211:J

Fecha en la que se firmó el
conlrato

14 días despues

I
00'0812013

'1

I--~

11.2DE LA IMPLEMENTACiÓN DE LA SALA SEGÚN CONTRATO

11.2.1Por motivos que fueron totalmente ajenos a nosotros y más bien atribuibles a la

entidad, desde un inicio SALUDPOL incumplió con los plazos establecidos en el

Contrato y como ya mencionamos en el párrafo precedente, hubo demoras incluso

para la suscripción del mismo, cuando toda la documentación necesaria para la

suscripción del Contrato fue presentada en los plazos pertinentes establecidos por
ley.

11.2.2Posteriormente a la suscripclon del Contrato, se llevaron a cabo una serie de

reuniones con la entidad, con la finalidad de dar inicio a la ejecución del Contrato. En

ese sentido y de acuerdo a lo indicado en las bases, FOSPOLl entregaría una sala
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adecuada para la realización de procedimientos con paredes debidamente

baritinadas y emplomadas ~~, tal como puede verse en la página 25 de las
bases Nota 8.

11.2.3No obstante lo señalado anteriormente, SALUDPOl hace entrega de la mencionada

sala, para su debida adecuación por parte de NOVOCARDIO, el día 07 de agosto de

2013 rf't;t;ri¡¡jl:im. Luego de la entrega de la sala, procedimos a verificar la misma y

advertimos que la totalidad de las paredes no se encontraban debidamente

emplomadas, no existía pozo a tierra, no había un acceso adecuado a la red de agua,

etc. En este sentido, era necesaria una adecuación total de la sala, lo cual implicaba

obras civiles internas y externas, entre las cuales se encontraban la instalación de

pozo a tierra, ampliación de la puerta, emplomado de paredes, falso techo, instalación

~

e piso, conexiones de agua y desagüe, de oxígeno, cerrar vanos de ventanas
, existentes, etc. Trabajos que eran de entera responsabilidad de la entidad, Sin

argo nosotros tuvimos que realizarlos.

Imágenes de la sala en el estado que se reciblá.

¡
l',

11.2.4Como consecuencia de los hechos mencionados, y con la finalidad de lograr la

adecuación total de la sala, incluso de aquellos aspectos que no eran de cargo de mi

representada, procedimos a la contratación de la empresa Comercio de Bienes y
Servicios Generales S.A.e. en adelante "COBISGEN" especializada en adecuación de

salas de operaciones, para la implementación de la misma. El contrato fue suscrito el

5



Arbitro Unico

Alejandro Alvarez Pedraza

14 de agosto de 2013 y ascendía a la suma de SI. 65,334.58, el cual adjuntamos a la

presente~. De igual forma, se adjuntan las facturas emitidas por COBISGEN

por la prestación del mencionado servicio tr!!I!IIIl.

Como prueba irrefutable de la ejecución de los trabajos llevados a cabo por la

empresa COBISGEN,adjuntamos como ImIlIIJlla carta de fecha 15 de agosto de

2013, mediante la cual comunicamos a SALUDPOL los nombres del personal de

nuestra contratista para que se autorice su ingreso a las instalaciones del Hospital
para llevar a cabo sus tareas.

(Anexo 1-K)

11.2.5Dados así los hechos, y POR PRIMERA VEZ dentro del marco del Contrato, mediante

carta de fecha 13 de agosto de 2013, ya mencionada como Anexo 1-G, NOVOCARDIO

se comunica con SALUDPOL, solicitando la inclusión de una adenda por medio de la

cual se modifique la fecha de inicio del Contrato para que se compute desde el1 de

setiembre de 2013 y no del 23 de julio de 2013 como estaba dispuesto inicialmente.

debido a causas no imputables a nosotros. SIN EMBARGO, LA MENCIONADA CARTA
([\ CURSADA A SALUDPOL NO TUVO RESPUESTAALGUNA.

~ Dada la falta de respuesta, se procedió con la implementación de la sala, con la

finalidad de hacer viable la ejecución de los servicios contratados, cursándose
seguidamente, una SEGUNDA COMUNICACiÓN, con fecha 2 de setiembre de 2013

, en donde se le comunicó a la entidad que debido a razones no
imputables a nosotros, se debía proceder a la modificación de la fecha de firma del

_\\. Contrato, además de poner a disposición de SALUDPOL, las instalaciones de
lI'- NOVOCARDIO, con el fin de iniciar los procedimientos considerados en el Contrato y

de esta manera no causar ningún perjuicio a la entidad.

11.2.7Esta última comunicación se cursó, basados en la carta de fecha 28 de agosto de 2013,

de COBISGEN~, en la cual nos manifestó la imposibilidad de llevar a cabo
las labores pactadas en nuestro contrato, en la fecha establecida, esto debido a
razones no imputables a ellos ni a NOVOCARDIO, ya que los trabajos de

implementación de la Sala fueron mayores a los especificados en las bases y en el
Contrato que suscribimos con SALUDPOL.

(Anexo 1-M)

11.2.8Los trabajos de implementación antes mencionados tardaron aproximadamente 45

días calendario, en razón de los motivos ya expuestos, por lo que el Contrato comenzó

a ejecutarse el día 2 de octubre de 2013, inmediatamente después de que FOSPOLl

diera su aprobación a los trabajos realizados en la Sala, como se puede apreciar en el
Acta de Aceptación de fecha 30 de setiembre de 2013 . Por este motivo
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es que el proyecto se inició aproximadamente 90 días después de la firma del
Contrato, no siendo imputable a NOVOCARDIO este retraso.

Imágenesde la SalaRemodeladar--.
1!lIi&1"

11.2.9Como ya lo hemos mencionado, a fin de no causar perJuIcIoS a la entidad,
NOVOCARDIO tomo acciones concretas con el ánimo siempre presente de ejecutar
responsable y correctamente las prestaciones a su cargo, en ese sentido, con fecha
16 de setiembre de 2013 se cursó una carta a SALUDPOL en la que le
comunicábamos que el día 23 de setiembre de 2013, ya estaría lista la sala para
empezar'a ser utilizada. No obstante esto, también indicamos que el Contrato ya
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había empezado a ejecutarse, con la atención de los pacientes que se detallan
seguidamente en las instalaciones de NOVOCARDIO:

Paciente Procedimiento Fecha Costo
Carmen Ventrura Colangio Panereato Retrogado

12.09.13
51.

Peñe Endoscopica (CPRE) 4,050.00

José Loyón Gonzáles
Colangiografia transparieto hepática +

06.09.13
SI.

Drenaje Biiiar (CPTH Drenaje biliar) 2,790.00

lo que demuestra que iniciamos la prestación se los servicios aún antes que la sala
estuviese lista para su utilización

11.2.10Además a todo lo anteriormente mencionado se suscribieron contratos de personal

adicional al que ya contábamos dentro de la empresa, todo esto con la finalidad de

poder cumplir de la manera más óptima con las labores encomendadas en vírtud del

~

torgamiento de la Buena Pro. Esasí como suscribimos dos contratos a plazo fijo con

la Sra. Marlene Carola Gallo del Risco y a la Sra. Bertha Cristina Vargas de Ríos, ambas

los puestos de representantes comerciales, los que adjuntamos a la presente.

~

11.2.11 Asimísmo, y como parte del trabajo de implementación de sala destinada a atender

a los pacientes, con fecha 6 de setiembre de 2013 se suscribe otro contrato con la
empresa COBISGEN, mediante el cual se perfecciona la compra-venta de una mesa

radiológica especializada. Como prueba de la afirmación realizada, adjuntamos el

contrato suscrito con COBISGEN de igual forma adjuntamos la guía de
remisión del bien adquirido~.

11.2.12Adicionalmente a la compra de la mesa radiológica mencionada en el párrafo

anterior, y como parte de los trabajos de implementación de la sala proporcionada

por SALUDPOl, se suscribió un contrato de compra-venta con la empresa MEDICA
PERUANA DIGITAL SAC, por la compra de equipo Arco en C Rodable de marca

Genoray, de fecha 14 de setiembre de 2013, por el precio de US$170,000.00, y el cual

se acordó además pagar en 9 cuotas. ~.En este mismo anexo se pueden
apreciar los pagos efectuados a la referida proveedora de equipos.

11.3 DE LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS PACTADOS EN EL CONTRATO

11.3.1 De acuerdo al objeto del Contrato, mi representada debía realizar los

Procedimientos Médicos Especializados en Radiología Intervencionista, indicados
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en la cláusula segunda del Contrato, descritos en un total de 66 items diferentes.

~

11.3.2 Desde el inicio de ejecución del Contrato hubo desorden en la asignación de los
procedimientos, y debido a intereses que aún desconocemos, no se asignaban los
procedimientos contemplados dentro del Contrato aduciendo diversos motivos,
entre los cuales se encontraban la no coincidencia entre el nombre del
procedimiento y el que figuraba expresamente en el Contrato; la negativa por parte
de los familiares de los beneficiarios del servicio a atenderse con nosotros, etc.
FOSPOLl consideró los motivos antes expuestos como suficientes para derivar a los
pacientes a otros centros con precios mayores a los establecidos en el Contrato.

11.3.3 Dichasituación se repitió a lo largo de la ejecución del Contrato, configurándose un
manifiesto incumplimiento de las obligaciones contractuales de la demandada. No
se nos asignó la realización de los procedimientos con una razón justificada,

.('\ derivando a los pacientes a otros centros médicos en los cualesse pagabaun precio
~sta tres vecesmayor a lo establecido en el Contrato.

11.3.4 Esasíque, con fecha 6 de mayo de 2014 presentamos una carta aSALUDPOL!PD
[ID en la que manifestamos nuestra preocupación por la derivación de los
pacientes a otros centros médicos, con precios más elevados a los prescritos en el
Contrato. El mencionado problema fue expuesto en la sesión de directorio de

t FOSPOLl de fecha 3 de abril de 2014, sin embargo debido a que las condiciones
contractuales no fueron restablecidas, cursamos la mencionada carta con la
finalidad de que se nos deriven los pacientes tal y como se había pactado en la
condiciones contractuales.

11.3.5Debido a la situación planteada en el punto precedente, nos vimos en la obligación
de realizar investigaciones por nuestro cargo, acerca de las empresas a las que
estaban siendo derivados los pacientes que debían ser asignados a nosotros, de
acuerdo a lo establecido en el Contrato suscrito, encontrando una situación
bastante preocupante.

Es preciso mencionar en este punto que para brindar servIcIos de salud
especializados es necesario estar autorizados por el Ministerio de Salud y estar
registrados en el Registro Nacional de Establecimientos de Salud - RENAES,según
GUíA TÉCNICAPARA LA CATEGORIZACiÓNDE ESTABLECIMIENTOSDEL SECTOR
SALUD'aprobado por Resolución Ministerial W 076-2014-MINSA, en donde se
especifica que las empresas que brindan servicios por tercerización de servicios
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médicos especializados, deben estar registrados en el RENAESy además contar con
constancia y registro de verificación sanitaria.

Es así que obtuvimos la siguiente información de algunas de las empresas a las que
fueron derivados los pacientes:

• Empresa LAKMEDIC:

No se encuentra registrada ni autorizada en el registro nacional del RENAES,
además de solo contar con 3 trabajadores en su ficha RUC.

• Empresa RADiÓlOGOS INTERVENCIONISTAS:

No se encuentra registrada ni autorizada en el registro nacional del RENAES,

además de solo contar con 3 trabajadores en su ficha RUC. Esta empresa no

cuenta con autorización para la prestación de servicios de salud y sin embargo
~ SALUDPOlle sigue asignando procedimientos.

~mpresa DIRECARD:

No se encuentra registrada ni autorizada en el registro nacional del RENAES,
además de solo contar con 3 trabajadores en su ficha RUC.

De esta forma, adjuntamos a la presente copia del registro nacional del RENAES,
en donde se puede apreciar claramente que ninguna de las empresas

mencionadas anteriormente cuenta con autorización para prestar servicios de
salud.

(Anexo 1.V)

11.3.6 Asimismo y en relación a las afirmaciones realizadas en el punto precedente,
adjuntamos tres cartas de garantía, emitidas a favor de LAKMEDIC

en las cuales constan montos mucho mayores a los dispuestos en el Contrato.

11.3.7Todos las circunstancias antes expuestas presentadas a lo largo de ese tiempo,

provocaron que a la fecha de finalización del Contrato, el mismo no se encontrara ni

al 38% de su ejecución y que además se ocasione un perjuicio al Estado al
sobrevalorar el precio de procedimientos que ya habían sido establecidos y eran
objeto de un contrato de obligatorio cumplimiento para la entidad.

11.3.8Cabe precisar en este punto, que la ampliación de plazo fue solicitada en virtud de

las demoras que se suscitaron al inicio de la ejecución del Contrato y la derivación
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de pacientes a otros centros médico, lo que ocasionó que fuera imposible que se

ejecuten la cantidad de procedimientos establecidos en las bases.

11.3.9En el contexto que hemos mencionado, con fecha 7 de julio de 2014, NOVOCARDIO
cursó una carta a SALUDPOL , solicitando la ampliación del plazo

pactado en el Contrato, en 180 días adicionales en virtud al artículo 410 de la Ley y

al artículo 1750 del Reglamento. La carta fue recibida por SALUDPOL con fecha 8 de

julio de 2014, por lo que en el plazo de 10 días hábiles se debió contestar el pedido,

bajo apercibimiento de tenerlo por aprobado, bajo responsabilidad del titular de la
entidad.

11.3.10SALUDPOL no dio respuesta alguna dentro del plazo otorgado en el Reglamento, el

cual venció el 22 de julio de 2014. Por esa razón, se les cursó carta notarial de fecha

23 de julio de 2014, ~ dando por hecho que la ampliación de plazo había

quedado consentida, ante falta de pronunciamiento expreso por parte de la entidad.

Como consecuencia de la ampliación el plazo ampliado concluiría el 23 de enero de
2015.

~3.11 Ampliado el Contrato en el plazo señalado y transcurridos cerca de 30 días sin que

SALUDPOL nos derivara pacientes, el día 20 de agosto de 2014, remitimos a la

entidad una carta notarial ~, en la cual se le comunica que han estado

derivando pacientes a otros centros médicos, perjudicando a NOVOCARDIO, ya que

habíamos mantenido personal y equipamiento en las instalaciones de la demandada

por seguir vigente el Contrato. Por lo tanto, se le informa que cuentan con el plazo
de dos días para restablecer las condiciones del Contrato, bajo apercibimiento de
dar por resuelto el mismo.

11.3.12Con fecha 22 de agosto de 2014 SALUDPOL cursa carta a NOVOCARDIO, la misma

que fue recibida el25 de agosto del mismo año ~ en la cual se nos indica
que queda desestimada nuestra solicitud de ampliación de plazo del Contrato (8 de
julio). En este sentido, decimos que dicha carta ya no tendría fundamento alguno,

ya que la misma fue enviada fuera del plazo y después de causarnos un perjuicio de
aproximadamente un mes.

11.3.13NOVOCARDIO cursa carta notarial con fecha 26 de agosto de 2014

en la que se hace mención a las comunicaciones cursadas con anterioridad y

haciendo un recordatorio de todos los hechos transcurridos hasta dicha fecha. En

este sentido, se reiteró que no habían cumplido con el restablecimiento de las
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condiciones contractuales en el plazo otorgado de dos días, y por lo tanto

procedíamos a dar por resuelto el Contrato, al no haber cumplido SALUDPOL con

sus obligaciones.

11.4 DE LA ETAPA POSTERIOR A LA RESOLUCiÓN DEL CONTRATO.

(Anexo 1-AB)

(Anexo 1-AC)

11.4.1 Con fecha 27 de agosto de 2014 se cursó carta a SALUDPOL indicando

que en virtud de la resolución del Contrato, se solicita el otorgamiento del Acta de

Conformidad Total del Servicio y la devolución de la garantía de fiel cumplimiento,

la cual representa el 10% de todo lo facturado y pagado en el marco del Contrato,

cantidad que ascendía a S/. 155,904.74. Este pedido fue reiterado mediante carta

de fecha 19 de setiembre de 2014

(Anexo 1-AD)11.4.2 Con fecha 29 de setiembre de 2014, cursamos carta notarial a

SALUDPOL, en razón de la apropiación indebida de retención de garantía de fiel

~ cumplimiento, con la finalidad de que la misma sea devuelta, ya que no habíamos

~ncurrido en ningún incumplimiento en todo el lapso de desarrollo del Contrato.

11.4.3 Cabe señalar que después de mucho insistir en la devolución de la Garantía, con

fecha 7 de octubre de 2014, finalmente se devolvió el referido monto, mas no se nos

otorgó hasta la hecha el acta de conformidad del servicio total, situación que nos

perjudica tremendamente, pues sin el referido documento no podemos acreditar la

experiencia necesaria para participar en otros procesos de selección con el Estado.

Debemos recalcar que el hecho de que no se nos otorgue el Acta de Conformidad,
resulta ser un contra sentido, puesto que como lo demostramos con los documentos
que acompañamos como , hemos recibido la conformidad del servicio
por cada una de las atenciones realizadas en el marco del Contrato por nuestra

representada, no habiendo existido observación alguna por nuestros servicios.

Esto corrobora el hecho de concluir que detrás de la negativa en el otorgamiento de
este importante documento, está la intención de perjudicarnos y dañarnos por el

cumulo de observaciones y reclamaciones que hemos planteado durante todo el

desarrollo del Contrato.

111.DE LA VALORIZACiÓN DE NUESTRAS PRETENSIONES.

Las pretensiones económicas de nuestra deban da se encuentran debidamente
sustentadas en los hechos objetivosy pruebas que estamos aportando a la presente
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demanda. En ese sentido procederemos a describir el quantum de nuestro petitorio
en el orden en que se ha formulado.

111.1LUCROCESANTE:SI. 5'075,290.08

111.1.1 Requerimos que SALUDPOL cumpla con pagarnos este concepto, el cual se
encuentra conformado por los siguientes importes.

A. SI. 3 000 000.00 (tres millones y 00/100 nuevos soles), por concepto de lucro

cesante en razón de ser el importe que equivale a la derivación de los

pacientes a OTROSCENTROSMÉDICOS, incumpliendo su principal obligación

contractual, de acuerdo a los listados _que aportamos y que

reflejan las atenciones médicas comprendidas dentro del Contrato y derivadas
a otros centros médicos (entre el 23 de julio de 2013 al 23 de julio de 2014).

(Anexo 1-AG)

SIN EMBARGO. AL SERÉSTA UNA INFORMACiÓN PARCIAL. SOLICITAMOS A

SU DESPACHO QUE REQUIERA A SALUDPOL PARA QUE EXHIBA LA

TALlDAD DE ÓRDENES DE SERVICIOS DERIVADAS A CENTROS MÉDICOS

EXTERNOS POR TODO TRATAMIENTO O DIAGNÓSTICO MÉDICO PARA

DISCRIMINAR LA VERDADERA CANTIDAD DE DERIVACIONES DE LOS

SERVICIOS QUE SE ENCONTRABAN DENTRO DEL OBJETO CONTRACTUAL Y

Así PODER MEDIR LA VERDADERA MAGNITUD DEL LUCRO CESANTE DEL
CUAL HEMOS SIDO VíCTIMAS. ESTA PRUEBA QUE SERÁ OFICIADA POR SU
DESPACHOLA OFRECEMOSCOMO

B. SI. 1 159 S35.08 (Un millón ciento cincuenta y nueve mil quinientos
treintaicinco con 08/100 nuevos soles), por concepto de lucro cesante en

razón de ser el importe que equivale a la facturación de los 180 días que el

Contrato había sido ampliado automáticamente por aplicación del artículo
175' del 0.5. N' 184-2008-EF. Cabe precisar que dentro de este plazo que

corrió del 23 de julio de 2013 al 23 de enero de 2014, debimos haber recibido
derivaciones de pacientes para atenciones médicas pactadas en el contrato,

por un monto promedio mensual de 5/.193, 255.00, puesto que dentro del

tiempo efectivo de ejecución del contrato (9.75 meses) se facturó 5/.

1'884,244.51 en total. Aplicando únicamente el monto promedio señalado, se
tiene el Lucro Cesante por el periodo de ampliación del contrato descrito en
este punto.
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c. SI. 91S 755.00 (Novecientos quince mil setecientos cincuenta y cinco con
aa/lOO soles) que es la perdida ocasionada por el proyecto, pues se considera
que el punto de equilibrio era de 5/. 2 800 000.00 equivalente al 40% de
margen bruto considerando el monto de 4.8 millones de Nuevos Soles(monto
contractual) y que es el margen mínimo proyectado para un contrato de
servicios como el que se desarrolló. Ensuma es la diferencia entre el monto
equivalente al punto de equilibrio y lo efectivamente facturado.

111.2 DAÑO MORAL: US$ 1'000,000.00

111.2.1 Requerimos que SALUDPOL cumpla con pagarnos este concepto, el
cual se encuentra conformado por el siguiente importe.

A. US$ 1 000 000.00 (Un Millón y 00/100 Dólares americanos) por concepto de
daño moral de nuestra empresa frente a futuras contrataciones, que severán
truncadas al no poder probar experiencia en el rubro para contratar por
montos mayores, ya que el valor de ejecución del Contrato no alcanzo ni el

del valor contractual, además del desprestigio sufrido por la falta de
capacidad de pago de las obligaciones asumidas en virtud al Contrato, lo que
prueba la relación causal directa entre el daño y la conducta de la entidad
contratante, al haber incumplido y paralizado la ejecución del Contrato en

"4l nuestro perjuicio.

bNo cabe duda que el panorama que NOVOCARDIO tuvo que enfrentar frente a sus
proveedores y empresas del sistema financiero, como consecuencia des
desastroso estado económico en que se vio inmersa como consecuencia del
incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de SALUDPOL, fue
tremendamente desalentador y estuvo plagado de requerimientos, de pago, cartas
notariales de cobranza y demás acciones en contra nuestra, debido a la falta de
liquidez que enfrentamos.

111.2.3Enese contexto, durante los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto de 2014 el
BBVAnos cursó mortificantes cartas notariales, que nos han colocado
en una situación negativa frente al sistema financiero nacional, habiendo sido
sancionados por la SBS con la cancelación de nuestras cuentas corrientes y
negándonos el acceso a los créditos bancarios, tal como se aprecia de las
notificaciones y dellnterbank y el Bancode Crédito, respectivamente,
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111.2.4 Finalmente, con fecha 17 de octubre de 2014, el BBVA continental nos notifica,

mediante carta notarial que dicha carta era la última notificación con la finalidad de
que se cancele la deuda mantenida con el banco

111.2.5Como prueba de la cantidad de imputaciones y cobranzas de las que hemos sido

sujetos, por no contar con los ingresos proyectados en el Contrato, debidamente

suscrito con el Estado, que nos pudo haber significado una proyección de ingresos

suficiente para honrar los compromisos asumidos con terceros, justamente para dar.

cumplimiento a nuestras obligaciones contractuales, adjuntamos como 1P!m!!II
E las cartas notariales recibidas de las empresas MEDICA PERUANA DIGITAL SAC;

SYNTHESPERUSAC; INSTITUTO NEUROQUIRÚRGICO VIRGEN DE LASMERCEDES;y

COBISGEN, en las que nos exigen el cumplimiento de obligaciones atrasadas por la
grave situación financiera que enfrentamos.

11.2.6 Esta lamentable situación se reitera hasta que MEDICA PERUANA DIGITAL SAC; nos

comunica mediante carta notarial de fecha 2 de diciembre de 2014, que debido al

. cumplimiento de pago de seis cuotas consecutivas, se pasará al retiro del equipo

que adquirimos con reserva de propiedad a favor del vendedor hasta no cumplir con
la cancelación de la totalidad de las cuotas

tI' RES11TIJClÓ' DEGASTOS,SI. 129.000.00 YUSS 170.000.00

111.3.1Requerimos que SALUDPOl cumpla con pagarnos estos conceptos, los cuales se
encuentran conformados por los siguientes importes.

A. SI. 60 000.00 (Sesenta mil y 00/100 Nuevos Soles) por los costos y gastos de

implementación de la sala que instalamos en el Hospital de Policía, de acuerdo
a los anexos l-H; 1-1; 1-0; 1-P y 1-Q presentados en la presente demanda.

B. SI. 69000.00 (Sesenta y nueve mil y 00/100 Nuevos soles) por concepto de

gastos generales de personal y gastos administrativos durante 3 meses dentro
del plazo contractual a razón de S/. 23 000.00 (Veintitrés mil y 00/100 Nuevos

soles) mensuales, en los que tuvimos que incurrir a pesar de que no se

ejecutaba aun el contrato, por la demora de la entidad dentro de los dos

primeros meses del mismo sin derivación de pacientes y el tercer mes que se

computa desde el 23 de julio fecha originalmente establecida para la
finalización del Contrato y el 25 de agosto de 2014, fecha en la que nos vimos

obligados a resolver el Contrato, durante el cual tampoco se nos derivó ningún
paciente, a pesar queel plazo se había ampliado por mandato legal.
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c. US$ 170 000.00 (Ciento setenta mil y 00/100 Dólares Americanos) que

representan el costo del equipamiento adquirido para la prestación de los

servicios contratados que está en nuestra posesión bajo un contrato

de "compra-venta a plazos con reserva de propiedad", lo que significa que

inexorablemente perderemos este equipamiento al no poder cubrir el pago de

las cuotas periódicas a las que nos hemos obligado, con el consiguiente

descredito para mi compañía tal como lo hemos demostrado con el Anexo 1-

R de la presente demanda.

111.4PAGO DESERVICIOSADEUDADOS: SI. 53,580.00

(Anexo 1-AM)

111.4.1 Requerimos que SALUDPOL cumpla con pagarnos este concepto, el cual se

C\ encuentra conformado por los siguientes importes.

~ SI. 45,020.00 (Cuarenta y cinco mil veinte y 00/100 nuevos soles,
correspondientes a 12 procedimientos médicos atendidos en el mes de

octubre de 2013, y abril y agosto de 2014, vale decir dentro del plazo de

vigencia del Contrato, y que sin mediar justificación alguna, siguen impagos a

~ pesar de que contamos con la constancia de satisfacción del servicio de los

\ referidos procedimientos, tal como se refleja en el

(Anexo 1-AN)

B. S/.16 200.00 (Dieciséis mil doscientos y 00/100 nuevos soles) correspondientes

a un tratamiento efectuado en el mes de agosto del 2014, y que no quiere ser

pagado por SALUDPOl, aduciendo que fue practicado fuera de la vigencia del
contrato, que según ellos culminó el 23-07-2014, sin tomar en cuenta que el

contrato fue ampliado. Este adeudo ha sido requerido por carta de fecha 9 de
setiembre de 2014.

111.5CONSTANCIA DE CONFORMIDAD GLOBAL DEL CONTRATO Y SANCIONES AL
TITULAR DE LAENTIDAD

111.5.1Solicitamos que SALUDPOLcumpla con entregarnos la Constancia de Conformidad

del Contrato, de acuerdo a ley, puesto que hasta el momento, no lo ha hecho, a

pesar que ya procedieron a la devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento,

que en forma de retención del 10% de los pagos efectuados a mi representada,
mantuvieron prolongada e injustificadamente durante varios meses.
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111.5.2Exigimos que el laudo se pronuncie sobre la responsabilidad y sanciones para el

titular de la entidad, y a los funcionarios responsables, de haber derivado a otros

centros de atención los casos que debían ser atendidos por nuestro centro, en

virtud del Contrato celebrado en el marco de un concurso público. Esta conducta

le ha costado al Fondo de Salud recursos gastados innecesariamente, puesto que

además de la sobrevaloración que ha existido, se ha contrastado fraccionando un

servicio ya contratado.

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Fundamos nuestra demanda en las disposiciones legales contenidas en:

IV.l Constitución Política del Perú de 1993.

~

V.2 Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo Nº
1017.

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo Nº 184-2008-EF.

IV. CONTESTACION DE LA DEMANDA ARBITRAL.-

Mediante escrito presentado con fecha 29.04.2015, la Entidad contestó la demanda arbitral

interpuesta por el Contratista; la cual se puso en conocimiento del Contratista mediante
Resolución Nº 04 notificada con fecha 08.05.2015:

PETlTORIO.-

Dentro del plazo establecido en el Acta de Instalación y Resolución N" 02, en uso del Derecho
de Contradicción y Petición, Derecho al Debido Proceso y el Ejercicio Irrestricto del Derecho a
la Defensa; recurro a Usted con la finalidad de contestar la demanda arbitral y en su debida
oportunidad se declare INFUNDADA Y/O IMPROCEDENTE LAS PRETENSIONES contenidas en
ella, conforme a lo establecido en el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1017 que aprobó
la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, Y en mérito de los
siguientes fundamentos de hecho y derecho:

ANTECEDENTES DE LA CONTROVERSIA:

2.1.- Que, el SALUDPOL suscribió el Contrato N" 02-2013-DGPNP-FOSPOLl originado del
Concurso Público N" 02-2013-IN/PNP-FOSPOLl con la empresa CENTRO DE
INVESTIGACiÓN YATENCIÓN CARDIOVASCULARSAC,en este contrato se estipula entre
otros que:
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a. Clausula Segunda: Objeto. La Contratación de Servicias Médicos Especializados en
Radiología Intervencionista.

b. Clausula Tercera: El monto tatal del presente contrato es de CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOSVEINTIOCHOMIL NOVECIENTOSSESENTAYSIETECON10/100 NUEVOS
SOLES(5/.4'828,967.10).

c. Clausula Quinta: Plazo de Ejecución. El Plazo de ejecución del presente contrato es de
365 días calendario, el mismo que se computa desde el día siguiente de suscrito el
contrata a hasta que se agote el monto contractual estipulada en la cláusula tercera.

d. Cláusula Sexta: El presente contrato está conformado por las Bases Integradas, la
oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que
establezcon obligaciones a las partes.

e. Clausula Décima Cuarta: Cualquiera de las partes podrá resolver el contrata de
conformidad con los artículos 40°, inciso c), y 44° de la Ley de Contrataciones del

~

stado, y los artículos 167" y 168° de su Reglamento.
/. Clausula Décima Séptima: Cualquiera de las portes tiene el derecho a iniciar el arbitraje

de derecho a fin de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de
ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículo 144°,
170°,175°, 176°, 177" Y181" del Reglamento o en su defecto, en el artículo 52° de la
Ley de Contrataciones del Estado.

g. Apreciándose que este contrata fue suscrito el 23 de julio de 2013.

2.2.- Que, mediante Carta presentada por la empresa NOVOCARDIO el 20 de agosto de 2014,
solicita ampliación del plazo del Contrato N" 202-2013-DG-PNP-FOSPOLl "Contratación
de Servicios Médicos Especializados en Radiología Intervencionista" sustentándose en lo
siguiente:

a. Que, el 7 de julio de 2014, solicitó la ampliación del plaza del Contrato N" 202-2013-
DG-PNP-FOSPOLl.

b. Que, esta comunicación fue recepcionada el S de julio de 2014 por la Mesa de partes
de la Secretaria del SALUDPOL.

c. Que, asimismo indican que el 23 de julio de 2014, se envió una Carta Notarial dando
por hecho la ampliación del contrato por lS0 días, debido a haber transcurrido el
plazo de ley, ya que no se envió pronunciamiento, solicitándose la suscripción de la
adenda.

d. Que, señala que no se les ha contestado la Carta en la que piden la suscripción de la
adenda, y que no se le ha enviado ningún paciente para realizar procedimientos,
perjudicando a su representada.

e. Por lo que requieren que en un plazo de dos (2) días se dé cumplimiento a las
obligaciones contractuales y se establezcan las condiciones del contrato, baja
apercibimiento de resolver el Contrato N" 202-2013-DGPNP-FOSPOLl "Contratación
de Servicios Médicos Especializados en Radiología Intervencionista."

2.3.- Que, en Sesión Extraordinaria N O 03 deiS de agosto de 2014, el Directorio del SALUDPOL
teniendo en consideración la solicitud de ampliación del plazo formulada por la empresa
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NOVOCARDIO (CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y ATENCiÓN CARDIOVASCULAR SAC) así
como lo opinado par la Oficina de Asesoría Legal del SALUDPOL en su Devolución W
1152-2014-IN-SALUDPOL-GG-OAL del6 de agosto de 2014, acordó: Dar por desestimada
la solicitud de ampliación de plaza formulada par parte de la empresa NOVOCARDIO,
disponiéndose la formulación de la Resolución correspondiente.

2.4.- Que, con Oficio N" 1073-2014-IN-SALUDPOL-GG-DIVLOG-DADQ del 18 de septiembre de
2014, el Jefe de Adquisiciones del SALUDPOL comunica que el 25 de agosto de 2014, la
citada empresa recepcionó la Carla Notarial N" 0034-2014-IN-SALUDPOL-GG-DIVLOG-
DADQ-PROCa la cual se le adjuntó la copia de la Resolución de Directorio del SALUDPOL,
en donde se desestima la solicitud de ampliación de plazo.

2.5.- Un aspecto relevante y que permitirá solucionar la controversia es que en las Bases
Administrativas Integradas de_este_proceso se aprecia que en la página 17 que el Sistema
de Contratación que se estableció fue de PRECIOSUNITARIOS.

CUESTIONAMIENTO A LASPRETENSIONESCONTENIDAS EN LA DEMANDA:

Según la emanda, cuya pretensión es el pago de indemnización por daños y perjuicios por un
monto total de 5/.8'650,810.08 nuevos soles, está conformado de la siguiente manera:

A. Lucro Cesante por la suma de 5/5"075,290.08 nuevo soles
B. Daño Moral por la suma de US$ 1'000,000.00 dólares americanos
C. Restitución de Gastos por la suma de S/129,000.00 nuevos soles
D. Restitución de Gastos por la suma de US$170,000.OO dólares americanos

~; 5e abone los intereses más costas y costos procesales .

•.\ Señalamos los fundamentos por los cuales contradecimos las pretensiones de la demandante,
en los siguientes términos:

3.1.- Que, el contrato fue suscrito el 23 de julio de 2013, empezando el plazo contractual
desde esta fecha hasta el 23 de julio de 2014, fecha que culminó.

3.2.- Que, el artículo 1750 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece
que: "Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: 1. Cuando se aprueba
el adicional. siempre V cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista ampliará
el plazo de las garantías que hubiere otorgado. 2. Por atrasos o paralizaciones no
imputables al contratista. 3. Por atrasos o paralizaciones en el cumplimiento de la
prestación del contratista por culpa de la Entidad; y, 4. Por caso fortuito o fuerza
mayor.

El contratista deberá solicitar la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho
generador del atraso o paralización.
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3.3.- Que, asimismo el segundo párrafo del numeral 2) del artículo 40" del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, establece que, el sistema de precios unitarios es
aplicable nI •.• ) cuando la naturaleza de la prestación no permita conocer con
exactitud o precisión las cantidades y magnitudes requeridas. En este sistema, el
postor formulará su propuesta ofertando precios unitarios, tarifas o porcentajes en
función de las partidas a cantidades referenciales contenidas en las Bases y que se
valorizan en relación a su ejecución real y por un determinado plazo de ejecución."

. 3.4.- Que, del articulo antes citado se determina que cuando el sistema de contratación
establecido en las Bases es el de precios unitarios. no se conoce la cantidad exacta
de prestaciones requeridas. por lo cual, el postor debe formular su propuesta
ofertando precios en función de las partidas o cantidades referenciales contenidas en
las Bases, y par un determinado plaza de ejecución.

3.5.- Que, asimismo se establece que, el pago al contratista se efectúa conforme a la
valorización de lo efectivamente ejecutado. Para ello, se utilizan los precios unitarios
ofertados per el contratista, teniendo como limites el precio total y el plazo de
ejecución que ofertó en sus propuestas económica y técnica, respectivamente.

3.7.-

3.8.-

Que, asimismo se ha determinado que el SALUDPOL no ha aprobado ninguna
restación adicional del Contrato N' 202-2013-DG-PNP-FOSPOLl por lo tanto no se

ha afectado el plazo del mismo, no correspondiendo la ampliación del plazo.

Que, por otro lado el contratista señala que supuestamente hubo demoras en la
entrega y adecuación par causa no imputables a su representada del ambiente
pactado para la prestación de sus servicios en las instalaciones del Hospital, y que se
vio perjudicada; sobre el particular la Ley establece que procede solicitar la ampliación
del plazo por atrasos a paralizaciones en el cumplimiento de la prestación del
contratista por culpa de la Entidad, sin embargo, se debe de efectuar esta solicitud
dentro de los 7 dias hábiles siguientes del hecho generador. lo cual no se produjo.

Que, asimismo no se aprecia que en el citado contrato se haya estipulado obligación
de parte del SALUDPOL a derivar a los pacientes pertenecientes al Fondo de Salud.
a su centre médico. tal como señala la demandante.

SUSTENTO PARA DECLARAR INFUNDADA LA DEMANDA, AL AMPARO DE LOS
PRONUNCIAMIENTO DEOSCE.-

4.1.- La demandante CENTRODE INVESTIGACiÓNY ATENCiÓN CARDIOVASCULARS.A.e. -
NOVOCARDIO,ha planteado sus pretensiones sin tener presente que estamos ante un
contrato a precios unitarios, así se señaló en las bases del Concurso Público N" 02-2013-
IN/PNP-FOSPOLl:
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FONDO DE SALUD DE LA POUCIA NAGONAL DEL PERU
CONCURSO PÚBLICO N' OZ-2013-INIPNP-FOSPOLI

65 STENT COLON
66 L1TOTRIPCIA POR ONDAS DE CHOQUE EN CALCUlOS BILIARES

1 16500.00 16,500.00
25 20,000.00 500,000.00

IMPORTANTE:
Las propuestas ec0n6micas no pueden exceder el monto consignado en las Bases como valor
referencial de conformidad con el art{cul0 33 de la Ley. No existe un limite mln/mo como tope
para efectuar dichas propuestas.

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACI6N
El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Directorio N" 042-2013-
PD-FOSPOll el21 de Febrero del 2013.

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Donaciones y Transferencias.

1.6. SISTEMA DE CONTRAT.ACI6N
El presente proceso se rig~ por el sislema de Precios UnltarlO$, de acuerdo con lo .establecIdo
en el expediente de contratación respec~vo.

1.7. AlCANCES DEL REQUERIMIENTO
El servicio a contratar está definido en los Requerimientos Técnicos Mínimos que forman parte

,- "- .• >'.,.

4.2.- Uno de los fundamentos para determinar el sistema de contratación a precios
unitarios, según las Bases del Concurso Público N" 02-2013-IN/PNP-FOSPOLl la
podemos encontrar en la OBSERVACiÓN N" 01 VASCULARSRLdonde se deja expresa
constancia que no se puede garantizar 03 intervenciones diarias como mínimo por

nder del área usuaria a ue la atolo ía a traba'ar de enderá de la
demanda solicitada por las diversas especialidades. Al respecto, OSCEa través de sus
opiniones ha desarrollado como se ejecuta un contrato bajo la modalidad de precios
unitarios, acciones desarrolladas por SALUDPOL en el presente caso.

CONTRATO BA,JOELSISTEMA DE CONTRATACiÓN DE "PRECIOS UNITARIOS"

4.3.- Una de las opiniones de OSCEaplicable al caso es la OPINiÓN N9 066-2014/DTN2, en
la que se resuelve la siguiente consulta: "Si en los contratos de servicios bajo el

0.....1.\ sistema de precios unitarios la entidad no consume el total del servicio, cuál es el
l\ monto del pago que se debe abonar a favor del contratista" (sic).

4.4.- El segundo párrafo del numeral 2) del artículo 40. del Reglamento, establece que, el

sistema de precios unitarios es aplicable "( .•.) cuando la naturaleza de la prestación
no permita conocer con exactitud o precisión las cantidades y magnitudes
requeridas. En este sistema, el postor formulará su propuesta ofertando precios
unitarios, tarifos oporcentajes en función de las partidas o cantidades referenciales
contenidas en las Bases y que se valorizan en relación a su ejecución real y por un
determinado plazo de ejecución."

2 OPINiÓN N" 066-2014/DTN
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4.5.- De acuerdo con el artículo citado, cuando el sistema de contratación establecido en
las Bases es el de PRECIOSUNITARIOS, no se conoce la cantidad exacta de
prestaciones requeridas, por lo cual, el postor debe formular su propuesta ofertando
precios en función de las partidas o cantidades referenciales contenidas en lasBases,
y por un determinado plazo de ejecución.

4.6.- Estemismo artículo, establece que, el pago al contratista se efectúa conforme a la
valorización de lo efectivamente ejecutado. Paraello, seutilizan los precios unitarios
ofertados por el contratista, teniendo como límites el precio total y el plazo de
ejecución que ofertó en suspropuestas económica y técnica, respectivamente.

4.7.- Enconclusión en un contrato suscrito bajo el sistema de precios unitarios la Entidad
debe pagar al contratista en función de aquello efectivamente ejecutado, esto
considerando la naturaleza de dicho sistema, en el cual no se conoce con exactitud o

~ ~recisión las cantidades o magnitudes requeridas y se valoriza en relación a su
~ejeCUciÓn real por un determinado plazo.

4.8.- En ese sentido, respecto a la pretensión de "A. Lucro Cesante por Jo suma de S/.

5'075,290.08 nuevo soJes", dicho pedido resulta contrario al sistema de contratación
de precios unitarios. pues la ejecución real de un contrato a precios unitarios puede

-.JL ~esultar menor a la prevista. correspondiendo que la Entidad pague únicamente por
\~as prestaciones ejecutadas.

4.9.- Que, el único fundamento de la demandante para pretender una indemnización por
lucro cesante es que FOSPOLl(ahora SAlUDPOl) no derivó todos los pacientes a
NOVOCARDIO,por lo que a la fecha de finalización del Contrato, el mismo se
encontraría al 38%. Agrega la empresa demandante que SI. 3"000,000.00 nuevos
solés corresponde al importe equivalente a la derivación de los pacientes a otros
centros médicos (entre el 23 de julio de 2013 al 23 de julio de 2014); SI. 1,159,535.08
nuevos soles por el importe de facturación de los 180 días que supuestamente el
Contrato había sido ampliado automáticamente, es decir, afirman que en esos 180
díasSAlUDPOl también estaba obligado a derivar pacientes; y 5/.915,755.00 nuevos
solesque es la pérdida ocasionadapor el proyecto, esdecir, la empresa asumeque el
contrato tenía un punto de equilibrio y que facturan menos de esemargen.

4.10.- Como se puede apreciar, la demandante pretende que un contrato bajo la
modalidad de precios unitarios sea ejecutada en su totalidad. ¿resulta ello
jurídicamente posible?, OSCEy la normativa en contrataciones del Estado es clara
correspondiendo que la Entidad pague únicamente por las prestaciones ejecutadas.
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no puede obligarse a SALUDPOL a asumir los montos por una expectativa de

rentabilidad de la empresa, o dicho de otro modo, la ejecución real de un contrato a

precios unitarios puede resultar menor a la prevista, por lo que sólo se pagará lo

efectivamente ejecutado.

4.11.- En razón que la demandante insiste en que era obligación de FOSPOLl (ahora

SALUDPOL) derivar todos los pacientes a la empresa NOVOCARDIO, dejamos

expresa constancia que no señala en que cláusula del contrato o en las bases se

estipula ello. es decir, la obligación de derivar todos los pacientes a NOVOCARDIO

~ como si se tratara de un PROCESODE EXONERACiÓN CON PROVEEDORÚNICO o un

~TRATO DE EXCLUSIVIDAD.

NO ESTAMOS ANTE UN PROCESODE EXONERACiÓN CON PROVEEDORÚNICO.-

4.12.-' En primer lugar, debe señalarse que la normativa de contrataciones del Estado

establece supuestos en los que carece de objeto realizar un proceso de selección, toda

vez que por razones coyunturales, económicas o de mercado, una Entidad requiere

contratar directamente con un determinado proveedor para satisfacer su

--&._ necesidad. Dichos supuestos se encuentran establecidos en el artículo 20. de la Ley
'lf" de Contrataciones, y constituyen las causales de exoneración.

4.13.- Entre las causales de exoneración previstas en el referido artículo, el literal e) precisa

que están exoneradas de los procesos de selección las contrataciones que se realicen

"Cuando exista proveedor único de bienes o servicios que no admiten sustitutos. o
cuando por razones técnicas o relacionadas con la protección de derechos, se havo
establecido la exclusividad del proveedor," (El subrayado es agregado).

4.14.- Aceptar las afirmaciones de la empresa NOVOCARDIO, respecto a que es obligación
de SALUDPOLderivar todos las atenciones médicas, implicaría que se hubiera suscrito

un contrato con proveedor único, que no admite sustituto, sin embargo, en NINGUNA
cLÁUSULA DELCONTRATO NI DE LAS BASESSEDESPRENDETAL OBLIGACiÓN, pues

no estamos ante un contrato derivado de un proceso de exoneración con proveedor
único, sino ante un contrato a PRECIOSUNITARIOS.

4.15.- Por lo expuesto. no existe tal obligación de derivar el 100% de las atenciones médicas

a NOVOCARDIO, por lo que no corresponde una indemnización por lucro cesante.

NO ESTAMOS ANTE UN CONTRATO DE EXCLUSIVIDAD.-
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4.16.- En principio, un contrato de exclusividad tiene una connotación distinta a la que
quiere presentar NOVOCARDIO, en el sentido que un contrato de exclusividad genera
la obligación de concretar el total de negociaciones del otro contratante a una órbita
de los negocios comunes, sin la posibilidad de explorar otros mercados o de entablar
acuerdos contractuales con terceras personas sobre la misma materia. Esta situación
es distinta al contrato celebrado por FOSPOLl (Ahora SALUDPOL), en el cual no se
introdujo una cláusula de exclusividad por tratarse de una contratación estatal a
precios unitarios.

4.17.- Invocar la exclusividad es hacer referencia a la existencia de pacto expreso entre las
partes, el cual se echa de menos en este caso. En efecto, el resultado de la cláusula
de exclusividad se contrae a reducir la competencia en cuanto limita el acceso de los
competidores al mercado, o a anularla - si tiene como consecuencia monopolizar la
distribución de productos o servicios. Esta situación que pretende hacer valer la

~

emandante es contraria a la finalidad de la contratación pública y más aún a la'
libertad de mercado que garantiza nuestra Constitución Política, por lo que

uier argumento a favor de ello incurría en la siguiente causal de anulación de
laudo:

'

--o - --.-oo .. -_ .. _-_ .. - - .. - _ .. ' _ _ _._ _ .. __ . ,,
I Articulo 52° inciso 3 de la Ley 29873 I

I

I
I,

Articulo 52°._ Solución de Controversias
(...)

-W...52.3.- El arbitraje será de derecho y resuelto por árbitro único o tribunal arbitral
"\\1 mediante la aplicación de la Constitución PoJ{tica del Perú, de la presente ley y su

: reglamento, osi cama de las normas de derecha pública y las de derecha privado;
¡manteniendo obligatoriamente este arden de preferencia en la aplicación del
r- aerecha. Esta disposición es de orden público. El incumplimiento de lo dispuesto en
1 este numeral es causal de anulación del laudo. . .

L ..._.__ ..... .....

RESPECTODE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO

4.20.- Que, la empresa CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ATENCIÓN CARDIOVASCULAR SAC,
solicitó la suscripción de una adenda a este contrato, sustentándose en que
supuestamente no se le ha enviado ningún paciente para realizar procedimientos.
Como se ha señalado en párrafos anteriores, no existía tal obligación por parte de
SALUDPOL.

4.21.- Que, el Directorio del SALUDPOL acordó desestimar la solicitud de ampliación de
plazo formulada par parte de la empresa NOVOCARDIO, disponiéndose la formulación
de la Resolución correspondiente, la misma que fue notificada a esta empresa.
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4.22.- Que, se ha establecido que el SALUDPOL no ha aprobado ninguna prestación
adicional del Contrato N° 202-2013-DG-PNP-FOSPOLl. tampoco ninguna ampliación
a que se haya consentido el plazo.

4.23.- Que, la empresa NOVOCARDIO no solicitó la ampliación del plazo dentro de los 7 días
hábiles siguientes de haberse realizado el hecho generador, es decir, esperó hasta el
08 de julio de 2014, fecha de recepción de la carta por SALUDPOL, cuando el contrato
culminaba el 23.de julio de 2014 para cursar una carta solicitando la ampliación de
plazo por supuestas causales que conocía desde que se suscribió el contrato en el
año 2013.

~.- ._"

1
!,

. ;
El contratista deberó solicitar la ampliación dentro de los siete (7) dios

i hábiles siguientes a lo notificación de lo aprobación del adicional o de
i}inalizo?oel h~cho generado! ~eLa..t!-aso.opara/~z~ció~:.._ .•.. __ "'" ~

¡-'i>~c;e;~-s~~~e~o ~; ;38~~O;~~i~
I .

! Artículo 175!!.- Ampliación del plazo contractual
: Procede lo ampliación del plazo en los siguientes casos:
~ 1. Cuando se apruebo el adicional. siempre y cuando afecte el !-t-l ..(".'i~;~~e caso, el contratista ampliaró el plazo de las garantías que !
¡,:" hubiere otorgado.
: 2. Por atrasos o paralizaciones no imputables al contratista.r, 3. Por atrasos o paralizaciones en el cumplimiento de la

prestación del cantratista por culpa de la Entidad; y,
l. .4. Por casafortuito o fuerza mayor.

1

4.24.-Que, la empresa NOVOCARDIO incumplió lo señalado en el artículo 175° del Decreto

Supremo Nº 138-2012-EF, pues recién cursó una carta de ampliación de plazo faltando

11 días hábiles para que culmine el contrato, sustentado su ampliación de plazo en
los siguientes hechos:

CARTA DE FECHA07 DEJULIO DE 2014: El contrato fue firmado recién el 07 de agosto

de 2013, FOSPOLl entregó la salo el día 13 de agosto de 2013, lo sola no contaba can

un ambiente adecuado, los trabajos demoraron aproximadamente 45 dIos, recién

empezó a ejecutar el contrata el día 02 de octubre de 2013 y SALUOPOL ha estado

derivando pacientes a otros centros de salud lo que ha ocasionado un retraso en la
ejecución del servicio.

4.25.-Que, en ~rincipio el contrato tiene fecha de suscripción el 23 de julio de 2013 y no el
07 de agosto de 2013 como'señala la'demandante, ello se observa del contrato que
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ellos mismos adjuntan como anexos a su demanda; asimismo, el contratista debió

solicitar la ampliación de plazo dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la

finalización del hecho generador del atraso o paralización, sin embargo, como se

observa del ANEXO 1-W de la demanda, el hecho generador del retraso o paralización

habría culminado el día 02 de octubre de 2013 según la Carta recepcionada por

SALUDPOL de fecha 08 de juliO de 2014, pues a partir de dicha fecha ya empezó a

prestar los servicios según afirma.

4.26.-Por lo expuesto, debe desestimarse la supuesta afectación por retraso en la ejecución

del servicio, cuando ello no ha sido invocado en su oportunidad, esto es fuera del plazo

de 07 días hábiles. Asimismo, en caso la contratista intente forzar la figura de que el

&:0derivar el 100% de pacientes generó un retraso en la ejecución del contrato, nos

remitimos a los fundamentos del contrato a precios unitarios, que ha sido señalado

I presente escrito.

RESPECTOA LA PRETENSiÓN DE INDEMNIZACiÓN POR DAÑO MORAL:

4,27.-Respecto 01 Doña Moral por lo sumo de US$ 1'000,000.00 dólares americonos.- El
argumento central de la demandante para pretender un pago de indemnización por

daño moral radica en que se ha causado un "daño a lo empresa frente a futuras

~

ontrataciones, ya que el valor de la ejecución del contrato no alcanzó ni el 40% del

or contractual, además del desprestigio sufrido por la falta de capacidad de pago de

la obligaciones asumidas en virtud del contrato.( ...) sufrió requerimientos de pagos,

cartas notariales de cobranza debido a la falta de liquidez que enfrentÓ"

4.28,-EI daño moral es el menoscabo del estado de ánimo que subsigue a la comisión de un
hecho antijurídico generador de responsabilidad civil; es decir, es la lesión a los
sentimientos de la víctima que produce un gran dolor o aflicción o sufrimiento; sin

embargo, para este tipo de daño no basta la lesión a cualquier sentimiento, pues

deberá tratarse de uno considerado socialmente digno y legítimo, aprobado por la
conciencia social, en el sentido de la opinión común predominante en una determinada

sociedad en un momento histórico determinado y por ende considerado digno de la
tutela legal. Asimismo, Leysser León3, señala que el daño moral no debe reducirse

solamente a los dolores o sufrimientos injustamente ocasionados, sino que en él ha de

incluirse todo perjuicio no pecuniario producido por la lesión de un bien de la persona

3 LEaN HILARlO, LEYSSER:La responsabilidad Civil Líneas Fundamentales y Nuevas perspectivas. Editora Normas
Legales Primera Edición 2004. pág 288. citando Alvarez Vigaray, Rafael. LaResponsabilidad por Daño Moral, en anuario
de Derecho Civil. Tomo XIX fase. 11966 pág 85
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(salud, libertad, honestidad, etc.) o de sus sentimientos y afectos más importantes y
elevados.

4.29.-¿Se puede causar un daño moral a una empresa que no obtiene liquidez cuando

desde un inicio conoce que se trata de un CONTRATO A PRECIOSUNITARIOS, el cual

por la naturaleza de la prestación no permite conocer con exactitud o precisión las

cantidades y magnitudes requeridas? En efecto, el pedido de indemnización por daño

moral sustentado en que se le ha causado un daño debido a la falta de liquidez de la

Empresa por no obtener el 100% de pacientes derivados, dicho pedido resulta

contrario al sistema de contratación de precios unitarios. pues la ejecución real de un

contrato a precios unitarios puede resultar menor a la prevista. correspondiendo que

la Entidad pague únicamente por las prestaciones ejecutadas.

4.30.-Que, aceptar la tesis de la demandante, implicaría que cada vez que se contrate a

precios unitarios, la Entidad tenga en cuenta las obligaciones que asume la Contratista

con terceros, es decir, bajo el argumento del contratista se le debe imponer una carga

adicional a la Entidad, esto es de generar, obligar, buscar pacientes que deseen los

servicios del contratista hasta que obtenga ganancias y pueda asumir las obligaciones

frente a terceros. TESISQUE NO ENCUENTRA NINGÚN SUSTENTOJURíDICO.

4.31.-En ese sentido, para amparar este tipo de pretensión "daño moral", no basta la sola

afirmación de la acción antijurídica o el menoscabo a la credibilidad de su reputación,

sino que el actor como titular deba certificar a través de los mecanismos de prueba que

hay en nu'estro ordenamiento legal que la lesión efectuada por la acciÓn antijurídica le

~usó perjuicio, hecho que no se da en el caso de autos, más aún si advertimos que la
Q\ lIDlpresa recurrente solo se limita a cuestionar que al término del contrato no haya

obtenido las ganancias ni liquidez que esperaba con la suscripción de un contrato a

precios unitarios, pero no demuestra con prueba fehaciente como el accionar de la
Entidad le causó perjuicio, aún si tenemos en consideración que no se derivaron el

100% de pacientes a la contratista, ello no era obligación de la Entidad (SALUDPOL).

FUNDAMENTOS COMUNES A TODAS LAS PRETENSIONESDE INDEMNIZACiÓN

,4.32.-Que, debemos señalar en principio que la demandante NOVOCARDIO no adjunta

ningún medio probatorio válido que sustente algún supuesto daño, pues no basta
afirmar que se ha causado un daño, sino que es necesario probarlo, este daño es la

lesión a'. un interés jurídicamente protegido. Sin daño o perjuicio no hay
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responsabilidad civil, puesto que el objetivo primordial de la misma es precisamente

la indemnización o resarcimiento del daño causado.

4.33.-EI daño tiene requisitos que no se aprecian de la demanda interpuesta por

NOVOCARDIO, en principio todo daño a efectos de ser indemnizado debe ser cierto,

esto implica que quien alegué haber sufrido un daño debe demostrar su ocurrencia, tal

como lo exige además nuestra legislación, ya en el plano procesal, así el Art. 4242 del

Código Procesal civil hace referencia a los fundamentos de hecho, de derecho y a los

medios probatorios, norma que guarda relación con una demanda arbitral donde las

parte pueden presentar los medios probatorios que sustenten sus pretensiones.

4.34.-Que, doctrinariamente se exige que el DAÑO SEA CIERTOO REAL,esto es, efectivo. El

daño futuro también es indemnizable, en la medida que sea real, esto es, que

necesariamente se tenga que producir. Sin embargo, en el caso de autos estamos ante

un DAÑO EVENTUAL el cual no es indemnizable porque no es cierto, se entiende por

daño eventual al hipotético, fundado en suposiciones, ello se verifica del escrito de

demanda, cuando señala que "podría sufrir un perjuicio en su crédito, solvencia moral

como empresa cumplidora de sus obligaciones" lo cual no tiene certeza ni lo acredita

con documento alguno, dicha afirmación resulta sin sustento. pues la misma

demandante debió prever los montos a invertir y obligaciones con terceros que

asumirá frente a la suscri ción de un contrato a recios unitarios.

4.35.-Que, el daño indemnizable debe ser directo, debe provenir directamente del hecho del

autor o del incumplimiento de una obligación, sin embargo, en el caso de autos el DAÑO

ES INDIRECTO, es decir, celebrar un contrato a precios unitarios fue un acuerdo de
voluntades, en donde las partes conocían de la ventajas y desventajas para ambos.

4.36.-Que, la ANTIJURIClDAD es uno de los requisitos fundamentales de la responsabilidad

civil en general, sea ésta contractual o extracontractual, por cuanto se entiende QUE

SOLO NACE LA OBLIGACiÓN LEGAL DE INDEMNIZAR CUANDO SE CAUSA DAÑO A
OTRO U OTROS MEDIANTE UN COMPORTAMIENTO O CONDUCTA QUE NO ES

AMPARADA POR EL DERECHO, por contravenir una norma imperativa, los principios
que conforman el orden público o las reglas de la convivencia social que constituyen

las buenas costumbres. Ello aplicado al caso de autos, resulta que no se presenta este
elemento en el accionar del Ministerio del Interior.

4.37.-Que, estando a los fundamentos expuestos y advirtiéndose de los medios de prueba

ofrecidos por el actor en su escrito de demanda RESULTAN TOTALMENTE

INSUFICIENTESpara pretender se le de amparo a su pretensión, por lo tanto al no
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haberse probado los hechos, la demanda debe de ser declarada infundada en su

oportunidad. En consecuencia, NO se aprecia la afectación de ningún Derecho ni

obligación. de indemnizar por parte de mi representada (Ministerio del Interior),

puesto que se ha actuado conforme a la Constitución y respetando las disposiciones

legales aplicables al caso. razones por las cuales solicitamos que en estos extremos

de la DEMANDA SEADECLARADA INFUNDADA, conforme a los argumentos expuestos
y al correspondiente análisis de los presentes autos.

CUESTlONAMIENTO A LA PRETENSION DE RESTITUCION DE GASTOS POR LA SUMA DE SI.
129,000.00 NUEVOS SOLESY POR SUMA DE US$ 170,000.00

4.38.-Respecto a la Restitución de Gastos por la suma de SI. 129,000.00 nuevos soles y por
la suma de US$ 170,000.00 dólares americanos.- La contratista pretende que SALUPOL
pague los costos y gastos de implementación de la sala que instalaron en el Hospital de
olida or un valor de SI. 60,000.00 nuevos soles, asimismo, SI. 69,000.00 nuevos

soles por concepto de gastos generales de personal y gastos administrativos durante
03 meses dentro del plazo contractual, por la demora en la derivación de pacientes.
Por último el pago de US$ 170,000.00 dólares americanos por el costo del
equipamiento adquirido para la prestación de los servicios contratados que están en
posesión bajo un contrato de "compra venta a plazos con reserva de propiedad".

4.39.-A continuación explicamos la falta de sustento para pretender una restitución de
~ sumas de dinero por obligaciones que no corresponden a la Entidad.
~\

~\F=======:::::::=:=:=========~---:--¡
FONDO DE SALUD DE LA POUClA NACIONAL DEL PERU
CONCURSO PÚBLICO N' 02-2013-INIPNP.FOSPOLl

3.5.4 OBLIGACIONEs OEFQSPQLI
a. Nombrar como Ádmlnlstrador del contrato al Director del HN.PNP.LNS. o al Oficial

PNP que se designe, y como supervisor del Servicio al Jefe del Dpto. de
Radlologia, quien será responsable del controi del servicio y el cumplimiento por
parte del CONTRÁTISTA de la propuesta técnica aceptado por FOSPOLi.

b. En coordinación con el Jefe de la División de Diagnóstico por Imágenes
proporcionatá el.amblenle ubl.cado dentro de sus inslalatlones para la atención al
personal, btindando además los bienes, equipos y enseres siguientes previo
inventarlo.
las e>\racterlslicas y estado de los lor••les y equipos que se proporcionarán serán
verificados durante la visita lécnica periódica.

c. Anualmente el FOSPOLl conjunlamente con el CONTRÁTISTA efectuará un
invenlario ffsico da los muebles y equipos entregados bajo inventario.

d. Pagar mensualmente las faclu~as que serán presentad~~ por el CONTRATISTA
por el servicio brindado, previa conformidad del servlClo prestado susolita el
administrador del contrato y el Supervisor del Servicio. Los pagos se realizarán en
la sede FOSPOLL

e. El FOSPOll no asumirá. ninguna responsabilidad por las ~~Ii~a~ones que
contraiga e.lCONTRATISTA con terceros en la eJ8cuclóndel servICIO.•
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4.40.- Como se puede observar de las Bases del Concurso Público N" 02-2013-INjPNP-
FOSPOLl,se señala en forma expresa que FOSPOLlno asumirá ninguna responsabilidad por
las obligaciones que contraiga el CONTRATISTAcon terceros en la ejecución del servicio.

4.41.- Que, lo señalado en el punto anterior quedó ratificado a través de la CONSULTAN" 01
VASCULARSRLque a continuación señalamos:

CONSULTAN'O! VASCULARSRi

• OESPUES DE Hl.BERSE COOROINAOOCON LAUNIOAOUSUARIA,ESTE COlEGIAOO ACLAIlA QUE LAS SAlAS EN lAS QUE SE REALIZARANLOS ESTUDIOS
Oi 1lA0~LOOIA IN¡¡R\ttlCIONISTA CUE~lAN PARlO,S 8ARlTlHAOAS Y EMPLOMADAS,LA AOECUACIONOEL AMBIENTE INTERNO TANTO EN LA PRI
INSTllACION E INSTALACION,STARA ~ CARGO De LAÉMPRES~ OANADORAOE LA BUENAPRO.

OBSERVAaOlI NOO!vASCULARSRL

'OÉSPlIES DE HABERSE COORDINADOCON LAUNIDADUSUARI~ ESTE COLEGIADO NOACOCE\U OBSERVACION PORQUE NO SE PUEO, GlRANTIlA~¡
INTERVENCIONESDIARIAS COMO !lJ\<IMOPOR NO OEPONDER DEL ARIA USUARIA,YA QUS LA PATOlOG~ A TRABAJAR DEPENOERA OE LA OEMA
SOUClllOA POR lAS OWERSASES?SCIAUOIDES.

4.42.- En efecto, con conocimiento de la empresa NOVOCARDIO,se estableció en forma
expresa que las salas en las que se realizarán los estudios de radiología
intervencionista cuentan paredes baritinadas y emplomadas, la adecuación del
ambiente interno tanto en la pre instalación e instalación estará a cargo de la
empresa ganadora de la buena pro. .

~ ese sentido, podemos resumir las pretensiones sobre restitución de gastos de la
".43}.\i~uiente forma:

PRETENSIONES ARGUMENTO ESTIPULADO EN LAS BASES
DE LA CONTRATISTA

CONTRATISTA .

Restitución de sI. Implementación CONSULTA N' 01 VASCULAR
60,000.00 nuevos de la Sala SRL la adecuación del
soles ambiente interno tanto en la

pre instalación e instalación
estará a cargo de la empresa
ganadora de la buena pro.

Restitución de SI. Gastos Literal f) del PUNTO 3.5.3
69,000.00 nuevos generales de CONDICIONES/OBLIGACIONES
soles personal y DEL POSTOR, estipula que

gastos estos gastos están a cargo del
administrativos contratista
de 03 meses

Restitución de Por costo del PUNTO 3.5.4 OBLIGACIONES
US$ 170,000.00 equipamiento DE FOSPOLl, estipula que no
dólares adquirido asumirá ninguna
americanos lIcompra venta a responsabilidad por

plazos con
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reserva de
propiedad"

obligaciones del contratista
frente a terceros.

CUESTIONAMIENTO A LA PRETENSION DE PAGOS DE SERVICIOS ADEUDADOS SI. 53,580.00
NUEVOS SOLES.-

4.44.- Que, contrario a lo manifestado por la demandante, el contrato tiene fecha de suscripción
el 23_de julio de 2013, firmado por el representante de la empresa, según consta en el
Contrato W 202-2013-DG-PNP-FOSPOll, empezando el plazo contractual desde esta fecha
hasta el23 de julio de 2014, fecha que culminó, según la CLAUSULAQUINTA del mismo.

4.45.- .Debemos indicar que el primer párrafo del artículo 1490 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones establece que "El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la .

esuscr~'Dcióndel documento gue la contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de
comara o de servicio". Asimismo, el segundo párrafo del mismo artículo expresa que
J100¡dose de la adguisición de bienes Y servicios. el contrato rige hasta gue el funcionario

competente dé la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista y se
efectúe el pago". (El subrayado es agregado).

4.46.- En ese sentido, la normativa de contrataciones del Estado establece como regla general
que 105 contratos son improrrogables, que su vigencia dependerá de la naturaleza del

~

ontrato y se extenderán como máximo por un ejercicio presupuestal.

4.47.- En ese sentido, los servicios que pretende hacer valer la demandante tiene fechas de agosto
el 2014, es decir, fueron practicados fuera de la vigencia del contrato, que culminó el 23
de julio de 2014.

4.48.- Que, no existe la aprobación de la ampliación de plazo que señala la empresa NOVOCARDIO,
pues la misma incumplió lo señalado en el artículo 1750 del Decreto Supremo Nº 138-2012-
EF, pues recién cursó una carta de ampliación de plazo faltando 11 días hábiles para que
culmine el contrato, cuando según su propia afirmación el hecho generador del retraso o
paralización habría culminado el día 02 de octubre de 2013 según la Carta recepcionada
por SALUDPOLde fecha 08 de julio de 2014, pues a partir de dicha fecha ya empezó a prestar
los servicios según afirma.

4.49.- Adicionalmente, debemos señalar que en las bases se estableció que la adecuación del
ambiente interno tanto en la pre instalación e instalación estará a cargo de la empresa
ganadora de la buena pro. Por lo expuesto no existe justificación válida para sustentar
algún retraso en hechos que estaban establecidos en las bases y que eran de conocimiento
de la contratista.

RESPECTODE LASCOSTASY COSTOSDELPROCESO
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4.50.- Que, el hecho de iniciar un proceso arbitral a sabiendas que no sólito la ampliación de plazo
conforme a la normativa de contrataciones, los hechos y obligaciones que imputa a
~ALUDPOL están establecidas en las bases a cargo de la ganadora de la Buena pro; el hecho
que se contrató en base al sistema de precios unitarios lo que implica que se puede ejecutar
un monto menor al contratado, y que no era obligación de SALUDPOL derivar el 100% de
pacientes a su empresa, debe tener consecuencias económicas pues no existe motivo
justificante o válido para que la demandante inicie un proceso arbitral contra mi
(epresentada, al haberse seguido el procedimiento y actuado conforme a las normas
vigentes, por lo que el pago de COSTASy COSTOSdebe ser a cargo de la demandante.

4.51.- Que, estando a los fundamentos expuestos y advirtiéndose de los medios de prueba
ofrecidos por el actor en su escrito de demanda RESULTANTOTALMENTE INSUFICIENTES
para pretender se le de amparo a sus pretensiones, por lo tanto, la demanda debe de ser
declarada infundada en su oportunidad, conforme a los argumentos expuestos y al
correspondiente análisis de los presentes autos.

NDAMENTACION JURIDICA DE LA CONTRADICCION

.- Amparo mi contestación en las siguientes normas legales de nuestro sistema jurídico.

Decreto Supremo NI! 138-2012-EF

Artículo 1751!.-Ampliación del plazo contractual
Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos:

~. ';uando se aprueba el adicional. siempre y cuando afecte el plazo.
. ~ste caso, el contratista ampliaró el plazo de las garantías que hubiere otorgado.

2. Por atrasos a paralizaciones no imputables al contratista.
3. Por atrasos o paralizaciones en el cumplimiento de la prestación del contratista par culpa
de la Entidad; y,
4. Par casofortuito o fuerza mayor.

El contratista deberá solicitar la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la
notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecha generador del atraso o
paralización.

Artículo 52° Inciso 3 de la Ley29873

Artículo 52°._Solución de Controversias
(...)
52.3.- El arbitraje será de derecho y resuelto por árbitro único o tribunal arbitral mediante la
aplicación de la Constitución Polltica del Perú, de la presente ley y su reglamento, así como de las
normas de derecho público y las de derecho privado; manteniendo obligatoriamente este orden de
preferencia en ía aplicación del derecho. Esta disposición es de orden público. El incumplimiento
de lo dispuesto en este numeral es causal de anulación del laudo.
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V. AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, DETERMINACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS V
ADMISiÓN DE MEDIOS PROBATORIOS.-

En la Audiencia de Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios
Probatorios, llevada a cabo el 21.05.2015, el Arbitro Único, luego de revisar lo expuesto por
las partes, considero como puntos controvertidos los siguientes:

PRETENSIONES,.

1. PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL:

Determinar si corresponde o no que el Arbitro Único ordene a la Entidad pague a favor del
contratista por concepto de indemnización por daños y perjuicios (Lucro cesante y daño
moral);-restitución de gastos; pago de servicios adeudados, derivados del incumplimiento
e obligaciones establecidas contractualmente, más los respectivos intereses, costas y
costos procesales según el siguiente detalle:

A Lucro cesante 5/.5"075,290.08
B Daño moral US$ 1"000,000.00
C Restitución de gastos SI. 129,000.00

_\
D Restitución de gastos US$ 170,000.00
E Pago de servicios adeudados SI. 53,580.00,¡=

US$1"170,000.00 S/. 5'257,870.08

TOTAL A PAGAR SI. 8,650,810,08

2, SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL:

Determinar si corresponde o no que el Arbitro único disponga que la Entidad cumpla con
entregar al Contratista la Constancia de Conformidad del Contrato, de acuerdo a ley.

ADMISiÓN DE PRUEBASPRESENTADAPOR ELCONTRATISTA..

DE LADEMANDA

Se admiten los medios probatorios que se señalan en el acápite V. ANEXOS, identificados con
los literales dell-A all-N., los mismos que se detallan a continuación:
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Documentales:

1. Carta de fecha 11 de julio de 2013, informando acerca de la entrega de toda la
documentación necesaria para la firma del Contrato, además de requerirle que se señale
fecha dentro de los 3 días hábiles siguientes para que el representante de NOVOCARDIO
se presente ante la entidad para la firma del Contrato, conforme lo dispone la ley. No
obstante FOSPOLl,por razones que aún desconocemos, aplazó la firma del Contrato.

2. Carta de fecha 1 de agosto de 2013 reiterando la solicitud de firma del Contrato.
3. Bases del Concurso Publico 02-2013-INjPNP-FOSPOLl en la que consta que debíamos

haber recib,ido una sala con paredes debidamente baritinadas y emplomadas, tal como
puede verse en la página 25 de las bases Nota 8.

4. Carta en la que consta la entrega de la sala, para su debida adecuación por parte de
NOVOCARDIO, el día 07 de agosto de 20B.
Contrato con la empresa Comercio de Bienes y Servicios Generales S.A.e. en adelante
"COBISGEN" especializada en adecuación de salas de operaciones, para la implementación

. ma. El contrato fue suscrito el 14 de agosto de 2013 y ascendía a la suma de S/.
65,334.58, el cual adjuntamos a la presente.

6. Facturas emitidas por COBISGEN por la prestación del servicio mencionado en el punto
anterior.

7. Carta de fecha 15 de agosto de 2013, mediante la cual comunicamos a SALUDPOL los
nombres del personal de nuestra contratista para que se autorice su ingreso a las
instalaciones del Hospital para llevar a cabo sus tareas.

8. C¡¡rta de fecha 2 de setiembre de 2013, en donde se le comunicó a la entidad que debido
a razones no imputables a nosotros, se debía proceder a la modificación de la fecha de

~

Irma del Contrato, además de poner a disposición de SALUDPOL, las instalaciones de
VOCARDIO, con el fin de iniciar los procedimientos considerados en el Contrato y de

esta manera no causar ningún perjuicio a la entidad. .
9. Carta de fecha 28 de agosto de 2013, de COBISGEN en la cual nos manifestó la

imposibilidad de llevar a cabo las labores pactadas en nuestro contrato, en la fecha
establecida, esto debido a razones no imputables a ellos ni a NOVOCARDIO, ya que los
trabajos de implementación de la Sala fueron mayores a los especificados en las bases y
en el Contrato que suscribimos con SALUDPOL.

10. Acta de Aceptación de fecha 30 de setiembre de 2013.
11. Carta de fecha 16 de setiembre de 2013, en la que le comunicábamos que el día 23 de

setiembre de 2013, ya estaría lista la sala para empezar a ser utilizada.
12. Contratos de personal adicional al que ya contábamos dentro de la empresa, todo esto

con la finalidad de poder cumplir de la manera más óptima con las labores
encomendadas en virtud del otorgamiento de la Buena Pro. Esasí como suscribimos dos
contratos a plazo fijo con la Sra. Marlene Carola Gallo del Risco y a la Sra. Bertha Cristina
Vargas de Ríos, ambas en los puestos de representantes comerciales, los que adjuntamos
a la presente.

13. Contrato con la empresa COBISGEN,mediante el cual se perfecciona la compra-venta de
una mesa radiológica especializada y guía de remisión del equipo.

14. Contrato de. compra-venta con la empresa MEDICA PERUANA DIGITAL SAC, por la
compra de equipo Arco en C Rodable de marca Genoray, de fecha 14 de setiembre de
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2013, por el precio de US$ 170,000.00, y el cual se acordó además pagar en 9 cuotas y
las correspondientes facturas.

15. Contrato N" 202-2013-DG-PNP-FOSPOll, para la contratación de "Servicios Médicos
Especializados en Radiología Intrervencionista". Cláusula segunda.

16. Carta de fecha 6 de mayo de 2014 en la que manifestamos nuestra preocupación por la
derivación de los pacientes a otros centros médicos, con precios más elevados a los
prescritos en el Contrato.

17. Copia del registro nacional del RENAES,en donde se puede apreciar claramente que las
empresas LAKMEDIC; RADiÓLOGOS INTERVENCIONISTAS Y DIRECARD contaban con
autorización para prestar servicios de salud.

18. Tres cartas de garantía, emitidas a favor de LAKMEDIC en las cuales constan montos
mucho mayores a los dispuestos en el Contrato.

19. Carta de fecha 7 de julio de 2014, solicitando la ampliación del plazo pactado en el
Contrato, en 180 días adicionales en virtud al artículo 410 de la Ley y al artículo 1750 del
Reglamento. La carta fue recibida por SALUDPOL con fecha 8 de julio de 2014, por lo que
en el plazo de 10 días hábiles se debió contestar el pedido, bajo apercibimiento de
tenerlo por aprobado, bajo responsabilidad del titular de la entidad.
Carta notarial de fecha 23 de julio de 2014, dando por hecho que la ampliación de plazo
haD' quedado consentida, ante falta de pronunciamiento expreso por parte de la
entidad.

21. Carta Notarial de fecha 20 de agosto de 2014, en la cual se le comunica que han estado
derivando pacientes a otros centros médicos, perjudicando a NOVOCARDIO, ya que
habíamos mantenido personal y equipamiento en las instalaciones de la demandada por
seguir vigente el Contrato. Por lo tanto, se le informa que cuentan con el plazo de dos

~

días para restablecer las condiciones del Contrato, bajo apercibimiento de dar por
uelto el mismo.

2 Carta del 22 de agosto de 2014 a NOVOCARDIO, la misma que fue recibidael25 de agosto
del mismo año, en la cual se nos indica que queda desestimada nuestra solicitud de
ampliación de plazo del Contrato (8 de julio). En este sentido, decimos que dicha carta
ya no tendría fundamento alguno, ya que la misma fue enviada fuera del plazo y después
de causarnos un perjuicio de aproximadamente un mes.

23. Carta notarial con fecha 26 de agosto de 2014 en la que se hace mención a las
comunicaciones cursadas con anterioridad y haciendo un recordatorio de todos los
hechos transcurridos hasta dicha fecha. En este sentido, se reiteró que no habían
cumplido con el restablecimiento de las condiciones contractuales en el plazo otorgado
de dos días, y por lo tanto procedíamos a dar por resuelto el Contrato, al no haber
cumplido SALUDPOL con sus obligaciones.

24. Carta del 27 de agosto de 2014 a SALUDPOL, indicando que en virtud de la resolución del
Contrato, se solicita el otorgamiento del Acta de Conformidad Total del Servicio y la
devolución de la garantía de fiel cumplimiento.

25. Reiteración de la carta anterior carta de fecha 19 de setiembre de 2014.
26. Con carta notarial a SALUDPOL de fecha 29 de setiembre de 2014, por la apropiación

indebida de retención de garantía de fiel cumplimiento, con la finalidad de que la misma
sea devuelta,' ya que no habíamos incurrido en ningún incumplimiento en todo el lapso
de desarrollo del Contrato.
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27. Conformidades del servicio por cada una de las atenciones realizadas en el marco del
Contrato por nuestra representada, no habiendo existido observación alguna por
nuestros servicios.

28. listados que reflejan las atenciones médicas comprendidas dentro del Contrato y
derivadas a otros centros médicos (entre el 23 de julio de 2013 al 23 de julio de 2014).

29. Cartas notariales del BBVA de los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto de 2014 de
cobranza.

30. Cartas notariales comunicando cierre de cuentas y sanciones ante la SBS del Interbank
y el Banco de Crédito.

31. Carta Notarial de fecha 17 de octubre de 2014, en la que el BBVA Continental nos
notifica, el último requerimiento para la cancelación de la deuda mantenida con el
banco.

32. Cartas notariales recibidas de las empresas MEDICA PERUANA DIGITAL SAC; SYNTHES
PERUSAC; INSTITUTO NEUROQUIRÚRGICO VIRGEN DE LASMERCEDES;Y COBISGEN,en
las que nos exigen el cumplimiento de obligaciones atrasadas por la grave situación
financiera que enfrentamos.

33. Carta notarial de fecha 2 de diciembre de 2014 de MEDICA PERUANA DIGITAL SAC, por
la que se retira el equipo que adquirimos con reserva de propiedad a favor del vendedor
hasta no cumplir con la cancelación de la totalidad de las cuotas.
listado conteniendo la documentación de 12 procedimientos médicos atendidos en el
es de octubre de 2013, y abril y agosto de 2014, vale decir dentro del plazo de vigencia

del Contrato, y que sin mediar justificación alguna, siguen impagos, por un monto de SI.
45,020.00 (Cuarenta y cinco mil veinte y 00/100 nuevos soles).

35. Carta de fecha 9 de setiembre de 2014, requiriendo el pago de S/.16 200.00 (Dieciséis
mil doscientos y 00/100 nuevos soles) correspondientes a un tratamiento efectuado en
el mes de agosto del 2014.

Exhibición:

1. Se ordene la Exhibición por parte de la Entidad de los siguientes documentos:

~hibición de la totalidad de órdenes de servicios derivadas a centros médicos externos
'\;;: todo tratamiento o diagnóstico médico para discriminar la verdadera cantidad de

derivaciones de los servicios que se encontraban dentro del objeto contractual y así
poder medir la verdadera magnitud del lucro cesante del cual hemos sido vfctimas; en
tal sentido, el Arbitro Único dispone que por secretaria arbitral se oficie al Fondo de Salud
del personal de la Policía Nacional del Perú - SALUDPOL (antes FOSPOLl)a fin que remita
en copia certificada y/o fedateada los indicados documentos.

DE LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LA ENTIDAD:

Se admite el medio probatorio ofrecido por la Entidad en su escrito de contestación de
demanda de fecha 29.04.2015, detallado en el acápite V. denominado "MEDIOS
PROBATORIOSYANEXOS"; el mismo que se detalla a continuación:
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1.Se ofrece como medio probatorio el expediente del contrato Nº 202-2013-DG-PNP-
FOSPOLl, derivado del Concurso Publico Nº 02-2013-IN/PNP-FOSPOLl, en tal sentido, el
Arbitro Único dispone que por secretaria arbitral se oficie al Fondo de Salud del personal
de la Policia Nacional del Perú - SALUDPOL (antes FOSPOLl) a fin que remita en copia
certificada y/o fedateada el indicado Expediente del Contrato.

VI. AUDIENCIA DE ILUSTRACION DE HECHOS.-

Que, con fecha 13.11.2015 se llevó a cabo la Audiencia de Ilustración de Hechos, con la
asistencia de los representantes tanto del Contratista como los de la Entidad; concediéndosele
el uso de la palabra a ambas partes, realizándose la réplica y duplica respectiva. El Arbitro
Único formulo preguntas a ambas partes, suscribiéndose la respeetiva-acta-obrante en autos.

VII. ALEGATOS.-

~ Mediante Resolución Nº 16 de fecha 20.11.2015, el Arbitro Único otorgó el plazo de cinco (5)
~ fin que tanto el Contratista como la Entidad presenten sus alegatos escritos.

Con fecha 02 y 03 de diciembre del 2015, tanto la Entidad como el Contratista cumplieron
con presentar sus alegatos escritos, los cuales fueron puestos en conocimiento dela otra
parte mediante Resolución Nº 17, de fecha 10.12.2015.

VkUDIENCIA DE INFORMES ORALES.-

Que, con fecha 22.12.2015, se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales, con la presencia
de los representantes de la Entidad y del Contratista, suscribiéndose el Aeta respectiva.

IX. CIERRE DE LA INSTRUCCiÓN V PLAZO PARA LAUDAR.-

ElArbitro Único en la Audiencia de Informes Orales llevada a cabo con fecha 22.12.2015, saneo
de forma definitiva el proceso arbitral, declarando cerrada la etapa de instrucción y fijo en
treinta (30) días hábiles el plazo para laudar. Asimismo, mediante resolución Nº 18 de fecha
02.02.2016, se amplió el plazo para laudar en treinta (30) días hábiles adicionales.

X. ANÁLISIS DE LAS PRETENSIONES DE LAS PARTES.-
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1. PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL:

Determinar si corresponde o no que el Árbitro Único ordene a la Entidad pague a favor del
contratista por concepto de indemnización por daños y perjuicios (Lucro cesante y daño
moral); restitución de gastos; pago de servicios adeudados, derivados del incumplimiento
de obligaciones establecidas contractualmente, más los respectivos intereses, costas y
costos procesales según el siguiente detalle:

A Lucro cesante SI. 5'075,290.08
B Daño moral US$ 1'000,000.00
e Restitución de gastos S/. 129,000.00
D Restitución de gastos US$ 170,000.00
.E Pago de servicios adeudados S/. 53,580.00

US$ 1'170,000.00 SI. 5'257,870.08

/'1\ TOTAL A PAGAR SI. 8,650,810.08
~

1---.-

~SICION DEL CONTRATISTA:

'\roceso de Selección: FOSPOLl efectúa la convocatoria del concurso público en el marco de la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N" 1017, en adelante la Ley y el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-
EF, en adelante el Reglamento, con el siguiente detalle:

N° de proceso de selección: 02-2013-IN/PNP-FOSPOLl

Tipo de proceso de selección: Concurso público

Valor referencial: 5/.5'365,519.00

Fecha de la convocatoria: 07/05/2013

NOVOCARDlO se presentó al mencionado concurso, en el que base a la estrategia de menor precio,
fue declarado como postor ganador con un monto total de 5/.4'828,967.10, el cual se encontraba
10% por debajo del valor referencial del proceso.

La Buena Pro fue otorgado el 24 de junio de 2013 y el acta de Buena Pro quedó consentida el9 de
julio de 2013, por lo que existía la obligación de ambas partes de suscribir el Contrato.
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Suscripción del Contrato: Habiendo cumplido con presentar toda la documentación necesaria para
la suscripción del Contrato, mi representada remitió, con fecha 11 de julio de 2013, una carta a
SALUDPOL rzmm:Im informando acerca de la entrega de toda la documentación necesaria para
la firma del Contrato, además de requerirle que se señale fecha dentro de los 3 días hábiles
siguientes para que el representante de NOVOCARDIO se presente ante la entidad para la firma del
Contrato, conforme lo dispone la ley. No obstante FOSPOLl, por razones que aún desconocemos,
aplazó la firma del Contrato ..

En vista que no hubo respuesta, NOVOCARDIO envió una nueva comunicación con fecha 1de
agosto de 2013 ~ reiterando la solicitud de firma del Contrato.

Cabe precisar que recién se nos permitió la suscripción del Contrato el día 6 de agosto de 2013.

Desarrollo de los hechos en la firma del Contrato

i
¡

~
!

Otorgamiento de la Buena Pro
cta quedo Consentidae!

9/7/13

I
071C6l@13

1: ConvocafDna a Concurso Público

Fecha en la que debio
'firmarse el contrato ¡

I
"I

23.'0712013

Fecha en la que se firmó el
contrato

14 dias despues

I
CoSiGCJ2013

_______J
I , .
L •. " .__ . .. . .•~ .__~_,~_.~. __ ,,_:...-.... ~ ;., ,_: ' .. ~_

DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA SALA SEGÚN CONTRATO
Por motivos que fueron totalmente ajenos a nosotros y más bien atribuibles a la Entidad, desde un
inicio SALUDPOL incumplió con 105 plazos establecidos en el Contrato y como ya mencionamos en
el párrafo precedente, hubo demoras incluso para la suscripción del mismo, cuando toda la
documentacián necesaria para la suscripción del Contrato fue presentada en los plazos pertinentes
establecidos por ley.

Posteriormente a la suscripción del Contrato, .se llevaron a cabo una serie de reuniones con la
entidad, con la finalidad de dar inicio a la Ejecución del Contrato. En ese sentido y de acuerdo a lo
indicado en las Bases, FOSPOLl entregaría una sala adecuada para la realización de procedimientos
con paredes debidamente baritinadas y emplomadas Z!mIiJ. tal como puede verse en la
página 25 de las bases Nota 8.
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No obstante lo señalado anteriormente, SALUDPOL hace entrega de la mencionada sala, para su
debida adecuación por parte de NOVOCARDIO, el día 07 de agosto de 2013 ~ Luego de
lo entrega de la sala, procedimos a verificar la misma y advertimos que la totalidad de las paredes
no se encontraban debidamente emplomadas, no existía pozo a tierra, no había un acceso
adecuado a la red de agua, etc. En este sentido, era necesaria una adecuación total de la sala, lo
cual implicaba obras civiles internas y externas, entre las cuales se encontraban la instalación de
pozo a tierra, ampliación de la puerta, emplomado de paredes, falso techo, instalación de piso,
conexiones de agua y desagüe, de oxígeno, cerrar vanos de ventanas existentes, etc. Trabajos que
eran de entera responsabilidad de la Entidad, sin embargo nosotros tuvimos que realizarlos.

Imágenes de la sala en el estado que se recibió.

f_'< ,

Como consecuencia de los hechos mencionados, y con la finalidad de lograr la adecuación total de
la sala, incluso de aquellos aspectos que no eran de cargo de mi representada, procedimos a la
contratación de la empresa Comercio de Bienes y Servicios Generales S.A.c. en adelante
"COBISGEN" especializada en adecuación de salas de operaciones, para la implementación de la
misma. El contrato fue suscrito el 14 de agosto de 2013 y ascendía a la suma de S/. 65,334.58, el
cual adjuntamos a la presente ~jgil). De igual forma, se adjuntan las facturas emitidas por
COBISGENpor la prestación del mencionado servicio ~~.

Como prueba irrefutable de la ejecución de los trabajos llevados a cabo por la empresa COBISGEN,
adjuntamos como rtfu:íiij). iiiIl la carta de fecha 15 de agosto de 2013, mediante la cual
comunicomos a SALUDPOL los nombres del personal de nuestra contratista para que se autorice su
ingreso a las instalaciones del Hospital para llevar a cabo sus tareas.

Dados así los hechos, yPOR PRIMERA VEZ dentro del marco del Contrato, mediante carta de fecha
13 de agosto de 2013, ya mencionada como Anexo 1cG,NOVOCARDIO se comunica con SALUDPOL,
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solicitando la inclusión de una adenda por medio de la cual se modifique la fecha de inicio del
Contrato para que se compute desde el1 de setiembre de 2013 y na del 23 de julio de 2013 como
estaba dispuesto inicialmente, debido a causas no imputables a nosotros. SIN EMBARGO, LA
MENCIONADA CARTA CURSADAA SALUDPOL NO TUVO RESPUESTAALGUNA.

Dada la falta de respuesta, se procedió con la implementación de la sala, con la finalidad de hacer
viable la ejecución de los servicios contratados, cursándose seguidamente, una SEGUNDA
COMUNICACIÓN, con fecha 2 de setiembre de 2013 en donde se le comunicó a la
Entidad que debido a rozones no imputables a nosotros, se debla proceder a la modificación de la

. fecha de firma del Controto, además de poner a disposición de SALUDPOL, las instalaciones de
NOVOCARDIO, con el fin de iniciar los procedimientos conslderodos en el Contrato y de esta manera
no causar ningún perjuicio a la Entidad.

Esta última comunicacián se cursó, basados en la carta defecha 28 de agosto de 2013, de COBISGEN
zmI!ID. en la cual nos manifestá la imposibilidad de llevar a cabo las labores pactadas en
nuestro contrato, en la fecha establecida, esto debido a razones no imputables a ellos ni a
NOVOCARDIO, ya que los trabajos de implementación de la Sala fueron mayores a los especificados
en las bases y en el Contrato que suscribimos con SALUDPOL,

Los trabajos de implementación antes mencionados tardaron aproximadamente 45 dfas
cafendario, en razón de los motivos ya expuestos, por lo que el Contrato comenzó a ejecutarse el
día 2 de octubre de 2013, inmediatamente después de que FOSPOLl diera su aprobación a los
raba jos realizados en la Sala, como se puede apreciar en el Acta de Aceptación de fecha 30 de
etle e 2013 Por este motivo es que el proyecto se inició aproximadamente 90
dios después de la firma del Contrato, no siendo imputable a NOVOCARDID este retraso,

fmágenes de la Sala Remodelada

'.'

"r.
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Como ya lo hemos mencionado, a fin de no causar perjuicios a la Entidad, NOVOCARDIO tomo
acciones concretas con el ánimo siempre presente de ejecutar responsable y correctamente las
prestaciones a su cargo, en ese sentido, con fecha 16 de setiembre de 2013 se cursá una carta a
SALUDPOL ~ en la que le comunicábamos que el día 23 de setiembre de 2013, ya estaría
lista la sala para empezar a ser utilizada. No obstante esto, también indicamos que el Contrato ya
había empezado a ejecutarse, con lo atención de los pacientes que se detallan seguidamente en las
instalaciones de NOVOCARDIO:

Paciente Procedimiento Fecha Costo
n Ventrura ColangioPancreato Retrogado 12.09.1 S/.

Peña Endoscopica (CPRE) 3 4,050.00

José Loyón Colangiografia transparieto
06.09.1 S/.hepática + Drenaje Biliar(CPTHGonzáles Drenaje biliar) 3 2,790.00

Loque demuestra que iniciamos la prestación de los servicios aún antes que la sala estuviese lista

~

ara su utilización

Contratación de personal: Además a todo lo anteriormente mencionado se suscribieron contratos
de personal adicional al que ya contábamos dentro de la empresa, todo esto con la finalidad de
poder cumplir de la manera más óptima con las labores encomendadas en virtud del otorgamiento
de la Buena Pro.Esasí como suscribimos dos contratos a plazo fijo con la Sra. Marlene CarolaGallo
del Risco yola Sra. 8ertha Cristina Vargas de Ríos, .ambas en los puestos de representantes
comerciales, los que adjuntamos a la presente. ~

Contrato de Equipamiento: Asimismo, y como parte del trabajo de implementación de sala
destinada a atender a los pacientes, confecha 6 de setiembre de 2013 se suscribe otro contrato con
la empresa C08/SGEN,mediante el cual se perfecciona la compra-venta de una mesa radiológica
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especializada. Como prueba de la afirmación realizada, adjuntamos el contrato suscrito con
COBISGEN~ de igual forma adjuntamos la guía de remisión del bien adquirido r!m•
Adicionalmente a la compra de la mesa radiológica mencionada en el párrafo anterior, y como
parte de los trabajos de implementación de la sala proporcionada por SALUDPOL, se suscribió un
contrato de compra-venta con la empresa MEDICA PERUANA DIGITAL SAC,por la compra de equipo
Arco en C Rodable de marca Genoray, de fecha 14 de setiembre de 2013, por el precio de US$
170,000.00, y el cual se acordó además pagar en 9 cuotas. ~.En este mismo anexo se
pueden apreciar los pagos efectuados a la referida proveedora de equipos.

DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS PACTADOS EN EL CONTRATO
De acuerdo al objeto del Contrato, mi representada debía realizar los Procedimientos Médicos
Especializados en Radiología Intervencionista, indicados en la cláusula segunda del Contrato,
descritos en un total de 66 items diferentes.1Z!ImI'7J

Derivación de Paciente: Desde el inicio de ejecución del Contrato hubo desorden en la asignación
de os cedimientos, y debida a intereses que aún desconocemas, no se asignaban los
procedimientos contemplados dentro del Contrato aduciendo diversos motivos, entre los cuales se
encontraban la no caincidencia entre el nombre del procedimiento y el que figuraba expresamente
en el Contrata; la negativa por parte de los familiares de los beneficiarios del servicio a atenderse
con nosotros, etc. FOSPOLl consideró los motivos antes expuestos como suficientes para derivar a

~acientes a otros centros con precios mayores a los establecidos en el Contrato.

\?iCha situación se repitió a lo largo de la ejecución del Contrato, configurándose un manifiesto
incumplimiento de las obligaciones contractuales de la demandada. No se nos asignó la realización
de los procedimientos con una razón justificada, derivando a los pacientes a otros Centros médicos
en los cuales se pagaba un precio hasta tres veces mayor a lo establecido en el Contrato.

(Anexo 1-T),Es así que, con fecha 6 de mayo de 2014 presentamos una carta a SALUDPOL en la
que manifestamos nuestra preocupación por la derivación de los pacientes a otros centros médicos,
con precios más elevados a los prescritos en el Contrato. El mencionado problema fue expuesto en
la sesión de directorio de FOSPOLl de fecha 3 de abril de 2014, sin embargo debido a que las
condiciones contractuales no fueron restablecidas, cursamos la mencionada carta con la finalidad
de que se nos deriven los pacientes tal y como se había pactado en la condiciones contractuales.

Debido a la situación planteada en el punto precedente, nos vimos en la obligación de realizar
investigaciones por nuestro cargo, acerca de las empresas a las que estaban siendo derivados los
pacientes que debían ser asignadas a nosotros, de acuerdo a lo establecido en el Contrato suscrito,
encontrando una situación bastante preocupante.

Espreciso mencionar en este punto que para brindar servicios de salud especializados es necesario
estar autorizados por el Ministerio de Salud y estar registrados en el Registro Nacional de
Establecimientos de Salud - RENAES, según GUíA TÉCNICA PARA LA CATEGORlZACl6N DE
ESTABLECIMIENTOSDELSECTORSALUD aprobado por Resolución Ministerial N" 076-2014-MINSA,
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en donde se especifica que las empresas que brindan servicias por tercerización de servicios médicos
especializados, deben estar registrados en el RENAESy además contar con constancia y registro de
verificación sanitaria.

Esasí que obtuvimos la siguiente información de algunas de las empresas a las que fueron derivados
los pacientes;

• Empresa LAKMEDIC:

No se encuentra registrada ni autorizada en el registro nacional del RENAES, además de solo
contar con 3 trabajadores en su ficha RUC.

• Empresa RADIÓLOGOS INTERVENCIONISTAS:
No se encuentra registrada ni autorizada en el registro nacional del RENAES, además de solo
contar con 3 trabajadores en su ficha RUC. Esta empresa no cuenta con autorización para la
prestación de servicios de salud y sin embargo SALUDPOL le sigue asignando procedimientos.

• Empresa DlRECARD:
No se encuentra registrada ni autorizada en el registro nacional del RENAES, además de solo
contar con 3 trabajadores en su ficha RUC.

a, adjuntamos a la presente copia del registro nacional del RENAES,en donde se puede
apreciar claramente que ninguna de las empresas mencionadas anteriormente cuenta con
autorización para prestar servicios de salud.

Asimismo y en relación a las afirmaciones realizadas en el punto precedente, adjuntamos tres cartas
de garantía, emitidas a favor de LAKMEOIC en las cuales constan montos mucho

~

ayores a los dispuestos en el Contrato.

Todos las circunstancias antes expuestas presentadas a lo largo de ese tiempo, provocaron que a la
fecha dejinalización del Contrato, el mismo no se encontrara ni 0138% de su ejecución y que además
se ocasione un perjuicio al Estado al sobrevalorar el precio de procedimientos que ya habían sido
establecidos y eran objeto de un contrato de obligatorio cumplimiento para la entidad.

Cabe precisar en este punto, que la ampliación de plazo fue solicitada en virtud de las demoras que
se suscitaron al inicio de la ejecución del Contrato y la derivación de pacientes a otros centros médico,
lo que ocasionó que fuera imposible que se ejecuten la cantidad de procedimientos establecidos en
las bases.

Ampliación de Plazo Pactado en el Contrato: En el contexto que hemos mencionado, con fecha 7
de julio de 2014, NOVOCARDIO cursó una carta a SALUDPOL solicitando la ampliación
del plazo pactado en el Contrato, en 180 días adicionales en virtud al artículo 410 de la Ley y al
artículo 175

0

del Reglamento. La carta fue recibida por SALUDPOL con fecha 8 de julio de 2014, por
lo que en el plazo de 10 días hábiles se debió contestar el pedido, bajo apercibimiento de tenerlo
por aprobado, bajo responsabilidad del titular de la entidad.

SALUDPOL no dio respuesta alguna dentro del plazo otorgado en el Reglamento, el cual venció el
22 de julio de 2014. Por esa razón, se les cursó carta notarial de fecha 23 de julio de 2014, r!m
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• dando por hecho que la ampliación de plazo había quedado consentida, ante falta de
pronunciamiento expreso por parte de la entidad.

Como consecuencia de la ampliación el plazo ampliado concluiría el 23 de enero de 2015.

Carta Notarial de Apercibimiento (Resolución del Contrato): Ampliado el Contrato en el plazo
señalado y transcurridos cerca de 30 días sin que SALUDPOL nos derivara pacientes, el día 20 de
agosto de 2014, remitimos a la Entidad una carta notarial ~ en la cual se le comunica
que han estado derivando pacientes a otros centros médicos, perjudicando a NOVOCARDIO, ya que
habíamos mantenido personal y equipamiento en las instalaciones de la demandada por seguir
vigente el Contrata. Por lo tanto, se le informa que cuentan con el plazo de dos días para restablecer
las condiciones del Contrato, bajo apercibimiento de dar por resuelto el mismo.

DE LA ETAPA POSTERIORA LA RESOLUCiÓN DEL CONTRATO.

(Anexo 1-AB)

(Anexo 1-AC)

el Contrato: NOVOCARDIO cursa carta notarial con fecha 26 de agosto de 2014
en la que se hace mención a las comunicaciones cursadas con anterioridad y

haciendo un recordatorio de todos los hechos transcurridos hasta dicha fecha. En este sentida, se
reiteró que no habían cumplido con el restablecimiento de las condiciones contractuales en el plazo
otorgado de dos días, y por lo tanto procedíamos a dar por resuelto el Contrato, al no haber
cumplido SALUDPOL con sus obligaciones.

(Anexo 1-AA)

Confecha 22 de agosta de 2014 SALUDPOL cursa carta a NOVOCARDIO, la misma que fue recibida
el 25 de agosto del mismo año ~ en la cual se nos indica que queda desestimada nuestra
solicitud de ampliación de plazo del Contrato (8 de julio). En este sentido, decimos que dicha corta
ya no tendría fundamento alguno, ya que la misma fue enviada fuera del plazo y después de
causarnos un perjuicio de aproximadamente un mes.

on fecha 27 de agosta de 2014 se cursó carta a SALUDPOL indicando que en virtud
de la resolución del Contrato, se solicita el otorgamiento del Acta de Conformidad Total del Servicio
y la devolución de la garantía de fiel cumplimiento, la cual representa el 10% de toda lo facturado
y pagado en el marco del Contrato, cantidad que ascendía a S/. 155,904.74. Este pedido fue
reiterado mediante carta de fecha 19 de setiembre de 2014

(Anexo 1-AD)Confecha 29 de setiembre de 2014, cursamos carta notarial a SALUDPOL, en razón
de la apropiación indebida de retención de garantía defiel cumplimiento, con la finalidad de que la
misma sea devuelta, ya que no habíamos incurrido en ningún incumplimiento en todo el lapso de
desarrollo del Contrato.

Cabe señalar que después de mucho insistir en la devolución de la Garantía, con fecha 7 de
octubre de 2014, finalmente se devolvió el referido monto, mas no se nos otorgó hasta la hecha
el acta de conformidad del servicio total, situación que nos perjudica tremendamente, pues sin
el referido documento no podemos acreditar la experiencia necesaria para participar en otros
procesos de selección con el Estado.

45



Arbitro Unica

Alejandro Alvarez Pedraza

(Anexo 1-AE)

Debemos recalcar que el hecho de que no se nos otorgue el Acta de Conformidad, resulta ser un
contra sentido, puesto que como lo demostramos con los documentos que acompañamos como

hemos recibido la conformidad del servicio por cada una de las atenciones realizadas
en el marco del Contrato por nuestra representada, no habiendo existido observación alguna por
nuestras servicios.

Esto corrobora el hecho de concluir que detrás de la negativa en el otorgamiento de este importante
documento, está la intención de perjudicarnos y dañarnos por el cumulo de observaciones y
reclamaciones que hemos planteado durante todo el desarrollo del Contrato.

DE LA VALORIZACiÓN DE NUESTRASPRETENSIONES.

Las pretensiones económicas de nuestra demanda se encuentran debidamente sustentadas en los
hechos objetivos y pruebas que estamos aportando a la presente demanda. En ese sentido
procederemos a describir el quantum de nuestro petitorio en el orden en que se ha formulado.

LUCROCESANTE:SI. 5'075,290.08

uerimos que SALUDPOL cumpla con pagarnos este concepto, el cual se encuentra conformado
r lo 'entes importes.

(Anexo 1-AG)

D. SI. 3000000.00 (tres millones y 00/100 nuevos soles), por concepto de lucro cesante en razón
de ser el importe que equivale a la derivación de los pacientes a OTROSCENTROSMÉDICOS,

~

.ncumPliendO su principal obligación contractual, de acuerdo a los listados que
aportamos y que reflejan las atenciones médicas comprendidas dentro del Cantrato y derivadas
a otros centros médicos (entre el23 de julio de 2013 al 23 de julio de 2014).

SIN EMBARGO. AL SERÉSTA UNA INFORMACiÓN PARCIAL. SOLICITAMOS A SU DESPACHOQUE
REQUIERAA SALUDPOL PARA QUE EXHIBA LA TOTALIDAD DEÓRDENESDESERVICIOSDERIVADAS
A CENTROS MÉDICOS EXTERNOS POR TODO TRATAMIENTO O DIAGNÓSTICO MÉDICO PARA
DISCRIMINAR LA VERDADERA CANTIDAD DE DERIVACIONES DE LOS SERVICIOS QUE SE
ENCONTRABAN DENTRO DEL OBJETO CONTRACTUAL Y Así PODER MEDIR LA VERDADERA
MAGNITUD DEL LUCRO CESANTEDEL CUAL HEMOS SIDO VíCTIMAS. ESTA PRUEBA QUE SERÁ
OFICIADA POR SU DESPACHOLA OFRECEMOSCOMO

E. SI. 11S9 535.08 (Un millón ciento cincuenta y nueve mil quinientos treintaicinco con 08/100
nuevos soles), por concepto de lucro cesante en razón de ser el importe que equivale a la
facturación de los 180 días que el Contrato había sido ampliado automáticamente por
aplicación del artículo 1750 del 0.5. N" 184-2008-EF. Cabe precisar que dentro de este plazo que
corrió del 23 de julio de 2013 al 23 de enero de 2014, debimos haber recibido derivaciones de
pacientes para atenciones médicas pactadas en el contrato, por un monto promedio mensual
de 5/.193,255.00, puesto que dentro del tiempo efectivo de ejecución del contrato (9.75 meses)
se facturó S/. 1'884,244.51 en total. Aplicando únicamente el monto promedio señalado, se
tiene el Lucro Cesante por el periodo de ampliación del contrato descrito en este punto.
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F. 5/.915755.00 (Novecientosquincemil setecientos cincuenta y cinco con 00/100 soles)gJ!ft
es la perdida ocasionada por el proyecto. pues se considera que el punto de equilibrio erO
de S¡ 2800000.00 equivalente 0140% de margen bruto considerando el monto de 4.13
millones de NuevosSoles(monto contractual) y que es el margen minimo proyectado parO
un contrato deservicios como el que se'desarrolló. Ensuma es la diferencia entre el montO
equivalente al punto de equilibrio y lo efectivamente facturado.

2 DAÑOMORAL: US$1"000,000.00

Requerimos que SALUDPOLcumpla con pagarnos este concepto, el cual se encuentrO
conformado por el siguiente importe.

B. US$1 000 000.00 (Un Millón y 00/100 Dólares americanos) por concepto de daño moral
de nuestra empresafrente a futuras contrataciones, que se verán truncadas al no poder
prabar experiencia en el rubra para contratar por montos mayores, ya que el valor de
ejecuciándel Contrato no alcanzo ni el 40%del valor contractual, además del desprestigia
sufrido por la falta de capacidad de pago de las obligaciones asumidas en virtud 01
Contrato, lo que prueba la relación causal directa entre el daño y la conducta de lo8 entidad co~t~a.tante, al haber incumplido y paralizado la ejecución del Contrato en

~ perjuIcIo.

No cabe duda que el panorama que NOVOCARDIOtuvo que enfrentar frente a sus
praveedores y empresasdel sistemafinanciero, como consecuenciades desastroso estada
económica en que se vio inmersa como consecuencia del incumplimiento de las
ligaciones contractuales por parte de SALUDPOL,fue tremendamente desalentador y

estuvo plagado de requerimientos, de pago, cartas notariales de cobranza y demás
ccionesen contra nuestra, debido a la falta de liquidez que enfrentamos.

(Anexo l-AI)

Enesecontexto, durante losmesesdeAbril, Mayo, Junio, Julio, Agosto de 2014 el BBVAnos
cursó mortijicantes cartas notariales, que nos han colocado en una situación
negativa frente al sistemafinanciero nacional, habiendo sido sancionados por la SBScon la
cancelaciónde nuestras cuentas corrientes y negándonos el accesoa los créditos bancarios,
tal cama se aprecia de las notificaciones y del Interbank y el Banco de Crédito,
respectivamente,

(Anexa l-AJ)

Finalmente, con fecha 17 de octubre de 2014, el BBVAcontinental nos notifica, mediante
carta notarial que dicha carta era la última notificación con lafinalidad de que se cancele lo
deuda mantenida con el banco

Camaprueba de la cantidad de imputaciones y cobranzasde las que hemos sido sujetos, por
no contar con los ingresos proyectados en el Contrato, debidamente suscrito con el Estado,
que nos pudo haber significado una proyección de ingresos suficiente para honrar los
compromisos asumidos con terceros, justamente para dar cumplimiento a nuestras
obligaciones contractuales, adjuntamos como las cartas notariales recibidas
de las empresas MEDICA PERUANA DIGITAL SAC; SYNTHESPERU SAC; INSTITUTO
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NEUROQUIRÚRGICO VIRGEN DE LAS MERCEDES; y COBISGEN, en las que nas exigen el
cumplimiento de obligaciones atrasadas por la grave situación financiera que enfrentamos.

Esta lamentable situación se reitera hasta que MEDICA PERUANA DIGITAL SAC; nos
comunica mediante carta notarial de fecha 2 de diciembre de 2014, que debida al
incumplimiento de paga de seis cuotas consecutivas, se pasará al retiro del equipo que
adquirimos can reserva de propiedad a favor del vendedor hasta n a cumplir can la
cancelación de la totalidad de las cuotas

RESTITUCIÓNDE GASTOS:5/. 129,000.00 Y US$ 170,000.00

Requerimos que SALUDPOL cumpla con pagarnos estos conceptos, los cuales se encuentran
conformados por los siguientes importes.

D. 5/. 60000.00 (Sesenta mil y 00/100 Nuevos Soles) por los costos y gastos de implementación
de la sala que instalamos en el Hospital de Policía, de acuerdo a los anexos l-H; 1-1; 1-0; l-P y
l-Q presentados en la presente demanda.

E. 5/. 69000.00 (Sesenta y nueve mil y 00/100 Nuevos soles) por concepto de gastos generales
de personal y gastos administrativos duronte 3meses dentro del plazo contractual a razón de

~

S/. 23000.00 (Veintitrés mil y 00/100 Nuevos soles) mensuales, en los que tuvimos que incurrir
a pesar de que no se ejecutaba aun el contrato, por la demora de la entidad dentro de los dos

. pn meses del mismo sin derivación de pacientes y el tercer mes que se computa desde el
23 de julio fecha originalmente establecida para la finalización del Contrato y el 25 de agosto
de 2014, fecha en la que nos vimos obligados a resolver el Contrato, durante el cual tampoco
se nos derivó ningún paciente, a pesar que el plazo se había ampliado por mandato legal.

U 170000.00 (Ciento setenta mil y 00/100 Dólares Americanos) que representan el costo del
equipamiento adquirido para la prestación de los servicios contratados que está en nuestra
posesión bajo un contrato de "compra-venta a plazos con reserva de propiedad", lo que
significa que inexorablemente perderemos este equipamiento al no poder cubrir el pago de las
cuotas periódicas a las que nos hemos obligado, con el consiguiente descredito para mi
compañía tal como lo hemos demostrado con el Anexo l-R de la presente demanda.

PAGO DESERVICIOSADEUDADOS: 5/. 53,580.00

Requerimos que SALUDPOL cumpla con pagarnos este concepto, el cual se encuentra conformado
por los siguientes importes.

C. 5/. 45,020.00 (Cuarenta y cinco mil veinte y 00/100 nuevos soles, correspondientes a 12
procedimientos médicos atendidos en el mes de octubre de 2013, y abril y agosto de 2014, vale
decir dentro del plazo de vigencia del Contrato, y que sin mediar justificación alguna, siguen
impagos a pesarde que contamos con la constancia de satisfacción del servicio de los referidos
procedimientos, tal como se refleja en el

48



(Anexo l-AN)

Arbitro Un/ca

Alejandro Alvorez Pedroza

D. S/.16 200.00 (Dieciséis mil doscientos y 00/100 nuevos soles) correspondientes a un
tratamiento efectuado en el mes de agosto del 2014, y que no quiere ser pagado por
SALUDPOL, aduciendo que fue practicado fuera de la vigencia del contrato, que según ellos
culminó el 23-07-2014, sin tomar en cuenta que el contrato fue ampliado. Este adeudo ha sido
requerido por carta de fecha 9 de setiembre de 2014.

CONSTANCIA DE CONFORMIDAD GLOBAL DEL CONTRATO Y SANCIONES AL TITULAR DE LA
ENTIDAD

Constancia de Conformidad: Sulicitamos que SALUDPOL cumplo con entregarnos la Constancia de
Conformidad del Contrato, de acuerdo a ley, puesto que hasta el momento, no lo ha hecho, a pesar
que ya pracedieron a la devolución de la Garantia de Fiel Cumplimiento, que en forma de retención
del 10% de los pagos efectuados a mi representada, mantuvieron prolongada e injustificadamente
durante varios meses.

Responsabilidad v Sanciones para el Titular de la Entidad: Exigimos que el laudo se pronuncie sobre
la responsabilidad y sanciones para el titular de la entidad, y a los funcionarios responsables, de
haber derivado a otros centros de atención los casos que debían ser atendidos por nuestro centro,
e . ud del Contrato celebrado en el marco de un concurso público. Esta conducta le ha costado
al Fondo ae Salud recursos gastados innecesariamente, puesto que además de la sobrevaloración
que ha existido, se ha contrastado fraccionando un servicio ya contratado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Fundamos nuestra demanda en las disposiciones legales contenidas en:

IV.l Constitución Política del Perú de 1993.
IV.2 Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo N!! 1017.
IV.2 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo

N!! 184-2008-EF.

V.ANEXOS:

36. Copia del DNI del Representante de lo recurrente ~

37. Copia de la Vigencia de Poder de nuestro representante legal. ~

38. Copia de la ficha RUCde NOVOCARDIO. (Anexo l-C)

(Anexo 1-0)

39. Carta de fecha 11 de julio de 2013; informando acerca de la entrega de toda la
documentación necesaria para 10 firma del Contrato, además de requerirle que se señale
fecha dentro de los 3 días hábiles siguientes para que el representante de NOVOCARDIO se
presente ante la entidad para la firma del Contrato, conforme lo dispone la ley. No obstante
FOSPOLl, por razones que aún desconocemos, aplazó la firma del Contrato.
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40. Cartade fecha 1de agosto de 2013 reiterando la solicitud de firma del Contrato.mmIIIllJ

41. Bases del ConcursoPublico02-2013-INjPNP-FOSPOLJen la que consta que debíamos haber
recibido una sala con paredes debidamente baritinadas y emplomadas ~ tal
como puede verse en la pógina 25 de las bases Nota 8.

42. Carta en la que consta la entrega de la sala, para su debida adecuación por parte de
NOVOCARDIO, el día 07 de agosto de 2013~.

43. Contrato con la empresa Comercio de Bienes y Servicios Generales S.A.c. en adelante

~

"COBISGEN" especializada en adecuación de salas de operaciones, para la implementación
de la misma. Elcontrato fue suscrito el 14 de agosto de 2013 y ascendía a la suma de SI

34.58, el cual adjuntamos a la presente~.
44. Facturas emitidas por COBISGENpor la prestación del servicio mencionado en el punto

anterior rmImIl.

Carta de fecha 15 de agosto de 2013, mediante la cual comunicamos a SALUDPOL los
nombres del personal de nuestra contratista para que se autorice su ingreso a las
instalaciones del Hospitalpara llevara cabo sus tareas.~

46. Cartade fecha 2 de setiembre de 2013, en donde se le comunicó a la entidad que debido a
razones no imputables a nosotros, se debía proceder a la modificación de lafecha de firma
del Contrato, además de poner a disposicián de SALUDPOL, las instalaciones de
NOVOCARDIO, con elfin de iniciarlos procedimientos considerados en el Contrato y de esta
manera no causar ningún perjuicio a la entidad. rmm!!!IDJ

47. Cartadefecha 28 de agosto de 2013, de COBISGENen la cual nos manifestó la imposibilidad
de llevar a cabo las labores pactadas en nuestro contrato, en la fecha establecida, esto
debido a razones no imputables a ellos ni a NOVOCARDIO, ya que los trabajas de
implementación de la Sala fueron mayores a los especificados en las bases y en el Contrato
que suscribimos con SALUDPOL. rmm!!IID

48. Acta de Aceptación de fecha 30 de setiembre de 2013 (Anexo1-M)

49. Carta de fecha 16 de setiembre de 2013, en la que le comunicábamos que el día 23 de
setiembre de 2013, ya estaría lista la sala para empezar a ser utilizada. ~
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50. Contratos de personal adicional al que ya contábamos dentro de la empresa, todo esta can
la finalidad de poder cumplir de la manera más óptima can las labores encomendadas en
virtud del otorgamiento de la Buena Pro. Esasí como suscribimos das contratas a plazo fijo
con la Sra. Marlene Carola Gallo del Risco yola Sra. Bertha Cristina Vargas de Ríos, ambas
en los puestos de representantes comerciales, los que adjuntamos a la presente. rll!III
rDl

51. Contrata con la empresa COBISGEN, mediante el cual se perfecciona la compra-venta de
una mesa radiológica especializada. ~ y guía de remisión del equipo rlmmI
rDJ.

52. Contrato de compra-venta con la empresa MEDICA PERUANA DIGITAL SAC, par la compra
de equipo Arca en C Rodable-de marca-Genaray, de fecha 14 de setiembre de 2013, par el
precio de US$ 170,000.00, y el cual se acordó además pagar en 9 cuotas y las
correspondientes facturas. ~.

Contrato N° 202-2013-DG-PNP-FOSPOU, para la contratación de "Servicios Médicos
Especializados en Radiología Intrervencionista". Cláusula segunda.f!!II!ID

(Anexa l-U ).

(Anexo l-V).

(Anexal-W)

54. Carta de fecha 6 de mayo de 2014 en la que manifestamos nuestra preocupación por la
derivación de los pacientes a otros centros médicos, con precias más elevados a las
prescritos en el Contrata. rmmIIIiJ
Copia del registro nacional del RENAES, en donde se puede apreciar claramente que las
empresas LAKMEDIC; RADiÓLOGOS INTERVENCIONISTAS Y DIRECARD contaban can
autorización para prestar servicias de salud.

Tres cartas de garantía, emitidas a favor de LAKMEDIC en las cuales constan montos mucho
mayores a los dispuestos en el Contrato.

57. Carta de fecha 7dejulio de 2014, solicitando la ampliación del plazo pactado en el Contrata,
en 180 días adicionales en virtud al artículo 410 de la Ley y al artículo 1750 del Reglamenta.
La carta fue recibida por SALUDPOL con fecha 8de julio de 2014, por lo que en el plaza de
10 días hábiles se debió contestar el pedido, baja apercibimiento de tenerla por aprobado,
baja responsabilidad del titular de la entidad.

58. Carta notarial de fecha 23 de julio de 2014, dando por hecho que la ampliación de plazo
había quedado consentida, ante falta de pronunciamiento expreso por parte de la entidad.
r4D:ID
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(Anexo l-Y)

59. Carta Notarial de fecha 20 de agosto de 2014, en la cual se le comunica que han estada
derivando pacientes a otros centros médicos, perjudicando a NOVOCARDlO, ya que
habíamos mantenido personal y equipamiento en las instalaciones de la demandada por
seguir vigente el Contrato. Por lo tanto, se le informa que cuentan con el plazo de dos días
para restablecer las condiciones del Contrato, bajo apercibimiento de dar por resuelto el
mismo.

60. Carta del 22 de agosto de 2014 a NOVOCARDIO, la misma que fue recibida el 25 de agosto
del mismo año, en la cual se nos indica que queda desestimada nuestra solicitud de
ampliación de plazo del Contrato (8 de julio). En este sentido, decimos que dicha carta ya na
tendría fundamento alguno, ya que la misma fue enviada fuera del plazo y después de
causarnos un perjuicio de aproximadamente un mes.1!'!I!IIiJ

(Anexo l-AA)

61. Carta notarial con fecha 26 de agosto de 2014 en la que se hace menClon a las
comunicaciones cursadas con anterioridad y haciendo un recordatorio de todos los hechos
transcurridos hasta dicha fecha. En este sentido, se reiteró que no habían cumplido con el
restablecimiento de las condiciones contractuales en el plaza otorgado de dos días, y por lo

rocedíamos a dar por resuelto el Contrato, al no haber cumplido SALUDPOL con sus
obligaciones.

(Anexa l-AC)

(Anexo l-AB)

62. Carta del 27 de agosto de 2014 a SALUDPOL, indicando que en virtud de la resolución del
Contrato, se solicita el otorgamiento del Acta de Conformidad Total del Servicio y la
devolución de la garantía de fiel cumplimiento
Reiteración de la carta anterior carta de fecha 19 de setiembre de 2014

(Anexo l-AD)

64. Con carta notarial a SALUDPOL de fecha 29 de setiembre de 2014, por la apropiación
indebida de retención de garantía de fiel cumplimiento, con la finalidad de que la misma sea
devuelta, ya que no habíamos incurrido en ningún incumplimiento en todo el lapsa de
desarrollo del Contrato.

(Anexo l-AE)

65. Conformidades del servicio por cada una de las atenciones realizadas en el marco del
Contrato por nuestra representada, no habiendo existido observación alguna por nuestros
servicios.

(Anexo l-AF)

66. Listados que reflejan las atenciones médicas comprendidas dentro del Contrato y derivadas
a otros centros médicos (entre el 23 de julio de 2013. 0123 de julio de 2014).

67. Exhibición que su despacho se servirá disponer sobre la totalidad de órdenes de servicios
derivadas a centros médicos externos por todo tratamiento o diagnóstico médico para
discriminar la verdadera cantidad de derivaciones de los servicios que se encontraban
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dentro del objeto contractual y así poder medír la verdadera magnitud del lucro cesante del
cual hemos sido víctimas. Esta prueba que será oficiada por su despacho la ofrecemos como
(Anexo l-AG)

(Anexo l-AH).
Cartas notariales del BBVA de 105meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto de 2014 de
cobranza,

(Anexo l-AI)
69. Cartas notariales comunicando cierre de cuentas y sanciones ante la SBS dellnterbank y el

Banco de Crédito,

70. Carta Notarial de fecha 17 de octubre de 2014, en la que el BBVA Continental nos notifica,
el último requerimiento para la cancelacián de la deuda mantenida con el banco rl!IIIIm..

(Anexo l-AL)

(Anexo l-AK)

Cartas notariales recibidas de las empresas MEDICA PERUANA DIGITAL SAC;SYNTHESPERU
SAC; INSTITUTO NEUROQUIRÚRGICO VIRGEN DE LAS MERCEDES;Y COBISGEN, en las que

xigen el cumplimiento de obligaciones atrasadas por la grave situacián financiera que
enfrenta os.

~1 Carta notarial de fecha 2 de diciembre de 2014 de MEDICA PERUANA DIGITAL SAC,por la
\ ~e se retira el equipo que adquirimos con reserva de propiedad a favor del vendedor hasta

. ,no cumplir con la cancelacián de la totalidad de las cuotas

(Anexo l-AM)

73. Listado conteniendo la documentación de 12 procedimientos médicos atendidos en el mes
de octubre de 2013, y abril y agosto de 2014, vale decir dentro del plazo de vígencia del
Contrato, y que sin mediar justificación alguna, siguen impagos, por un monto de SI.
45,020.00 (Cuarenta y cinco mil veinte y 00/100 nuevos soles)

(Anexo l-AN)

74. Carta de fecha 9 de setiembre de 2014, requiriendo el pago de 5/16 200.00 (Dieciséis mil
doscientos y 00/100 nuevos soles) correspondientes a un tratamiento efectuado en el mes
de agosto del 2014.

POSICION DE LA ENTIDAD:

la posición de la Entidad es la siguiente:

Del Contrato.- Que, el SALUDPOl suscribió el Contrato W 02-2013-DGPNP-FOSPOll originado del
Concurso Público W 02-2013-IN/PNP-FOSPOll con la empresa CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y
ATENCiÓN CARDIOVASCULARSAC,en este contrato se estipula entre otros que:
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a. Clausula Segunda: Objeto. La Contratación de Servicios Médicos Especializados en Radiologia
Intervencionista.

b. Clausula Tercera: El monto total del presente contrato es de CUATROMILLONES OCHOCIENTOS
VEINTIOCHOMIL NOVECIENTOSSESENTAYSIETECON 10/100 NUEVOS SOLES(S/.4 '828,967. 10J.
e,.Clausula Quinta: Plazo de Ejecución. El Plazo de ejecución del presente contrato es de 365 días
calendario, el mismo que se computa desde el día siguiente de suscrito el contrato o hasta que se
agote el monto contractual estipulado en la cláusula tercera.
d. Cláusula Sexta: El presente contrato está conformado por las Bases Integradas, la oferta
ganadora y los documentos derivados del praceso de selección que establezcan obligaciones a las
partes.

e. Clausula Décimo Cuarta: Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato de conformidad
con los articulas 40°, inciso cJ, y 44° de la Ley de Contrataciones del Estado, y los articulas 167" y
168° de su Reglamento.

f. Clausula Décimo Séptima:. Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje de
derecho a fin de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejeCUción

~

contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículo 144°, 170°, 175°, 176°, 177" Y
. 181° del Reglamento o en su defecto, en el artículo 52° de la Ley de Contrataciones del Estado .

. Apreciándose que este contrato fue suscrito el23 de julio de 2013.

Solicitud de Ampliación de Plazo: Que, mediante Carta presentada por la empresa NOVOCARDIO
el 20 de agosto de 2014, solicita ampliación del plazo del Contrato N" 202-2013-DG-PNP-FOSPOLl
"Contratación de Servicios Médicos Especializados en Radiología Intervencionista" sustentándose
en lo siguiente:

f. Que, el 7 de julio de 2014, solicitó la ampliación del plazo del Contrato N" 202-2013-DG-
PNP-FOSPOLl.

g. Que, esta comunicación fue recepcionada el 8 de julio de 2014 por la Mesa de partes de la
Secretaria del SALUDPOL.

h. Que, asimismo indican que el 23 de julio de 2014, se envió una Carta Notarial dando por
hecho la ampliación del contrato por 180 días, debido a haber transcurrido el plazo de ley,
ya que no se envió pronunciamiento, solicitándose la suscripción de la adenda.

i. Que, señala que no se les ha contestado la Carta en la que piden la suscripción de la adenda,
y que no se le ha enviado ningún paciente para realizar procedimientos, perjudicando a su
representada.

j. Por lo que requieren que en un plazo de dos (2) días se dé cumplimiento a las obligaciones
contractuales y se establezcan las condiciones del contrato, baja apercibimiento de resolver
el Contrato N" 202-2013-DGPNP-FOSPOLl "Contratación de Servicios Médicos
Especializados en Radiología Intervencionista."

Desestimación de la Solicitud de Ampliación de Plazo: Que, en Sesión Extraordinaria N O 03 del 8
de agosto de 2014, el Directorio del SALUDPOLteniendo en consideración la solicitud de ampliación
del plazo formulada por la empresa NOVOCARDIO (CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y ATENCiÓN
CARDIOVASCULARSAC) así como lo opinado par la Oficina de Asesoría Legal del SALUDPOL en su
Devolución N" 1152-2014cIN-SALUDPOL-GG-OAL del 6 de agosto de 2014, acordó: Dar por
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desestimada la solicitud de ampliación de plaza formulada par parte de la empresa NOVOCARDIO,
disponiéndose la formulación de la Resolución correspondiente.

Que, con Oficio N" 1073-2014-IN-SALUDPOL-GG-DIVLOG-DADQ del 18 de septiembre de 2014, el
Jefe de Adquisiciones del SALUDPOL comunica que el 25 de agosto de 2014, la citada empresa
recepcionó la Carla Notarial N" 0034-2014-IN-SALUDPOL-GG-DIVLOG-DADQ-PROC a la cual se le
adjuntó la copia de la Resolución de Directorio del SALUDPOL, en donde se desestima la solicitud
de ampliación de plazo.

Precios Unitarios: Un aspecto relevante y que permitirá solucionar la controversia es que en las
Bases Administrativas Integradas de este proceso se aprecia que en la página 17 que el Sistema de
Contratación que se estableció fue de PRECIOSUNITARIOS.

CUESTIONAMIENTO DE LASPRETENSIONESCONTENIDAS EN LA DEMANDA

~

egún la demanda, cuya pretensión es el pago de indemnización por daños y perjuicios por un
monto total de S/. 8'650,810.08 nuevos soles, está conformado de la siguiente manera:

A. Lucro Cesante por la suma de S/. 5'075,290.08 nuevo soles
B. Daño Morol por lo suma de US$ 1'000,000.00 dólares americanos
C. Restitución de Gastos por la suma de SI. 129,000.00 nuevos soles
D. Restitución de Gastos por lo suma de US$170,000.00 dólares americanos

Se abone los intereses más costas y costos procesales.

Se~alamos los fundamentos por los cuales contradecimos las pretensiones de la demandante, en
los siguientes términos:

Culminación del Contrato: Que, el contrato fue suscrito el 23 de julio de 2013, empezando el plazo
contractual desde esta fecha hasta el 23 de julio de 2014, fecha que culminó.

Que, el artículo 1750 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece que:
"Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: 1. Cuando se aprueba el adicional.
siempre Vcuando afecte el plazo. En este caso, el contratista ampliará el plazo de las garantías que
hubiere otorgado. 2. Por atrasos o paralizaciones no imputables al contratista. 3. Por atrasos o
paralizaciones en el cumplimiento de la prestación del contratista por culpa de la Entidad; y, 4. Por
caso fortuito o fuerza mayor.

El contratista deberá solicitar la ampliación dentro de los siete !7l días hábiles siguientes a la
notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o
paralización.

Que, asimismo el segundo párrafo del numeral 2) del artículo 40. del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece que, el sistema de precios unitarios es aplicable nI ... ) cuando
la naturaleza de la prestación no permita conocer con exactitud o precisión las cantidades V
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magnitudes requeridas. En este sistema, el postor formulará su propuesta ofertando precios
unitarios, tarifas o porcentajes en función de las partidas a cantidades referenciales contenidas en
las Bases y que se valorizan en relación a su ejecución real y por un determinado plazo de
ejecución."

Que, del articulo antes citado se determina que cuando el sistema de contratación establecido en
las Bases es el de precios unitarios. no se conoce la cantidad exacta de prestaciones requeridas.
por lo cual, el postor debe formular su propuesta ofertando precios en función de las partidas o
cantidades referenciales contenidas en las Bases, y para un determinado plazo de ejecución.

Pago: Que, asimismo se establece que, el pago al contratista se efectúa conforme a la valorización
de lo efectivamente ejecutado. Para ello, se utilizan los precios unitarios ofertados per el
contratista, teniendo como limites el precio total y el plazo de ejecución que ofertó en sus
propuestas económica y técnica, respectivamente.

No Corresponde Ampliación de Plazo: Que, asimismo se ha determinado que el SALUDPOL no ha
aprobado ninguna prestación adicional del Contrato N° ZOZ-Z013-DG-PNP-FOSPOLl, por lo tanto
se ha afectado el plazo del mismo, no correspondiendo la ampliación del plazo.

Adecuación de las Instalaciones: Que, por otro lado el contratista señala que supuestamente hubo
demoras en la entrega y adecuación por causa no imputables a su representada del ambiente
pactado para la prestación de sus servicios en las instalaciones del Hospital, y que se vio

. dicada; sobre el particular la Ley establece que procede solicitar la ampliación del plazo por
atrasos o paralizaciones en el cumplimiento de la prestación del contratista por culpa de la Entidad,
sin embargo, se debe de efectuar esta solicitud dentro de los 7 días hábiles siguientes del hecho
generador. lo cual no se produjo.

Derivación de Pacientes: Que, asimismo no se aprecia que en el citado contrato se haya estipulado
obligación de parte del SALUDPOL a derivar a los pacientes pertenecientes al Fondo de Salud, a su
centre médico, tal como señala la demandante.

SUSTENTO PARA DECLARAR INFUNDADA LA DEMANDA, AL AMPARO DE LOS
PRONUNCIAMIENTOS DELOSCE

La demandante CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y ATENCiÓN CARDIOVASCULAR S.A.c. _
NOVOCARDIO, ha planteado sus pretensiones sin tener presente que estamos ante un contrato a
precios unitarios, así se señaló en las bases del Concurso Público W 02-2013-INjPNP-FOSPOLl:
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FONDO DE SALUD DE LA POUCJA NACIONAL DEL PERU
CONCURSO PÚBLICO N' 02-2013.INIPNP.FOSPOLl

65 ST£NTCOlON
66 lITOTRIPCIA POR ONDAS DE CHOQUE EN CAlCULOS BILIARES

1 15,500.00 16,500.00
25 20,000.00 500,000,00

IMPORTANTE:
Las propuestas econ6micas no pueden exceder el monto consignado en las Bases como valor
referencial de conformidad con el artIculo 33 de la Ley. No existe un límite mln/mo Gomo tope
para efectuar dichas propuestas,

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN
El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Directorio N° 042-2013-
PD.FOSPOLl el 21 de Febrero del 2013.

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Donaciones y Transferencias.

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente proceso se rige por el sislema de Precios Unitarios, de acuerdo con lo establecldo
en el expediente de contratación respectivo.

1.7. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El servicIo a contratar está definido en los Requerimientos Técnicos Mínimos que forman parte

--..--. .•.•.~.~- -----"---p,...,...,,""!o/"-, ..,.'.'>;,.7 ..'.•_'_.,.. "' •..__.,w.. ~' •.

Uno de los fundamentos para determinar el sistema de contratación a precios unitarios.
según las Bases del Concurso Público N" 02-2013-IN/pNP-FOSPOllla podemos encontrar
e BSERVACIÓN N" 01 VASCULAR SRl donde se deja expresa constancia que no se
puede garantizar 03 intervenciones diarias como mínimo por no depender del área

~

usuaria. ya que la patología a trabajar dependerá de la demanda solicitada por las
diversas especialidades. Al respecto, OSCEa través de sus opiniones ha desarrollado como
se ejecuta un contrato bajo la modalidad de precios unitarios, acciones desarrolladas por
SALUDPOLen el presente caso.

CONTRATO BAJO El SISTEMA DE CONTRATACIÓN DE "PRECIOS UNITARIOS"

Una de las opiniones de OSCEaplicable al caso es la OPINIÓN N!! 066-2014/DTN4, en la que se
resuelve la siguiente consulta: "Sien los contratos de servicios bajo el sistema de precios unitarios
la entidad no consume el total del servicio, cuál es el monto del pago que se debe abonar a favor
del contratista" (sic).

El segundo párrafo del numeral 2) del artículo 40. del Reglamento, establece que, el sistema de
precios unitarios es aplicable "( •..) cuando la naturaleza de la prestación no permita conocer con
exactitud o precisión las cantidades y magnitudes requeridas. En este sistema, el postor
formulará su propuesta ofertando precios unitarios, tarifas o porcentajes en /unción de las
partidas o cantidades referenciales contenidas en las Bases y que se valorizan en relación a su
ejecución real y por un determinado plazo de ejecución/'

De acuerdo con el artículo citado, cuando el sistema de contratación establecido en las Bases es el
de PRECIOSUNITARIOS, no se conoce la cantidad exacta de prestaciones requeridas, por lo cual,

4 OPINIÓN N2 066-2014/DTN
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el postor debe formular su propuesta ofertando precios en función de las partidas o cantidades
referenciales contenidas en las Bases, y por un determinado plazo de ejecución.

Este mismo artículo, establece que, el pago al contratista se efectúa conforme a la valorización
de lo efectivamente ejecutado. Para ello, se utilizan los precios unitarios ofertados por el
contratista, teniendo como límites el precio total y el plazo de ejecución que ofertó en sus
propuestas económica y técnica, respectivamente.

En conclusión e.nun contrato suscrito bajo el sistema de precios unitarios la Entidad debe pagar al

contratista en función de aquello efectivamente ejecutado, esto considerando la naturaleza de

dicho sistema, en el cual no se conoce con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes
requeridas y se valoriza en relación a su ejecución real por un determinado plazo.

En ese sentido, respecto a la pretensión de "A. Lucro Cesante par la suma de S/. 5'075,290.08 nuevo
soles", dicho pedido resulta contrario al sistema de contratación de precios unitarios. pues la

e'e 'ón real de un contrato a recios unitarios uede resultar menor a la revista
correspondiendo que la Entidad pague únicamente por las prestaciones ejecutadas.

Que, el único fundamento de la demandante para pretender una indemnización por lucro cesante

ue FOSPOLl (ahora SALUDPOL) no derivó todos los pacientes a NOVOCARDIO, por lo que a la
fecha de finalización del Contrato, el mismo se encontraría al 38%. Agrega la empresa demandante

que SI. 3'000,000.00 nuevos soles corresponde al importe equivalente a la derivación de los

pacientes a otros centros médicos (entre el 23 de julio de 2013 al 23 de julio de 2014); S/.

1,159,535.08 nuevos soles por el importe de facturación de los 180 días que supuestamente el

Contrato había sido ampliado automáticamente, es decir, afirman que en esos 180 días SALUDPOL

también estaba obligado a derivar pacientes; y S/. 915,755.00 nuevos soles que es la pérdida
ocasionada por el proyecto, es decir, la empresa asume que el contrato tenía un punto de equilibrio
y que facturan menos de ese margen.

Como se puede apreciar, la demandante pretende que un contrato bajo la modalidad de precios
unitarios sea ejecutada en su totalidad. ¿resulta ello jurídicamente posible? OSCEy la normativa
en contrataciones del Estado es clara correspondiendo que la Entidad pague únicamente por las

prestaciones ejecutadas. no puede obligarse a SALUDPOLa asumir los montos por una expectativa

de rentabilidad de la empresa, o dicho de otro modo, la ejecución real de un contrato a precios
unitarios puede resultar menor a la prevista, por lo que sólo se pagará lo efectivamente ejecutado.

En razón que la demandante insiste en que era obligación de FOSPOll (ahora SALUDPOL) derivar

todos los pacientes a la empresa NOVOCARDIO, dejamos expresa constancia que no señala en

que cláusula del contrato o en las bases se estipula ello. es decir, la obligación de derivar todos
los pacientes a NOVOCARDIO como sise tratara de un PROCESO DE EXONERACiÓN CON
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PROVEEDORÚNICO O un CONTRATO DE EXCLUSIVIDAD.

NO ESTAMOS ANTE UN PROCESODE EXONERACiÓN CON PROVEEDORÚNICO.-

En primer lugar, debe señalarse que la normativa de contrataciones del Estado establece supuestos

en los que carece de objeto realizar un proceso de selección, toda vez que por razones

coyunturales, económicas o de mercado, una Entidad requiere contratar directamente con un

determinado proveedor para satisfacer su necesidad. Dichos supuestos se encuentran

establecidos en el artículo 20. de la Ley de Contrataciones, y constituyen las causales de
exoneración.

Ent s causales de exoneración previstas en el referido artículo, el literal e) precisa que están

. exoneradas de los procesos de selección las contrataciones que se realicen "Cuando exista
proveedor único de bienes o servicios que no admiten sustitutos. o cuando por razones técnicas
o relacionadas con la protección de derechos. se havo establecido la exclusividad del proveedor."
(El subrayado es agregado).

Aceptar las afirmaciones de la empresa NOVOCARDIO, respecto a que es obligación de SALUDPOL

derivar todos las atenciones médicas, implicaría que se hubiera suscrito un contrato con proveedor

único, que no admite sustituto, sin embargo, en NINGUNA cLÁUSULA DELCONTRATO NI DE LAS

BASESSEDESPRENDETAL OBLIGACiÓN, pues no estamos ante un contrato derivado de un proceso
de exoneración con proveedor único, sino ante un contrato a PRECIOSUNITARIOS.

Por lo expuesto, no existe tal obligación de derivar el 100% de las atenciones médicas a

NOVOCARDIO, por lo que no corresponde una indemnización por lucro cesante.

NO ESTAMOS ANTE UN CONTRATO DE EXCLUSIVIDAD.-

En principio, un contrato de exclusividad tiene una connotación distinta a la que quiere presentar
NOVOCARDIO, en el sentido que un contrato de exclusividad genera la obligación de concretar el
total de negociaciones del otro contratante a una órbita de los negocios comunes, sin la posibilidad
de explorar otros mercados o de entablar acuerdos contractuales con terceras personas sobre la
misma materia. Esta situación es distinta al contrato celebrado por FOSPOLl (Ahora SALUDPOL),
en el cual no se introdujo una cláusula de exclusividad por tratarse de una contratación estatal a
precios unitarios.

Invocar la exclusividad es hacer referencia a la existencia de pacto expreso entre las partes. el cual
se echa de menos en este caso. En efecto, el resultado de la cláusula de exclusividad se contrae a
reducir la competencia en cuanto limita el acceso de los competidores al mercado, o a anularla _
si tiene como consecuencia monopolizar la distribución de productos o servicios. Esta situación
que pretende hacer valer la demandante es contraria a la finalidad de la contratación pública y
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más aún a la libertad de mercado que garantiza nuestra Constitución Política, por lo que
cualquier argumento a favor de ello incurría en la siguiente causal de anulación de laudo:

Artículo 52" inciso 3 de lo Ley29873

Artículo 52°.- Solución de Controversias,
(...j

52,3,- Elarbitraje será de derecho y resuelto par árbitro único o tribunal
arbitrol'mediante lo aplicación de lo Constitución PoJ(ticadel Perú, de la
, presente ley y su reglamento, a~ícomo de las.normas de derecho público'Y
lCf.sde' derecho privado; manteniendo obligatoriamente este orden de
preferencia en la aplicación del derecho. Esta disposicián es de orden
público. :EIincumplimiento de lb dispuesto en este numeral es causarde 1

~''''''';6n """'do.. . ----------.-_~J

RESPECTODE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO

Que, la empresa CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y ATENCiÓN CARDIOVASCULAR SAC, solicitó la
uscripción de una adenda a este contrato, sustentándose en que supuestamente no se le ha
en lado ningún paciente para realizar procedimientos. Como se ha señalado en párrafos
anteriores, no existía tal obligación por parte de SALUDPOL

Que, el Directorio del SALUDPOL acordó desestimar la solicitud de ampliación de plazo formulada
par parte de la empresa NOVOCARDIO, disponiéndose la formulación de la Resolución
correspondiente, la misma que fue notificada a esta empresa.

Que, se ha establecido que el SALUDPOL no ha aprobado ninguna prestación adicional del
Contrato N" 202-2013-DG-PNP-FOSPOll, tampoco ninguna ampliación a que se haya consentido
el plazo.

Ampliación de Plazo: Que, la empresa NOVOCARDIO no solicitó la ampliación del plazo dentro de
los 7 días hábiles siguientes de haberse realizado el hecho generador, es decir, esperó hasta el 08
de julio de 2014, fecha de recepción de la carta por SALUDPOL, cuando el contrato culminaba el
23 de julio de 2014 para cursar una carta solicitando la ampliación de plazo por supuestas causales
que conocía desde que se suscribió el contrato en el año 2013.
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Artículo 175!!.- Ampliación del plaza contractual
Pracede la ampliación del plazo en los siguientes casos:
1. Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el
plazo.
Eneste caso, el contratista ampliaró el plazo de las garantías que
hubiere otorgado.
2. Por atrasos o paralizaciones no imputables al contratista.
3. Por atrasos o paralizaciones en el cumplimiento de la
prestación del contratista por culpa de la Entidad; y,
4. Por casofortuito o fuerza mayor.

r-

i Decreto Supremo NB 138-2012-EF
I
¡
I
I
!
I
I
i,
I
1

i
!
!
I El contratista deberó solicitar la ampliación dentro de los siete (7)días I

lhábiles siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o de j'
finalizado el hecho generador del atraso o paralización."-~_.. -~----_. __ .~---~_. ._._._-- -"-- - -~_._---,

Que, la empresa NOVOCARDIO incumplió lo señalado en el artículo 1750 del Decreto Supremo N2
138-2012-EF, pues recién cursó una carta de ampliación de plazo faltando 11 días hábiles para
que culmine el contrato, sustentado su ampliación de plazo en los siguientes hechos:

CARTA DE FECHA07DEJULIO DE2014: El contrato fue firmado recién el 07 de agosto de 2013, FOSPOLl entregó la solo el dio 13 de agosto
de 2013, la salo no contaba con un ambIente adecuado, 105trabajos demoraron aproximadamente 45 dIos, redda empez6 o eieCUfqr el
cqntrato el dfa 02 de octubre de 2013 y SALUDPOLha estado derivando pacientes a otros centros de salud lo que ha ocasIonado un
retraso en la ejecución del servIcio.

Que, en principio el contrato tiene fecha de suscripción el 23 de julio de 2013 y no el 07 de agosto
de 2013 como señala la demandante, ello se observa del contrato que ellos mismos adjuntan
como anexos a su demanda; asimismo, el contratista debió solicitar la ampliación de plazo dentro
de los siete (7) días hábiles siguientes a la finalización del hecho generador del atraso o paralización,
sin embargo, como se observa del ANEXO 1-W de la demanda, el hecho generador del retraso o
paralización habría culminado el día 02 de octubre de 2013 según la Carta recepcionada por
SAlUDPOl de fecha 08 de julio de 2014, pues a partir de dicha fecha ya empezó a prestar los
servicios según afirma.

Por lo expuesto, debe desestimarse la supuesta afectación por retraso en la ejecución del servicio,
cuando ello no ha sido invocado en su oportunidad, esto es fuera del plazo de 07 dras hábiles.
Asimismo, en caso la contratista intente forzar la figura de que el no derivar el 100% de pacientes
generó un retraso en la ejecución del contrato, nos remitimos a los fundamentos del contrato a
precios unitarios, que ha sido señalado en el presente escrito.

RESPECTOA LA PRETENSiÓN DE INDEMNIZACiÓN POR DAÑO MORAL:
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Respecto al Daño Moral por la suma de US$ 1 '000,000.00 dólares americanos.- El argumento
central de la demandante para pretender un pago de indemnización por daño moral radica en que
se ha causado un "daño a lo empresa frente afuturas contrataciones, ya que el valor de la ejecución
del contrato no alcanzó ni el 40%del volar contractual, además del desprestigio sufrido por lafalta
de copacidad de pago de la obligaciones asumidas en virtud del contrato. (oo.) sufrió requerimientos
de pagos, cortas notariales de cobranza debido a lafalta de liquidez que enfrentó"

El daño moral es el menoscabo del estado de ánimo que subsigue a la comisión de un hecho
antijurídico generador de responsabilidad civil; es decir, es la lesión a los sentimientos de la víctim;:¡
que produce un gran dolor o aflicción o sufrimiento; sin embargo, para este tipo de daño no basta
la lesión a cualquier sentimiento, pues deberá tratarse de uno considerado socialmente digno y
legítimo, aprobado por la conciencia social, en el sentido de la opinión común predominante en
una determinada sociedad en un momento histórico determinado y por ende considerado digno
e la tutela legal. Asimismo, Leysser Leóns, señala que el daño moral no debe reducirse solamente

a lo olores o sufrimientos injustamente ocasionados, sino que en él ha de incluirse todo perjuicio
no pecuniario producido por la lesión de un bien de la persona (salud, libertad, honestidad, etc.) o
de sus sentimientos y afectos más importantes y elevados.

¿Se puede causar un daño moral a una empresa que no obtiene liquidez cuando desde un inicio
conoce que se trata de un CONTRATO A PRECIOSUNITARIOS, el cual por la naturaleza de la
prestación no permite conocer con exactitud o precisión las cantidades y magnitudes
requeridas? En efecto, el pedido de indemnización por daño moral sustentado en que se le ha
causado un daño debido a la falta de liquidez de la Empresa por no obtener el 100% de pacientes
derivados, dicho pedido resulta contrario al sistema de contratación de precios unitarios. pues la
ejecución real de un contrato a precios unitarios puede resultar menor a la prevista.
correspondiendo que la Entidad pague únicamente por las prestaciones ejecutadas.

Que, aceptar la tesis de la demandante, implicaría que cada vez que se contrate a precios unitarios,
la Entidad tenga en cuenta las obligaciones que asume la Contratista con terceros, es decir, bajo el
argumento del contratista se le debe imponer una carga adicional a la Entidad, esto es de generar,
obligar, buscar pacientes que deseen los servicios del contratista hasta que obtenga ganancias y
pueda asumir las obligaciones frente a terceros. TESISQUE NO ENCUENTRA NINGÚN SUSTENTO
JURfoICO.

En ese sentido, para amparar este tipo de pretensión "daño moral", no basta la sola afirmación de
la acción antijurídica o el menoscabo a la credibilidad de su reputación, sino que el actor como
titular deba certificar a través de los mecanismos de prueba que hay en nuestro ordenamiento
legal que la lesión efectuada por la acción antijurídica le causó perjuicio, hecho que no se da en el
caso de autos, más aún si advertimos que la empresa recurrente solo se limita a cuestionar que
al término del contrato no haya obtenido las ganancias ni liquidez que esperaba con la
suscripción de un contrato a precios unitarios. pero no demuestra con prueba fehaciente como el

5 LEaN HILARlO, LEYSSER:La responsabilidad Civil Líneas Fundamentales y Nuevas perspectivas. Editora Normas
Legales Primera Edición 2004. pág 288. citando Aivarez Vigaray, Rafael. La Responsabilidad por Daño Moral, en anuario
de Derecho Civil. Tomo XIX fase. 11966 pág 85
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accionar de la Entidad le causó perjuicio, aún si tenemos en consideración que no se derivaron el
100% de pacientes a la contratista, ello no era obligación de la Entidad (SALUDPOL).

FUNDAMENTOS COMUNES A TODAS LASPRETENSIONESDE INDEMNIZACIÓN

Que, debemos señalar en principio que la demandante NOVOCARDIO no adjunta ningún medio
probatorio válido que sustente algún supuesto daño, pues no basta afirmar que se ha causado un
daño, sino que es necesario probarlo, este daño es la lesión a un interés jurídicamente protegido.
Sin daño o perjuicio no hay responsabilidad civil, puesto que el objetivo primordial de la misma
es precisamente la indemnización o resarcimiento del daño causado.

El daño tiene requisitos que no se aprecian de la demanda interpuesta por NOVOCARDIO, en
principio todo daño a efectos de ser indemnizado debe ser cierto, esto implica que quien alegué
haber sufrido un daño debe demostrar su ocurrencia, tal como lo exige además nuestra legislación,
ya en el plano procesal, así el Art. 4242 del Código Procesal civil hace referencia a los fundamentos
de hecho, de derecho y a los medios probatorios, norma que guarda relación con una demanda
rbitral donde las parte pueden presentar los medios probatorios que sustenten sus

pre

Que, doetrinariamente se exige que el DAÑO SEACIERTOO REAL,esto es, efectivo. El daño futuro
también es indemnizable, en la medida que sea real, esto es, que necesariamente se tenga que
producir. Sin embargo, en el caso de autos estamos ante un DAÑO EVENTUAL el cual no es
indemnizable porque no es cierto, se entiende por daño eventual al hipotético, fundado en
suposiciones, ello se verifica del escrito de demanda, cuando señala que "podría sufrir un perjuicio
en su crédito, solvencia moral como empresa cumplidora de sus obligaciones" lo cual no tiene
certeza ni lo acredita con documento alguno, dicha afirmación resulta sin sustento. pues la misma
demandante debió prever los montos a invertir y obligaciones con terceros que asumirá frente a
la suscripción de un contrato a precios unitarios.

Que, el daño indemnizable debe ser directo, debe provenir directamente del hecho del autor o del
incumplimiento de una obligación, sin embargo, en el caso de autos el DAÑO ES INDIRECTO, es
decir, celebrar un contrato a precios unitarios fue un acuerdo de voluntades, en donde las partes
conocían de la ventajas y desventajas para ambos.

Que, la ANTIJURIClDAD es uno de los requisitos fundamentales de la responsabilidad civil en
general, sea ésta contractual o extracontractual, por cuanto se entiende QUE SOLO NACE LA
OBLIGACiÓN LEGALDE INDEMNIZAR CUANDO SECAUSA DAÑO A OTRO U OTROSMEDIANTE UN
COMPORTAMIENTO O CONDUCTA QUE NO ESAMPARADA POR ELDERECHO,por contravenir una
norma imperativa, los principios que conforman el orden público o las reglas de la convivencia
social que constituyen las buenas costumbres. Ello aplicado al caso de autos, resulta que no se
presenta este elemento en el accionar del Ministerio del Interior.

Que, estando a los fundamentos expuestos y advirtiéndose de los medios de prueba ofrecidos por
el actor en su escrito de demanda RESULTANTOTALMENTE INSUFICIENTESpara pretender se le de
amparo a su pretensión, por lo tanto al no haberse probado los hechos, la demanda debe de ser
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declarada infundada en su oportunidad. En consecuencia, NO se aprecia la afectación de ningún
Derecho ni obligación de indemnizar por parte de mi representada (Ministerio del Interiorl.
puesto que se ha actuado conforme a la Constitución y respetando las disposiciones legales
aplicables al caso. razones por las cuales solicitamos que en estos extremos de la DEMANDA SEA
DECLARADA INFUNDADA, conforme a los argumentos expuestos y al correspondiente análisis de
los presentes autos.

Respecto a la Restitución de Gastos por la suma de SI. 129,000.00 nuevos soles y por la suma de
US$ 170,000.00 dólares americanos.- La contratista pretende que SALUPOL pague los costos y
gastos de implementación de la sala que instalaron en el Hospital de Policía, por un valor de SI.
60,000.00 nuevos soles, asimismo, SI. 69,000.00 nuevos soles por concepto de gastos generales de
personal y gastos administrativos durante 03 meses dentro del plazo contractual, por la demora en
la derivación de pacientes. Por último el pago de US$ 170,000.00 dólares americanos por el costo
del equipamiento adquirido para la prestación de los servicios contratados que están en posesión
bajo un contrato de "compra venta a plazos con reserva de propiedad".

CUESTIONAMIENTO A LA PRETENSDION DE RESTITUCION DE GASTOS POR LA SUMA DE SI.
129,000.00 NUEVOSSOLESY PORT LA SUMA DE US$ 170,000.00.-

A continuación explicamos la falta de sustento para pretender una restitución de sumas de
dinero por obligaciones que no corresponden a la Entidad.

~ FONDO DI: SALUD DE LA POUCIA NACIONAL DEL PERU
. ~ CONCURSO PÚ8UCO N" 02-2013-INlPNP-FOSPOLl

3.5.4 OBUGACIONES DE FOSPOLI .
a. Nombrar como Admini.strador del contrato al Director d~I.HN.PNP.LNS. o al Oficial

PNP que se designe, y como superviSor del SeN1':1~ al Jefe del Dplo. de
Radiología, quien sel"árcsponsáble del control del servicIo y el cumplimiento por
parte del CONTRATISTA de la propuesta técnica aceplado por FOSPOL!.

b. En CQordinaclón con el Jefe de la División de Diagnóstico po,r Itmágl~ne~
propóroionará el aillbiente ubicado dentro de sus Instalaciones para a a ene on a
pérsonal, brindando ademáS. los bienes, equipos y enseres slgulenles previo
Inventario.
Las CliracterJsticas y estado de los locales y equipos que se proporcionarán serán
verificados durante la visita técnica periódica. •

c. Anualmente el FOSPOL! conjuntamente con el CONTRATISTA efectuara un
inventario flslco de los muebles y equipos entregados bajo Inventarlo.

d. Pagar mensualmente las factures que serán presentad~s por el CdONTRA~~T~
por el servicio brindado, previa confonnidad del servicio presta o susc,,~
administrador del contrato y ei Supervisor dei Servicio. Los pagos se realizarán en
la sede FOSPOLI. .

e El FOSPOU no asumirá ninguna responsabilidad por las obh~aclones que
. ¿ontraiga el CONTRA TISTÁ con terceros en la ejecución del servicio .• '
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Como se puede observar de las Bases del Concurso Público N" 02-2013-IN/PNP-FOSPOLl, se señala
en forma expresa que FOSPOLl no asumirá ninguna responsabilidad por las obligaciones que
contraiga el CONTRATISTA con terceros en la ejecución del servicio.

Que, lo señalado en el punto anterior quedó ratificado a través de la CONSULTA N" 01 VASCULAR
SRLque a continuación señalamos:

CONSULTA H' 01Yl!SQ!iAR IlEl

1D£SP\lES DE IllBERSl: COORDINADO CON LA UNIDAD USUAR~, ESTE CDlEGIADD ACLARA QUE LAS SILIS EN LIS QUE S£ REAlIZARAN LOS ESTUWOS
DE RAOlOlOGIA INTERVENCIONISTA CUENTAN PAIlfOES BARrr~ADAS y EMPlOJMDAS, LA ADECUAC~N DEL AMBIEtlTE INTERNO TANTO EH LA PilE
INiTALACION E INSTALACION mARA! CARGO DE LA ÉMl'iU:8A OANAOORA OE LA BIltNA PRO.

OBSEílVAgON N'OI VASC!l\AR SRL

'OÉSPlJES DE HABERSECOORDIH!DO CON LA UHIDAOUSUARIA, ESTE COLEGIADO l!Q ACOGE 'SU OBSERVACION PORqUE N~ SE PUEl), GAIWITIZA~J:
INlERVEh~ONES DIAR~S eolIO lIINlMO POR NO DEPENDER DEL AREl USUARIA, YA 1lU, LI PATOlOGIA A TRABAJAR O,PENDERA PE LA DEIM
SDlIClTADA PDR lAS DIVERSASESPECIAUOADES.

En efecto, con conocimiento de la empresa NOVOCARDIO, se estableció en forma expresa que las
salas en las que se realizarán los estudios de radiología intervencionista cuentan paredes
baritinadas y emplomadas, la adecuación del ambiente interno tanto en la pre instalación e
instalación estará a cargo de la empresa ganadora de la buena pro.

~ E= sentido, podemos resumir las pretensiones sobre restitución de gastos de la siguiente
~

PRETENSIONES DE LA
CONTRATISTA

Restitución de sI.
60,000.00 nuevos soles

Restitución de sI.
69,000.00 nuevos soles

Restitución de US$
170,000.00 dóla res
americanos

ARGUMENTO
CONTRATISTA

Implementación de
la Sala

Gastos generales de
personal y gastos
administrativos de
03 meses

Por costo del
equipamiento
adquirido Ifcompra
venta a plazos con
reserva de
propiedad"

ESTIPULADO EN LAS BASES

CONSULTA N' 01 VASCULAR
SRL la adecuación del ambiente
interno tanto en la pre
instalación e instalación estará a
cargo de la empresa ganadora
de la buena pro.

Literal f) del PUNTO 3.5.3
CONDICIONES/OBLIGACIONES
DEL POSTOR, estipula que estos
gastos están a cargo del
contratista
PUNTO 3.5.4 OBLIGACIONES
DE FOSPOLl, estipula que no
asumirá ninguna
responsabilidad por
obligaciones del contratista
frente a terceros.
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CUESTIONAMIENTO A LA PRETENSION DE PAGOS DE SERVICIOS ADEUDADOS SI. 53,580.00
NUEVOS SOLES.-

Culminación del Contrato: Que, contrario a lo manifestado por la demandante, el contrato tiene
fecha de suscripción el 23 de julio de 2013, firmado por el representante de la empresa, según
consta en el Contrato N" 202-2013-DG-PNP-FOSPOll, empezando el plazo contractual desde esta
fecha hasta el 23 de julio de 2014, fecha que culminó, según la CLAUSULA QUINTA del mismo.

Debemos indicar que el primer párrafo del artículo 1490 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones establece que "El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del
documento gue lo contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de compra o de servicio".
Asimismo, el segundo párrafo del mismo artículo expresa que "Tratándose de la adguisición de
bienes y servicios, el contrato rige hasta gue el funcionario competente dé la conformidad de la
recepcián de la prestación a cargo del contratista vse efectúe el pago". (El subrayado es agregado).

En ese sentido, la normativa de contrataciones del Estado establece como regla general que los
contratos son improrrogables, que su vigencia dependerá de la naturaleza del contrato y se
extenderán como máximo por un ejercicio presupuestal.

En se sentido, los servicios que pretende hacer valer la demandante tiene fechas de agosto del
2014, es decir, fueron practicados fuera de la vigencia del contrato, que culminó el 23 de julio de
2014.

Que, no existe la aprobación de la ampliación de plazo que señala la empresa NOVOCARDIO, pues
isma incumplió lo señalado en el artículo 1750 del Decreto Supremo Nº 138-2012-EF, pues

recién cursó una carta de ampliación de plazo faltando 11 días hábiles para que culmine el
contrato, cuando según su propia afirmación el hecho generador del retraso o paralización habría
culminado el día 02 de octubre de 2013 según la Carta recepcionada por SALUDPOL de fecha 08
de julio de 2014, pues a partir de dicha fecha ya empezó a prestar los servicios según afirma.

Adicionalmente, debemos señalar que en las bases se estableció que la adecuación del ambiente
interno tanto en la pre instalación e instalación estará a cargo de la empresa ganadora de la
buena pro. Por lo expuesto no existe justificación válida para sustentar algún retraso en hechos
que estaban establecidos en las bases y que eran de conocimiento de la contratista.

RESPECTODE LOSPAGOSDE LASCOSTASYCOSTOSDELPROCESO.-

Que, el hecho de iniciar un proceso arbitral a sabiendas que no sólito la ampliación de plazo
conforme a la normativa de contrataciones, los hechos y obligaciones que imputa a SALUDPOL
están establecidas en las bases a cargo de la ganadora de la Buena pro; el hecho que se contrató
en base al sistema de precios unitarios lo que implica que se puede ejecutar un monto menor al
contratado, y que no era obligación de SALUDPOLderivar el 100% de pacientes a su empresa, debe
tener consecuencias económicas pues no existe motivo justificante o válido para que la
demandante inicie un proceso arbitral contra mi representada, al haberse seguido el
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procedimiento y actuado conforme a las normas vigentes, por lo que el pago de COSTASy COSTOS
debe ser a cargo de la demandante.

Que, estando a los fundamentos expuestos y advirtiéndose de los medios de prueba ofrecidos por
el actor en su escrito de demanda RESULTANTOTALMENTE INSUFICIENTESpára pretender se le de
amparo a sus pretensiones, por lo tanto, la demanda debe de ser declarada infundada en su
oportunidad, conforme a los argumentos expuestos y al correspondiente análisis de los presentes
autos.

FUNDAMENTACION JURIDICA DE lA CONTRADICCION.-

Amparo mi contestación en las siguientes normas legales de nuestro sistema jurídico.

Decreto Supremo Nf! 138-2012-EF

~

rtículO 175f!.- Amplíación del plazo contractual
Procede la ampliación del plaza en las siguientes casas:
1. Cuando se aprueba el adicional. siempre y cuando afecte el plaza.

ste casa, el contratista ampliará el plaza de las garantías que hubiere otorgada.
2. Par atrasas a paralizaciones na imputables al contratista.
3. Par atrasas a paralizaciones en el cumplimiento de la prestación del contratista par culpa
de la Entidad; y,
4. Par casa fortuita a fuerza mayar.

E contratista deberá solicitar la ampliación dentro de las siete (7) días hóbiles siguientes a
la notificación de la aprobación del adicional a de finalizada el hecha generador del atrasa
a paralización.

Artículo 52° inciso 3 de la Ley 29873

Artículo 52°.- Solución de Controversias
(...)
52.3.- El arbitraje será de derecha y resuelta par árbitra única a tribunal arbitral mediante
la aplícación de la Constitución Política del Perú, de la presente ley y su reglamento, así
cama de las normas de derecha pública y las de derecha privada; manteniendo
obligatoriamente este arden de preferencia en la aplicación del derecha. Esta disposición es
de arden pública. El incumplimiento de lo dispuesto en este numeral es causal de anulación
del laudo.

POSICION DEL ÁRBITRO:

"Determinar si corresponde o no que el Arbitro Único ordene a la Entidad pague a favor del
contratista por concepto de indemnización por daños y perjuicios (Lucro cesante y daño moral);
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restitución de gastos; pago de servicIos adeudados, derivados del incumplimiento de
obligaciones establecidas contractualmente, más los respectivos intereses, costas y costos
procesales según el siguiente detalle:

A Lucro cesante S/. 5'075,290,08
B Daño moral US$1'000,000,00
C Restitución de gastos SI. 129,000.00
D Restitución de gastos US$170,000.00
E Pago de servicios adeudados SI. 53,580.00

US$ 1'170,000.00 S/. 5'257,870.08

TOTAL A PAGAR SI. 8,650,810.08

cance de la Pretensión:
A. Determinar el Incumplimiento del Contrato por parte de la Entidad

Determinar la procedencia a favor del Contratista de daños y perjuicios integrados por los
SI tes conceptos:

• Lucro Cesante
• Daño Moral
• Restitución de Gastos
• Pago de Servicios Adeudados
• Intereses.

El Árbitro está compelido a resolver la controversia con sujeclon a los límites que las partes
establecieron durante el proceso arbitral; sin que pueda resolver materias no sometidas a su
decisión.

Para la solución de la presente controversia se aplicara la normativa a que se contrae el artículo 53
de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Legislativo Nº 1017:

U52.3. El arbitraje será de derecho y resuelto por árbitro único o tribunal arbitral mediante la
aplicación de la Constitución Polftica del Perú, de la preSente ley y su reglamento, asr como de
las normas de derecho público V las de derecho privado; manteniendo obligatoriamente este
orden de preferencia en la aplicación del derecho. Esta disposición es de orden público. El
incumplimiento de lo dispuesto en este numeral es causal de anulación del laudo".

A. INCUMPLIMIENTO DELCONTRATO POR PARTEDELA ENTIDAD.-

0.1 Carta Notarial de Apercibimiento (Resolución del Contrato):
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El Contratista señala que con fecha 20.08.2014, una vez ampliado el plazo contractual, curso una
carta notarial a la Entidad para que restablezca las condiciones del mismo, bajo apercibimiento de
resolver el contrato.

La Carta de Apercibimiento contiene el texto siguiente:

"Confecha 7 de julio del 2014 se solicitó la ampliación del Contrato Nf! 202.2013"DG.PNo-FOSPOLl~ solicitud que
fue recepcíonada e/8 dejulio del 2014 por la Mesa de Partes de la Secretaria General de SALUPOL.

Que, con fecha 23 de julio 2014 se envió carta notaria! dando por hecho la ampliación del contrato por 180 dias
debIdo a que transcurrido el plazo de ley de acuerdo al artículo 17S!! del Reglamento de la L!!!y de ContratacIones
del Estado no envió pronunciamiento escrito de vuestra parte, solicitándose la elaboración de la adenda y fecha
para fa suscripción de la misma.

Sin embargo, no se nos ha contestado la Carta especificada en el párrafo anterior para Indicarnos la fecha de
suscripción de la adenda, mós aun transcurrido casi un mes después de enviada esta carta, SALUPOL no nos ha
enviada ningl1n paciente para realizar procedimientos, los cuales están siendo derivados o transferidos Q

otras instituciones , perjudicando directamente a mi representada, quien ha mantenido el personal y
equipamiento en vuestras instalaciones por todo este tiempo al estar el contrato vigente, ocasionando una
pérdida considerable lo que hace inviable continuar bajo estas condiciones.
Es por ello que de acuerdo con el artículo 169º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y en
concordancia con el artículo 40º de la misma Ley, nos vemos en la obligación de requerir a Ud., Y su representada
que en un plazo de dos (2) dios se de cumplimiento a sus obligaciones y se restablezcan las condiciones del
contrato, de tal manera que nos asignen todos los procedimientos que estipula el contrato sin ser derivados a
otros centros de atención, bajo apercibimiento de que al no cumplirse este requerimiento, daremos por resuelto
I contrato Nf! 2D2-2013~DG-PNP-FOSPOLl"Contratación de Servicios Médicos especializados en Radiologia
Intervencionista".
Agradeciendo la atención a la presente quedamos de Ud.,

Atentamente

esolucíón del Contrato: NOVOCARDIO cursa carta notaríal con fecha 26 de agosto de 2014
en la que se hace mención a las comunicaciones cursadas con anterioridad, haciendo

un re ordatorío de todos los hechos transcurridos hasta dicha fecha. En este sentido, se reiteró que
no habían cumplido con el restablecimiento de las condiciones contractuales en el plazo otorgado
de dos días, por lo tanto procedían a dar por resuelto el Contrato, al no haber cumplido SALUDPOL
con sus obligaciones.

La indicada Carta Notarial contiene el texto siguiente:

NQuecon fecha 07 de Julio del 2014 se solicitó la ampliación de contrato N°202-2013-DG-PNP-FOSPOLl, solicitud
que fue recepcionada el 08 de Julio del 2014 por la mesa de partes de la Secretaría General de SALUDPOL.

Que con fecha 23 de Julio del 2014 se envió Carta Notarial dando por hecho lo ampliación del contrato por 180
dias debido o que transcurrido el plazo de ley de acuerdo al articulo 175 del reglamento de la Ley decontrataciones
del Estado no se envIó pronunciamIento escrito de vuestra parte, solicitándose la elaboración de la adenda yfecha
para la suscripción de la misma.

Que con fecha 20 de Agosto del 2014 se envió Carta Notarial (carta recepclonada por mesa de partes de la
secretario general de SALUDPOLel 21 de Agosto) solicitando ef cumplimiento de obligaciones del contrato de la
referencia restableciéndose las condiciones del contrato (asignación de procedimientos establecidos en el
contrato) dando un plazo de 2 días para que esto se restablezca.

Que transcurridos los 2 dlas de plazo (viernes 22 de agosto y Lunes 25 de Agosto) SALUDPOL ha seguIdo
incumpliendo sus obligaciones no asignando los procedimientos establecidos en el contrato a mi representada,
derivándolos a otras instituciones, causándonos un perjuicio considerable.

Por otro lado, SALUDPOLha venido Incumpliendo la CALUSULACUARTAdel referido contrato en forma reiterada,
efectuando el pago de nuestros servicios en un tiempo mucho mayor a 15 dias después de otorgada la
conformidad y presentación de la documentación requeridos para el pago, teniendo actualmente pendiente pagos
de los servicios del mes de Mayo, junIo y Julio.
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Por elfo, nos vemos en la obligación y derecho de acuerdo al artícufo 40" inciso e) de Ja Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado y al artículo 1690 del Reglamento de la misma Ley a tomar /0 decisión de:

Dar por resuelto por incumplímiento injustificado de obligaciones por parte de JoEntidad (SALUDPOL),el contrato
N"202.2013.DG-PNP-FOSPOLl. "Contratación de servicios médicos especializados en Radiología IntervencionistaH

AgrlJdeciendo la atención a la presente, quedamos de Ud.,..')"
a. Ampliación del Plazo Contractual.

b.l Solicitud de Ampliación de Plazo

(Anexol-W)
El Contratista señala que con fecha 7 de julio de 2014, NOVOCARDIO cursó una carta a SALUDPOL

solicitando la ampliación del plazo pactado en el Contrato, en 180 días adicionales en
virtud al artículo 41"de la Ley y al artículo 1750 del Reglamento. La carta fue recibida por SALUDPOL
con fecha 8 de julio de 2014, por lo que en el plazo de 10 días hábiles se debió contestar el pedido,
b' ercibimiento de tenerlo por aprobado, bajo responsabilidad del titular de la entidad.

Texto de la Carta Anexo 1-W es:

d Que, de acuerdo al artículo 41º de la Ley de Contrataciones del Estado (punto 41.6) yal artículo 175!! de su
Reglamento (Ampliación del Plazo Contractual), solicitamos la ampliación del plazo contractual por 180 dios, por
las razones que exponemos:

1, Centro de Investigación y Atención Cardiovascular ganó el Concurso Público N!! 02-2013~/N/PNP referente a
NContratación de Servicios Médicos Especializados en Radiologfa JntervencionlstasN mediante la Buena Pro
otorgada el 24. 72013.

2, El acto de buena pro fue consentida el9 de julio del 2013, por lo que quedaba expedita Jofirma del contrato,
nuestra empresa NOVOCARDIOcumplió oportunamente con enviar la documentación necesaria de acuerdo
a lo establecido legalmente para llevar a cabo la firma del contrato, sin embargo FOSPOLfno cumplió con la
firma de manera inmediata sino sin rezón legal demoraba la firma del mismo.

3. El Contrato fue firmado el 7 de agosto del 2013 dejando constancia que fa empresa NOVOCARDIO después
de tanta insistencia ante diferentes autoridades vinculadas al cumplimiento legal y contractual para la firma
de' contrato se logró que se firmase el contrato, pero una vez mós dejamos constancia de que Jofecha del
contrato que se especificaba en este era el 23 de Julio del 201.3.
Con el objetivo de no demorar más la firma se decidió por parte nuestra empresa, firmar el mismo con la
fecha que se indicaba en el contrato, hecho que ha significado una lamentablemente perdida de 14 días de
la cual es únicamente responsable FOSPOLl.

4. Después de lafirma del mismo realizamos reuniones con FOSPOLJpara empezar con la ejecución del contrato.
De acuerdo a lo indicado en fas Bases el cliente o sea FOSPOLl entregaría una Sala adecuada para la
realización de procedimientos con paredes debidamente barltlnadas y emplomadas indicándose que Nla
adecuación del ambiente Interno tanto en la preinstalación como en la instalación estaría o cargo de la
empresa ganadora de lo buena pro".

5. Es así como se nos entregó la Sala para su adecuación, el días 13 de agosto y el dIo 14 de agosto m!
representada firmo un contrato con la firma COBISGENespecializada en adecuación de salas de operaciones.

6. La sala entregada no contaba con la totaJídad de las paredes debidamente emplomadas, no existfa pozo
de tierra, no habfa un acceso adecuado a lo red de agua y principafmente era necesario una adecuación
total que Implicaba obras cil/iles internas y externas (Insta/ación de aire acondicionado, pozo de tierra,
ampliación de la puerta, empfomado de paredes, falso techo, instalación de piso, etc.). todo esto era
indispensable, necesario y conveniente para la atención adecuada y segura de los pacientes que mi
representada tenía que atender profesionalmente.

7. Los trabajos demoraron aproximadamente 45 días cafendarlo por las razones expuestas se enviaron
comunicaciones en reiteradas yoportunas ocasiones al FOSPOLI,por lo que en concreto el contrato se empezó
a ejecutar el día 02 de Octubre del 2013.

8. Es por esta razón que el contrato se empezó a ejecutar mucho después de la/echa defirma que se Indica en
el contrato por razones que como hemos dejado expresa constancia, no son Imputables a mi representada.

9. Por otro lado es de conocimiento que hasta ahora se están produciendo hechos ajenos a mi representada que
han impedido que se ejecute el monto contractual, siendo en la actuaJídad un monto aproximado de ejecución
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de 30%, el que hemos realizado, lo que con el debido respeto nos ha causado grave perjuicio porque nuestra
empresa invirtió mucho dinero para un monto contratado de casi SI 5,000.000.00 (Cinco millones de nuevos
soles) y la realidad es bastante diferente.

10. Se ha determinado que entre otras causas, el poco monto ejecutado se debe a Ja derivación de pacientes por
parte de SALUDPOLa otros centros de safud sin razón justificada, no obstante el contrato suscrito entre Jas
partes tIene fuerza de ley y convenir económIcamente a su Institución. Estas circunstancIas han ocasionado
un atraso en la ejecución del monto contractual en los servicios realizados por mi representada, por culpa o
causas totalmente de responsabilidad de la Entidad.

Es por ello que de acuerdo al artículo 419 de Jo Ley de Contrataciones del Estado y al artículo 1759 de su
reglamento y teniendo en consideración el monto ejecutado hasta el momento

J
SOLlCrrAMOS LAAMPLIACIÓN

DELPLAZOCONTRACTUALEN180 (CIENTOOCHENTA)DIAS,quedando a Jaespera de su comunicación de acuerdo
a Ley.

Atentamente"

b.l Se tiene por aprobada la Ampliación de Plazo

La contratista señala que SALUDPOL no dio respuesta alguna dentra del plazo otorgado en el
Reglamento, el cual venció el 22 de julio de 2014. Por esa razón, se les cursó carta notarial de fecha
3 de julio de 2014, ~ dando por hecho que la ampliación de plazo había quedada
onsentida, ante falta de pranunciamiento expreso por parte de la entidad.

Texto de la Carta Anexa 1X:

"Que, con fecha 07 de Julio del 2014 se solicitó la ampliación de contrato N9 202~2013-DG-PNP-FOSPOU,
solicitud que fue recepdonada el 08 de Julio del 2014 por la mesa de partes de la SecretarIa General de
SALUDPOL

QueJ al haber transcurrido el plazo de 10 dIos útiles desde el dIo siguiente de su presentación indicado en el
artIculo 175 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y al no haber obtenido un pronunciamiento
expreso de vuestra parte, SEDA PORHECHOLAAMPLlAOON DEL CONTRATON9 202.2013~DG~PNP-FOSPOLl
"'Contratación de servidos médicos especializados en Radiologla Intervencionista", hasta el 23 de Enero del
2015.

Por eflo solicitamos se elabore la adenda correspondiente y se nos fije fecha para la suscripción de la misma,
teniendo en consideración que el contrato actual sin adenda culmina el día de hoy 23 de julio del 2014.

Atentamente'"

Como consecuencia de la ampliación el plazo ampliado concluiría el 23 de enero de 2015.

La Entidad al respecto señala:

• Según la cláusula quinta del contrato, este culminó el 23 de julio del 2014 toda vez que había
sido suscrito el 23.07.2013. Haciendo alusión al artículo 1492 del Reglamento de la Ley señala
que "El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento gue lo
contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de compra o de servicio". Asimismo, el
segundo párrafo del mismo artículo expresa que "Tratándose de la odguisición de bienes y
servicios, el contrato rige hasta gue el funcionaria competente dé la conformidad de la recepción
de la prestación a cargo del contratista y se efectúe el pago". (El subrayado es agregado j.

• Que, no existe la aprobación de la ampliación de plazo que señala la empresa NOVOCARDIO,
pues la misma incumplió lo señalado en el artículo 175" del Decreto Supremo N2 138-2012-EF,
pues recién cursó una carta de ampliación ,deplazo faltando 11 días hábiles para que culmine
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el contrato, cuando según su propia afirmación el hecho generador del retraso o paralización
habría culminado el día 02 de octubre de 2013 según la Carta recepcionada por SALUDPOLde
fecha 08 de julio de 2014, pues a partir de dicha fecha ya empezó a prestar los servicios según
afirma.

"Adicionalmente, debemos señalar que en las bases se estableció que la adecuación del
ambiente interno tanto en la pre instalación e instalación estará a cargo de la empresa
ganadora de la buena pro. Por lo expuesto no existe justificación válida para sustentar algún
retraso en hechos que estaban establecidos en las bases y que eran de conocimiento de la
contratista" .

Texto de la Carta ANEXO l-Z:

El artículo 175Qdel Reglamento de la Ley regula posibilidad de someter a conciliación y/o arbitraje
cualquier controversia derivada de las ampliaciones de plazo; por lo tanto, teniendo naturaleza de
ontroversia especifica este punto, el árbitro no se pronuncia sobre la procedencia o no de la
disc ancia a que se contraen los párrafos precedentes pues no fueron sometidas a su
pronunciamiento expresamente. Sin embargo, no puede soslayarse este aspecto debido a que se
encuentra involucrado en el contexto del supuesto incumplimiento del contrato materia de
examen. Eneste sentido, está probado que la solicitud de ampliación de plazo fue presentada el 8
de julio 2014, dentro del plazo de vigencia y de ejecución del contrato, por lo tanto debido al
silencio de la Entidad se tuvo por aprobada la ampliación contractual. La Carta de 22.08.2014
emitida por la Entidad prueba este extremo; es decir, recién en agosto 2014 en forma
e emporánea la Entidad se pronuncia sobre la petición de ampliación de plazo:

"Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de hacer de su conocimiento que, con Resolución de Directorio NE!193~
2014.IN.SALUDPOL-PD., de/echa 13de agosto del presente año, Resuelve: dar por desestimada la solicitud de
ampliación de plazo contractual de 180 días solicitada por su entidad, haciendo de su conocimiento que de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 1'.1del Decreto Legislativo NE!1147 de la Ley del Fondo de Aseguramiento
en Salud de la Policía Nacional del Perú (SALUDPOL),es una persona jurídica de derecho público interno con
calidad de administradora de fondos intangibles de salud, dependiente del Ministerio del Interior, que cuenta con
autonomía administrativa y contable, y tiene por finalidad recibir. captar y gestionar los fondos destinados al
financiamiento de prestaciones de salud a sus beneficiarios.

Sin otro particular quedamos de Ud,
AtentamenteN

Recordemos que la propia Entidad señala que once días antes del vencimiento del plazo contractual
fue presentada la solicitud de ampliación de plazo. Dentro del contexto de los hechos y la
regulación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado el plazo contractual habría sido
aprobado por falta de pronunciamiento de la Entidad; tampoco sometió, en el presente proceso,
al pronunciamiento del árbitro.

b. Valoración de los Antecedentes relacionados con la Resolución del Contrato.-

El literal cl del Artículo 40Q de la Ley de Contrataciones del Estado regula la resolución del contrato
por incumplimiento; sobre el contratista establece que "Igual derecho asiste al contratista ante el
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incumplimiento por lo Entidad de sus obligaciones esenciales, siempre que el contratista la haya
emplazado mediante carta notorial y esto no hayo subsanado su incumplimiento".

Por su lado el Reglamento establece que "cualquiera de los partes puede poner fin al contrato por
un hecho sobreviniente a la suscripción del mismo, siempre que se encuentre previsto expresamente'
en el contrato con sujeción a la Ley". Es decir, solo podrá resolverse el contrato por un hecho
sobreviniente a la suscripción del contrato y cuando la causal este expresamente previsto en el
contrato con sujeción a la Ley.

El mismo Reglamento en su artículo 168º establece que "La Entidad podrá resolver el contrato, de
conformidad con el inciso c} del artículo 40º de la Ley, en los casos expresamente señalados en la
indicada normativa. Agrega el señalado artículo que, "El contratista podró solicitar la resolución del
contrato, de conformidad con el inciso c) del artículo 40!! de la Ley, en los casos en que la Entidad
incumpla injustificadamente sus obligaciones esenciales, las mismas que se contemplan en las
Bases o en el contrato, pese a haber sido requerido conforme al pracedimiento establecido en el
artículo 169!!". El Artículo 169º dice que, "si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus
obligaciones, la parte perjudicada deberá requerirla mediante carta notarial para que las satisfaga
en un plazo no mayor a cinco (5) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato". "Si vencido
dicho plazo el incumplimiento contínua, la parte perjudicada podrá resolver el contrato en forma

lo parcial, comunícando mediante carta notarial la decísión de resolver el contrato".

Obra con los antecedentes del proceso arbitral la Copia de la Carta Notarial de fecha 20.08.2014
mediante la cual el contratista invocando el artículo 169º del Reglamento de la Ley de
Contrataciones le otorga un plazo de dos (2) días a la Entidad a fin que restablezcan las condiciones
del contrato, de tal manera que se le asignen todos los procedimientos que estipula el contrato sin
ser derivados a otros centros de atención bajo apercibimiento de resolver el contrato.

Para la contratista, dado que se había dado por aprobada la ampliación de plazo por omisión de
pronunciamiento de la Entidad, el plazo contractual debía culminar el año 2015; para la Entidad
debía culminar al año de vigencia del mismo, el23 de julio del 2014.

Repetimos; obra con los antecedentes la Carta Notarial de 26 de agosto del 2014 mediante la cual
el Contratista dar por resuelto el contrato.

Este árbitro hace un recuento de los incidentes contractuales precedentes a fin de valorar los
alcances de la controversia y tomar una decisión de derecho. La Ampliación de Plazo Contractual
ni la Resolución del Contrato han generado controversia alguna; se trae a colación para ello la causa
pretendí de la pretensión o petitum del contratista. Esdecir; el Contratista solicita la indemnización
por daños y perjuicios por una determinada cantidad (petitum) fundamentando con los hechos
(causa petendi) haberse producido la ampliación del plazo contractual y la posterior resolución del
contrato.

En ningún caso, la Entidad ha formulado petitorio alguno sobre ambas situaciones jurídicas; lo que
ha hecho durante el proceso arbitral es rebatir o contradecir la petición de daños y perjuicios
señalando la extemporánea solicitud de ampliación de plazo e indirectamente sin expresarlo,
proyectar la certeza de que la resolución del contrato no tiene eficacia jurídica dado que fue
tramitada en agosto cuando la vigencia del contrato había culminado. Dentro de este contexto el
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árbitro solo puede examinar ios hechos, sin pronunciarse sobre uno u otro caso por no haber sido
sometido a su pronunciamiento (Ampliación de Plazo y Resolución del Contrato).

Repetimos; que, ni la contradicción relativa a la ampliación de plazo como la referida a la resolución
del contrato ha sido objeto de acciones para ejercer el derecho de enervarlos vía conciliación y/o
arbitraje por parte de la Entidad; como tampoco ha ejercido tal derecho reconviniendo con el
mismo objeto.

SOBRE LA DERIVACION DE PACIENTES A DISTINTOS CENTROS MEDICOS

La Entidad sostiene que debía realizar, de acuerdo con el contrato, 66 intervenciones tal como se
indica en la cláusula segunda del mismo; en efecto, en su cláusula segunda el contrato establece:

"El presente contrato tiene por objeto la Contratación de SERVICIOSMEDICaS ESPECIALIZADOSEN
RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA,conforme a los Términos de Referencia: Conforme al siguiente
detalle:

~~ .. DESCRIPCION

Orden
\ PROCEDIMIENTOS DE RADIOlOGIA INTERVENCIONISTA

Valor Unitario
1 PANANGIOGRAFIA CEREBRALDIGITAL 2,070.00
2 ARTERIOGRAFIA VERTEBROBASILAR 2,565.00

ANGIOPLASTIA y SENTDEARTERIA CAROTIDA INTERNA CON PROTECCION 11,700.00
3 CEREBRAL(REQUIEREPREVIAMENTE UNA ARTERIOGRAFIA CAROTIDEA y VASOS

BRAQUICEFALlCOS)
4 BIOPSIA DE CUERPOSVERTEBRALES 2,181.60
S EMBOLlZACION MAV CEREBAL 17,546.40
6 EMBOLlZACION DEANEURISMAS CEREBRALES 19,520.10
7 EMBOLlZACloN DETUMORES DE CABEZA Y CUELLO 13,500.00

8 VERTEBROPLASTIAPORVERTEBRA (02 Agujas Osteoslte por nivel de vertebra 4,500.00
tratado)

9 EMBOLlZACION DE FISTULASCAROTIDO CAVERNOSAS 19,800.00
10 EMBOLlZACION DE FISTULASARTERIOVENOSAS 19,800.00
11 ESCLEROTERAPIADEMALFORMACION VENOS 6,086.70
12 AORTOGRAFIA 2,340.00
13 ARTERIOGRAFIA DE MIEMBRO INFERIOR (Unilateral) 2,025.00
14 ARTERIOGRAFIA DE MIEMBROS INFERIORES(Bilateral) 2,880.00
15 AORTOGRAFIA y MIEMBROS INFERIORES 2,880.00
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16 AORTOGRAFIA DE MIEMBOS SUPERIORES 1,440.00
17 FLEBOGRAFIAPERIFERICABILATERAL 1,588.50
18 FLEBOGRAFIAVENA SUBCLAVIA, TRONCO BRAQUICEFALlCO y VCS 2,105.10
19 CAVOGRAFIA SUPERIOR 1,350.00
20 CAVOGRAFIA INFERIOR 1,350.00
21 EMBOLlZACION ARTERIAL 7,920.00
22 ANGIOPLASTIA PERCUTANEADEVASOS PERIFERICOS 5,850.00
23 ANGIOPLASTIA y COLOCACION DESTENT METALlCO 12,600.00
24 INFUSION TROMBOLITICO PERIFERICO 8,424.00
25 COLOCACION DE FILTROVENOSO PARAVCI 10,584.00
26 BIOPSIA PERCUTANEA DIRIGIDA 1,805.40
27 ARTERIOGRAFIA VISCERAL SELECTIVA(01 Vaso, se estudia el órgano solicitado) 2,565.00
28 QUIMIOTERAPIA ARTERIAL SELECTIVAPORVASO 9,000.00
29 PORTOGRAFIA INDIRECTA ARTERIAL 2,790.00
30 ARTERIOGRAFIA DELTRONCO CELIACO 2,340.00
31 ARTERIOGRAFIA MESENTERICA SUPERIOR 2,340.00
32 ARTERIOGRAFIA MESENTERICA INFERIOR 2,340.00
33 BIOPSIA PERCUTANEA DIRIGIDA 1,805.40
34 DRENAJEPERCUTANEO DEABSCESOS 2,790.00
35 PUENTE PORTOCAVO TIPS 28,800.00

~

36 EMBOLl2ACION DEVARICES E50FAGlCAS 8,550.00
37 MANTENIMIENTO DETIPS 18,000.00
38 COLANGIOGRAFIA TRANSPARIETO HEPATICA- CTPH 1,666.80
39 CTPHY DRENAJEBILIAR EXTERNO-DBE 2,790.00\.J

~ DRENAJE BILIAR EXTERNO-INTERNO (Requiere un catéter de DBE colocado 3,510.00
previamente CTPH+ OSE)

41 COLOCACION DE ENDOPROTE51S(STENT) BILIAR (Requiere un cateter de DBE 13,050.00
colocado previamente CTPH+ OBE)

c::; 42 COLANGIOPLASTIA PERCUTANEA (Requiere un cateter de DBE colocado 8,550.00

'" previamente CTPH+ DBE)
43 CONTROL DECATETERPERCUTANEO 855.00
44 COLANGIOGRAFIA RETROGRADA ENDOSCOPICA- CPRE 4,050.00
45 DRENAJEENABSCESOSUBFRENICO 4,050.00,
46 ARTERIOGRAFIA PELVICA 2,565.00

47 EMBOLlZACION DE LASARTERIASUTERINAS (Hemorragia, Miomatosis. Se 10,350.00
embolizan ambas arterías uterinas)

48 EXTRACCIONDE CUERPO EXTRAtilO 2,700.00
49 BIOPSIA PERCUTANEA DIRIGIDA (Aguja QuickCore tres cuerpos) 1,861.20
50 DRENAJEPERCUTANEO DEABSCESOS 2,790.00
51 HISTEROSALPINGOGRAFIA DIGITAL 360.90
52 ANGIOGRAFIA PULMONAR 4,950.00

53 EMBOLlZACION DEARTERIAS BRONQUIALES POR HEMOPTISIS (Requiere 10,350.00
previamente aortografia V arteriografía bronquial)

54 GASTROSTOMIA PERCUTANEA 2,385.00
55 SONDA NASOYEYUNAL 1,080.00
56 ARTERIOGRAFIA 2,520.00

57 QUIMIEMBOLlZACION HEPATICA (Requiere previamente arteriografla 10,017.00
mesentérica superior, tronco celiaco y arterioportografia)

58 QUIMIOTERAPIA ARTERIAL SUPERSELECTIVA (Requiere previamente aortografia 8,182.80
yateriografia bronquial)

59 EMBOLlZACION DETUMORES DECABEZAY CUELLO (Requiere previamente 11,400.30
panangiografia cerebé'lly arteriografía del segmento a tratar)

60 COLOCACION DE PUERTOVENOSO 3,600.00

61 TRATAMIENTO DE ESTENOSIS NEOPlAS1CAS (Requiere previamente arteriografía 10,800.00
del segmento a tratar)
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62 COlOCACION DE FILTRO EN VENA CANA (Requerimiento previamente cavografia 7,200.00
inferior)

63 NUTRICION ENTERAL 3,150.00
64 STENT ESOFAGICO 17,100.00
'6S STENTCOLON 14,850.00
66 L1TOTRIPCIAPORONDAS DECHOQUE EN CALCULaS BILIARES 18,000.00

Lacláusula quinta del contrato establece:

"El plazo de ejecución del presente contrato es de 365 días calendario, el mismo que se computa
desde el día siguiente de suscrito el contrato o hasta que se agote el monto contractual en la
cláusula tercera".

Precios Unitarios: Por su parte la Entidad señala que uno de los Fundamentos para determinar el
sistema "de contratación a precios unitarios, según las Bases del Concurso Público Nº 02-2013-

PNP-FOSPOllla podemos encontrar en la OBSERVACIONNº 01 VASCULAR SRLdonde se deja
expr a constancia que no se puede garantizar 03 intervenciones diarias como mínimo por no
depender del Area Usuaria, ya que la patología a trabajar dependerá de la demanda solicitada por
las diversas especialidades. Esta afirmación esta corroborada por las Bases Integradas SECCION
ESPECIFICA-CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCiÓN 1.6 SISTEMA DE
CONTRATAClON: "El presente proceso se rige por el Sistema de Precios Unitarios, de acuerdo con
lo establecido en el expediente de contratación respectivo".

LosTérminos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de las Bases establecen:

"OBJETO:Contratar Servicio de Médico Especialista en Radiología con experiencia en Radiología Intervencionista para el HN, LNS,PNP,a fin de
atender a nuestros pacientes (beneficiarios del FOSPOL1)en forma electiva o de Emergencia con los mismos niveles de calidad que los brindados en
las mejores instituciones de salud privadas para los cuales la Institución no puede brindar atención oportuna de recursos humanos y/o logísticos".

"ALCANCESDELSERVICIO:
ElServicio tiene el siguiente alcance:
a) la atención será realizada durante las 24 hrs, en forma diaria de Lunes a Domingo en el Servicio_de Radiología
b) Periodo de duración: 12 meses y/o (01) año a partir de la respectiva firma del contrato
e) Personal a atender:

Personal de la Policía Nacional del Perú y familiares con derecho beneficiarlos de FOSPOll
Personal. cadetes y alumnos
Personal PNP, en comisión de servicios y/o visitantes a la localidad, según necesidades de atención inmediata o de urgencia.
Personal en situacIón de Retiro o disponibilidad con pasIón beneficiarios del FOSPOU.

DETAllES DEL SERVICIO
a) Atención de pacientes con apoyo logístico, Insumos (medios de contraste) y Recursos Humanos para la realización de exámenes en

Radiología Intervencionista.
b) lectura de imágenes de Radiologia Intervencionista
e) servicio de Guardia Hospitalaria en la especialidad de Radiología intervencionista con permanencia de 24 hrs. Para la atención de

exámenes de emergencia
d) Capacitación de Médicos de la Institución
e} Emitir mensualmente un informe de atenciones realizadas.

ELCONTRATISTAluego de la culminación de los cuadros estadfsticos presentara ante el jefe de la División de Diagnóstico por imágenes del
HN, lNS.PNP, un informe con los resultados de los mismos.

HORARIO DEATENCION:
a. Atención de pacientes durante las 24 hrs. 7 días a la semana, 365 días al año
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b. ElServicio de Guardia se efectuara durante las 24 hrs. Diarias
c. El ciclo de trabajo será de 30 dras mensuales.

CONDlOONES¡OBlIGACIONES DEL POSTOR:

Entre otras condiciones establecidas en este rubro se establece que: "El CONTRAT/STA no podrá transferír parcial ni totalmente el servicio que
fe haya sido adJudicado; siendo de su completa responsabJfidad su ejecución ycumplfmlento"

El literal i) de este rubro establece lo siguiente:

"Presentar un Informe mensual con fa siguiente información:
• Número de atencIones por pacientes y por cada tipo de servicio brindado
• Frecuencia de atenciones por pacIente titular y familiares e fndices de recurrencia
• Observaciones V/o ocurrencia de novedades inherentes al desempeño de sus funciones durante el desarrollo de sus actividades.
• otros necesarios.

(...)"

OBLIGACIONES DEL FOSPOLl:

Entre otras, se establece lo siguiente:

Ne. EL FOSPOU no asumirá ninguna responsabilidad por las obligaciones que contraIga el CONTRATISTA con terceros en la ejecución del
servicio" .

EQUIPOS MEDICOS:

"Equipo nuevos con fabricación no mayor a Un (Di) año de Angiografia Arco en e de última generación con sustracción digItal de Imágenes,
rodmapping, inyector de sustancia de contraste de doble cabezal, Impresora lasser equipo de eJectrofisiología entre otros, hasta que estos ya
no sean requeridos por adquisición de los mismos, sin costo para la institución"

Sobre lo Derivación de Pacientes descrito por el Contratista: Desde el inicio de ejecución del Contrato
hubo desorden en lo asignación de los procedimientos, y debido a intereses que aún desconocemos,
na se asignaban los procedimientos contemplados dentro del Contrato aduciendo diversos motivos,
entre los cuales se encontraban lo na coincidencia entre el nombre del procedimiento y el que
. uraba expresamente en el Contrato; la negativa por parte de los familiares de los beneficiarios
del servicio a atenderse con nosotros, etc. FOSPOLl consideró los motivos antes expuestos como
suficientes para derivar o los pacientes a otros centros con precios mayores o los establecidos en el
Contrato.

Dicha situación se repitió o lo largo de lo ejecución del Contrato, configurándose un manifiesto
incumplimiento de los obligaciones contractuales de lo demandado. No se nos asignó lo realización
de los procedimientos con uno razón justificado, derivando a los pacientes o otros centros médicos
en los cuales se pagaba un precio hasta tres veces mayor a lo establecido en el Contrato.

(Anexo 1-T),Es así que, con fecha 6 de moyo de 2014 presentamos uno corta a SALUDPOL en la
que manifestamos nuestra preocupación por lo derivación de los pacientes a otros centros médicos,
con precios más elevados a los prescritos en el Contrato. El mencionado problema fue expuesto en
lo sesión de directorio de FOSPOLl de fecha 3 de abril de 2014, sin embargo debido o que las
condiciones contractuales no fueron restablecidos, cursamos la mencionado corto con la finalidad
de que se nos deriven los pacientes tal y como se había pactado en lo condiciones contractuales.

ANEX01-T
"Como es de su conoamlento en l/ariasoportunidades nos hemos reunido en las instaladones de FOSPOllcon
el personal de Gerencia y del Areo de Transferencias para comunicarles nu~stra preowpación respecto a la
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derivación de beneficiarios de SALUPOL Q otros centros de Salud por servicios que están contemplados en el
Contrato N!! 202-2D13-DG-PNP-FOSPOLl suscrito entre SALUDPOL y mi representadol al haber ganado el
concurso publico Ng D2-2013-JNjPNP-FOSPOLl.
Esta problemática fue expuesta en la sesión de Directorio con fecha 03 de abril del 2014 la cual debe constar
. en actas Vdonde se dieron a conocer detalles de transferencia de pacientes indebidas y sobrevaloradas Q pesar
de corresponder a nosotros realizar ese servIcio por lo antes expuesto. En esa oportunidad se dieron ti conocer
las pruebas con las que contamos y el perjuicio que se le estd haciendo al Estado
Sin embargo después transcu"ldo un mesl de esta reunidn esta debido situación aún persiste y las medidas
que haya adoptado el Directorio aun no son efectivas. Es por ello que solicitamos se nos Indique las medidas
que el Directorio FOSPOLl ha tomado y de qué manera podemos apoyarlos para terminar con este problema~
se repite que los pacientes cuyo diagn6stico y procedimiento están dentro del contrato antes mencIonado están
siendo derivados a otros establecimiento de salud con precio sobrevalorado~ hecho que no s610 perjudica el
flujo de pacientes dentro del marco del contrato antes citado~ sino que va en contra de los intereses de la
institución que Ud., representa, debido posiblemente a intereses de terceros en desmedro de los intereses de
los pacientes y del Estado, constituyéndose en JIlcitos penales para los que resulten responsables.
Por otro lado y según como se expuso en la sesi6n de directorio lo cual se menciona, es necesario indicar que
los procesos de pago de los servicios realizados no estuvieron bien definidos en el inicio del contrato, lo que
pudo haber dado lugar a fallas en los procesos de pagos, es por ello que se tuvieron varias reuniones con las
áreas encargadas para optimizar estos procesos, estas medidas correctivas que hemos tomado ha permitido
implementar mejores controles en el proceso yan permitido que el proceso de cobranza se realice de la manera
más transparente posible.
MI representada ha tomado medidas correctivas, para que este proceso de cobranza sea realizado de la
manera más transparente posible y as( evitar errores que puedan llevar a perjuicio a mi representada ya la
institución que Ud. Dirige (el procedimiento acordado actualmente se detalla como anexo al presente
documento).
Agradecemos la atención a la presente quedando a lo espera de su amable respuesta y osi realizar los
procedimientos conforme a lo establecido en el contrato, sin que se deriven indebidamente a otros centros con
precios sobrevalorados que va en perjuicio de la instituci6n que Ud. Dirige.

ElContratista ofrece como prueba la exhibición por parte de SALUPOLsobre la totalidad de órdenes
de servicios derivados a centro médicos externos por todo tratamiento o diagnóstico médico para
discriminar la verdadera cantidad de derivaciones de los servicios que se encontraban dentro del
objeto contractual y así poder medir la verdadera magnitud del lucro cesante.

on su escrito de 04 de setiembre del 2014 la Procuraduría Pública a cargo de los asuntos jurídicos
del Ministerio del Interior adjunta el Oficio NQ98-2015-IN-SALUPOL-REGA de 04 de setiembre de
2015, con el avance de información correspondiente al segundo punto del Oficio NQ98-2015-IN-
correspondientes al segundo punto del Oficio NQ001-AUjNOVOCARDIO-SALUPOL de fecha 18 de
junio de 2015: i) Numero de Carta garantía u orden de servicio ii) El procedimiento a realizar, ¡ji) El
beneficiario o nombre del paciente, iv) La empresa a la que se le asignó el procedimiento y v) El
monto del procedimiento. El Oficio indicado tiene el siguiente texto:

"Me dirijo a usted, en virtud al requerimiento formulado por su despacho en el documento de la referencia a),
relacionado al proceso arbitral seguido con el Centro de Investigación Cardlovascular SACMNOVOCARDIO
relacionado con la Ejecución del Contrato N9 202-2013.DGMPNpMFOSPOLl de la Concurso Público NI} 02.2013-
fN/PNp.FOSPOLl. Al respecto, se le hace conocer que nuestra entidad, ha tenido algunas diflcuftades para la
búsqueda de documentos requeridos, por cuanto el personal PNP que prestaba apoyo en la gestión documentoria
ha sido puesto a disposición de la Dirección General de la PNP, de acuerdo a Jos disposiciones efectuadas por la
Secretaria General del Ministerio del Interior. según se aprecia del documento de la referencia b).
( )' .

Se advierte del listado a que se refiere el Oficio NQ98-2015-IN-SALUPOL-REGA de 04 de setiembre
de 2015 que en efecto un buen número de procedimientos fueron derivados a centros de
diagnóstico externos; posteriormente la Entidad ha señalado que no tiene mayor información a la
que ya ha proporcionado; es decir, no volvió a proporcionar información relacionada con la
exhibición solicitada.
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La protección de la salud es de interés público, regulada por el Estado, quien vigila y promueve la
misma; igualmente la provisión de salud, cualquiera sea la persona o institución que los provea
son de interés público; el Estado interviene en la provisión de servicios de atención medica con
arreglo a principios de equidad; debe garantizarse la libre elección de un sistema previsional sin
perjuicio del sistema obligatorio; no se puede pactar contra las normas de salud. Dentro de este
contexto, que no son sino regulaciones de la Ley de Salud, cualquier situación que involucre la
decisión del paciente o de la institución de salud debe ser dilucidada a través de la historia clínica
respectiva. En este caso, no es posible determinar si los pacientes que fueron "derivados" a centros
distintos al de NOVOCARDIO sufrieron coacción de su voluntad o lo hicieron libremente; tampoco
se han actuado pruebas al respecto.

Primera conclusión preliminar:

• Los puntos controvertidos solo se circunscriben a la propuesta del Contratista; la Entidad ha
ejercido su derecho de contradicción sin proponer puntos controvertidos ni ha formulado
pretensión alguna.

• El plazo del Contrato de acuerdo con el Contrato y las Bases Integradas es por doce meses,
cuya vigencia se inicia el 23 de julio de 2013 y culmina el 23 de julio del 2014.
El plazo contractual resulta ampliado hasta el 23 de enero del 2015 de acuerdo con el Artículo
1752 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado conforme a la valoración de los
echos. Se deja constancia a las partes que esta conclusión no constituye una decisión arbitral,

corresponde solo a los hechos que sustentan la petición y los fundamentos del contratista y la
contradicción ejercida por la Entidad; en otras palabras no formara parte de la materia
sometida a su decisión final.

• Que, durante la ejecución contractual se han derivado pacientes a distintos centros de
diagnóstico; sin embargo, no está probado que esta situación constituya la vulneración a las
condiciones contractuales pues, de las Bases Integradas como del Contrato no existe una
condición restrictiva o prohibitiva. Por otro lado, este hecho no acredita que se haya
violentado la voluntad de los pacientes en contra de las condiciones contractuales que vinculo
a la Entidad con el contratista.
Elsistema de contratación regula la naturaleza de la prestación para los efectos de la propuesta
económica; no puede encubrir, en la prestación de servicios médicos, la coacción de la
voluntad del paciente. En este sentido, tampoco le cabe razón a la Entidad para sostener que
la derivación de pacientes obedeció a la aplicación de este sistema. Ello no obstante, se
mantiene nuestra posición vertida en el punto precedente.

• El contrato ha quedado resuelto por las causas a que se contraen las cartas notariales arriba
indicadas; contra esta situación la Entidad no ha determinado controversia. La resolución del
contrato se produjo dentro del plazo ampliado por aprobación derivada de la falta de
pronunciamiento de la Entidad, sobre cuya discrepancia no se han actuado pruebas que
acrediten controversias sometidas a conciliación y/o arbitraje. En el proceso o procedimiento
arbitral presente no es materia sometida a la decisión del árbitro, por lo tanto se califican
conforme lo establece la Ley y su Reglamento; resuelto de pleno derecho ..

B. DE LOS DAÑOS V PERJUICIOS RECLAMADOS POR EL CONTRATISTA.
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Normativa aplicable.- ElArtículo 44º de la Ley de Contrataciones del Estado establece que cuando
se resuelva el contrato, por causas imputables a alguna de las partes, se deberá resarcir los daños
y perjuicios ocasionados. Por su lado el Artículo 170º del Reglamento establece que si la parte
perjudicada es el contratista, la Entidad deberá reconocerle la respectiva indemnización por los
daños y perjuicios irrogados, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.

Dentro del contexto legal señalado deben identificarse los supuestos de resolución contractual y la
cuantía de los daños y perjuicios irrogadas.

Hemos concluido más arriba que existen actuados no rebatidos ni enervados por la Entidad
respecto de la Resolución Contractual. Indirectamente la Entidad ha argumentado que el plazo
contractual habría culminado en julio del 2014 y sin expresarlo concretamente estaría proyectando
su posición fáctica jurídica de que la resolución del contrato resulta "espuria"; sin embargo esta
perspectiva no ha sido materia sometida a nuestra decisión. En consecuencia,solo se cuenta con
los actuados que acreditan la ampliación de plazo y con los documentos (cartas notariales) que
prueban la resolución contractual. En este sentido, solo cabe abocarse a examinar los daños y
perjuicios reclamados por el contratista.

Verificada el primer supuesto (resolución contractual) debemos pasar a valorar lo relativo a los

~

años y perjuicios; ya hemos adelantado que conforme a los artículos 44º de la Ley de
Contrataciones del Estado y Artículo 170º de su Reglamento que la Entidad DEBE reconocer los
~ s y perjuicios IRROGADOScomo efecto de la Resolución del Contrato.

Los presupuestos que debe determinarse para decidir sobre la primera pretensión o punto
controvertido son:

• Naturaleza de la indemnización por daños y perjuicios
• Daños y PerjuiCios irrogados a NOVOCARDIO
• La cuantía de los daños y perjuicios.

Naturaleza de la Indemnización por daños y perjuicios. En el ámbito de la Ley y su Reglamento no
se define su naturaleza, de allí que de acuerdo con el artículo 142º del Reglamento de la Ley
acudimos al derecho privado para establecer su naturaleza fáctica jurídica de modo tal que
podamos establecer los límites del mismo.

Debemos reiterar; las partes no han sometido a la decisión del árbitro controversia alguna relativa
a resolución del contrato, por lo tanto no corresponde examinar in extenso el elemento i)
inejecución de la obligación objetiva por parte de la Entidad, ii) La imputabilidad de la Entidad
estableciendo el vínculo de causalidad entre el dolo y la culpa y el daño, que es el elemento
subjetivo y iii) El daño causado por la inejecución contractual. Internarnos en examinar cada uno
de estos elementos constituiría valorar fáctica y jurídicamente una materia no sometida a nuestro
pronunciamiento. En este sentido solo nos avocaremos a determinar a partir de la resolución
consentida (la Entidad no ha controvertido la misma, en todo caso en el presente proceso arbitral
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no obra tal antecedente) los efectos de la misma y dentro de ella la cuantía por los componentes
reclamados de la indemnización por daños y perjuicios que la Entidad DEBEreconocer al contratista
por el daño emergente, lucro cesante o daño moral IRROGADOS. En otras palabras, aun cuando
estemos frente a una resolución de contrato de pleno derecho consentida inobjetablemente,
requiere acreditarse los daños "irrogados" en concordancia con el artículo 1331 del Código Civil;
por tanto, el contratista debe probar el daño emergente, el lucro cesante o el eventual daño moral
y su cuantía objetivamente. El contratista puede tener derecho a la indemnización por daños y
perjuicios pero debe probar fehacientemente la cuantía irrogada.

En consecuencia como a este arbitro le corresponde verificar la cuantía de los daños y perjuicios
irrogados con cargo a las pruebas aportadas por el contratista ingresara a valorarlas objetivamente
sin incursionar en la equidad; y de ser necesario ponerse en esta última situación deberá motivar
esta posición exponiendo los criterios objetivos que lo sustentan pues la equidad no es sinónimo
de ausencia de razonamiento. No basta entonces con probar la existencia de una resolución de
pleno derecho que acredita el derecho a ser indemnizado, ni la existencia del daño cierto yC\ ~~~~rminado sino será vital determinar que el quantum de los daños irrogados estén reflejados en

~bas idóneas.

Para los efectos de la valoración de los hechos debemos examinar entonces:
• Que los daños sean por el valor de la perdido que hubiese sufrido el contratista y la utilidad

que hubiese dejado de percibir, sin detenernos a examinar si la Entidad obtuvo o no ventaja
patrimonial alguna

• La situación patrimonial del contratista disminuida en el monto del daño sufrido
• El posible daño moral

El Contratista reclama por daños supuestamente irrogados a su persona lo
siguiente:

A Lucro cesante .
.. 5/.5"075,290.08

B Daño moral US$ 1"000,000.00
C Restitución de gastos SI. 129,000.00
D Restitución de gastos US$ 170,000,00

E
Pago de servicios

SI. 53,580.00
adeudados

US$ 1"170,000.00 5/.5"257,870.08

TOTAL A PAGAR SI. 8,650,810.08

Lucro Cesante: Este componente de los daños y perjuicios se refiere a la ganancia, a la renta que
una persona deja de percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le ha causado. Por
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eso el lucro cesante es aquello que segúnlas circunstancias pudiera haberse esperado con
probabilidad.

El Contratista por este concepto reclama el pago de S/. 5'075,290.08, cuantificado de la
siguiente forma:

"(...)
A. S¡ 3000 000. 00 (tres roiflanes y 00/100 nuevos soles), por concepto de lucro cesante en razón de ser el importe que equivale a la derivación

de los pacientes a OTROSCENTROSMÉDICOS,incumpliendo su prIncipal obligación contractual, de acuerdo a Jos Ustados @M;;." •• que
aportamos y que reflejan las atenciones médicas comprendidas dentro del Contrato y derivadas Q otros centros médicos (entre el 23 de
julio de 2013 0123 dejulio de 2014).

Como puede advertirse el contratista cuantifica el lucro cesante sobre la base del número de
pacientes supuestamente derivados a otros centros médicos entre el 23 de julio del 2013 al 23 de
julio 2014. Para ello ofrece como prueba la información que verifique el número de pacientes
derivados a centros externos y partir de ello establecer o calcular el lucro cesante. El contrato
celebrado por las partes no establece exactamente cuántos pacientes deberían atender
NOVOCARDIOdurante la vigencia del contrato solo establece como valor referencial el monto
disponible para cubrir las atenciones de un número indeterminado de pacientes durante la
vigencia del contrato; pero si establece el número de pacientes que podia atender por
Especialidad.Enotras palabras,el contrato establece el número de pacientes que debía atenderse
por especialidad; dentro de ésta cantidad no se determina restrictivamente un mínimo de
p .entes. Si una especialidad fija por ejemplo cien atenciones, esta cantidad no es "forzosa" en
la rela .• n contractual.

La Entidad sostiene que NOVOCARDIOha planteado sus pretensiones sin tener presente que
estamos ante un contrato a precios unitarios; hace mención a las BasesIntegradas señalando
montos límites por cada "intervención" de la siguiente forma:

66 UTOTRIPClA POR ONDAS DE CHOQUE EN CALCUI,OS BIUAlUARES 25
65 Stent Colon 1 16,500.00

20,000.00
16,500
500,000.0

Ello quiere decir que para la intervención 65 durante la vigencia del contrato solo se toleraba una
intervención para cuya atención se destinaba presupuestalmente S/. 16,500.00, total SI.
16,500.00.

Veamos los alcancesde las BasesIntegradas:

DESCRIPCION

N"de
Valor ValorOrden

PROCEDIMIENTOS DE RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA Unitario Subtotal
Ca"t/. Reteren. Referen.

1 PANANGIOGRAFIA CEREBRAL DIGITAL 96 2,300.00 220,800.00
2 ARTERIOGRAFIA VERTEBROBASILAR 1 2,8S0.00 2.850.00

ANGIOPLASTIA y SENT DE ARTERIA CAROTIDA INTERNA CON 4 13,000.00 S2,000.00 •
3 PROTECCION CEREBRAL (REQUIERE PREVIAMENTE UNA

ARTERIOGRAFIA CAROTIDEA y VASOS BRAQUICEFALlCOS)
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4 BIOPSIA DECUERPOS VERTEBRALES 4 2,424.00 9,696.00
5 EMBOLlZACION MAV CEREBAL 48 19,496.00 935,808.00
6 EMBOLlZACION DE ANEURISMAS CEREBRALES 3 21,689.00 65,067.00
7 EMBOLlZACION DE TUMORES DE CABEZA Y CUELLO 1 15,000.00 15,000.00

8
VERTEBROPLASTIA POR VERTEBRA (02 Agujas Osteosite por nivel de 3 5,000.00 15,000.00
vertebra tratado)

9 EMBOLlZACION DE FISTULAS CAROTIDO CAVERNOSAS 1 22,000.00 22,000.00
10 EMBOLlZACION DE FISTULAS ARTERIOVENOSAS 2 22,000.00 44,000.00
11 ESCLEROTERAPIADE MALFORMACiON VENOS 1 6,763.00 6,763.00
12 AORTOGRAFIA 4 2,600.00 10,400.00
13 ARTERiOGRAFIA DE MIEMBRO INFERIOR (Unilateral) 8 2,250.00 18,000.00
14 ARTERIOGRAFIA DE MIEMBROS INFERIORES (Bilateral) 21 3,200.00 67,200.00
15 AORTOGRAFIA y MIEMBROS INFERIORES 1 3,200.00 3,200.00
16 AORTOGRAFIA DE MIEMBOS SUPERIORES 6 1,600.00 9,600.00
17 FLEBOGRAFIA PERIFERICA BILATERAL 72 1,765.00 127,080.00
18 FLEBOGRAFIA VENA SUBCLAVIA, TRONCO BRAQUICEFALlCO y VCS 72 2,339.00 168,408.00
19 CAVOGRAFIA SUPERIOR 20 1,500.00 30,000.00
20 CAVOGRAFIA INFERIOR 20 1,500.00 30,000.00

~

21 EMBOLlZACION ARTERIAL 1 8,800.00 8,800.00
22 ANGIOPLASTIA PERCUTAN EA DE VASOS PERIFERICOS 24 6,500.00 156,000.00
23 ANGIOPLASTIA y COLOCACION DE 5TENT METALlCO 11 14,000.00 154,000.00
24 INFUSION TROMBOLlTICO PERIFERICO 24 9,360.00 224,640.00~ .••••••••.25 COLOCACION DE FILTRO VENOSO PARA VCI 12 11,760.00 141,120.00
2So-- BIOPSIA PERCUTANEA DIRIGIDA 9 2,006.00 18,08S4.00

27
ARTERIOGRAFIA VISCERAL SELECTIVA (01 Vaso, se estudia el órgano 24 2,850.00 68,400.00
solicitado)

28 QUIMIOTERAPIA ARTERIAL SELECTIVA PORVASO 1 10,000.00 10,000.00
29 PORTOGRAFIA INDIRECTA ARTERIAL 2 3,100.00 6,200.00
30 ARTERIOGRAFIA DEL TRONCO CELIACO 1 2,600.00 2,600.00
31 ARTERIOGRAFIA MESENTERiCA SUPERIOR 1 2,600.00 2,600.00
32 ARTERIOGRAFIA MESENTERICA INFERIOR 1 2,600.00 2,600.00
33 BIOPSIA PERCUTANEA DIRIGIDA 6 2,006.00 12,036.00

'" 34 DRENAJE PERCUTANEO DE ABSCESOS 7 3,100.00 21,700.00
3S PUENTE PORTOCAVO TIPS 3 32,000.00 96,000.00"-.. 36 EMBOLlZACION DE VARICES ESOFAGICAS 6 9,500.00 57,000.00
37 MANTENIMIENTO DE TIPS 3 20,000.00 60,000.00
38 COLANGIOGRAFIA TRANSPARIETO HEPATICA- CTPH 14 1,852.00 25,928.00
39 CTPH Y DRENAJE BILIAR EXTERNO-DBE 9 3,100.00 27,900.00

\ 40
DRENAJE BILIAR EXTERNO-INTERNO (Requiere un catéter de DBE 11 3,900.00 42,900.00
colocado previamente CTPH+ OBE)

41
COLOCACION DE ENDOPROTESIS (STENT) BILIAR (Requiere un 2 14,500.00 29,000.00
cateter de OBEcolocado previamente CfPH+ OBE)

42
COLANGIOPLASTIA PERCUTANEA (Requiere un cateter de DBE 4 9,500.00 38,000.00
colocado previamente CTPH+ OBE)

43 CONTROL DE CATETER PERCUTANEO 1 950.00 950.00
44 COLANGIOGRAFIA RETROGRADA ENDOSCOPICA- CPRE 203 4,500.00 913,500.00
45 DRENAJE EN ABSCESO SUBFRENICO 1 4,500.00 4,500.00
46 ARTERIOGRAFIA PELVICA 1 2,850.00 2,850.00

47
EMBOLl2ACION DE LAS ARTERIAS UTERINAS (Hemorragia, 1 11,500.00 11,500.00
Miomatosis. Se embaUzan ambas arterias uterinas)

48 EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO 10 3,000.00 30,000.00
49 BIOPSIA PERCUTANEA DIRIGIDA (Aguja QuickCore tres cuerpos) 9 2}068.00 18,612.00
50 DRENAJE PERCUTANEO DE ABSCESOS 7 3,100.00 21,700.00
51 HISTEROSALPINGOGRAFIA DIGITAL 1 401.00 401.00
52 ANGIOGRAFlA PULMONAR 24 5,500.00 132,000.00

53
EMBOLlZACION DE ARTERIAS BRONQUIALES POR HEMOPTISIS 24 11,500.00 276,000.00
(Requiere previamente aortografia y arteriografía bronquial)

54 GASTROSTOMIA PERCUTAN EA 10 2,650.00 26,500.00
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55 50NSA NASOYEYUNAL 49 1,200.00 58,800.00
56 ARTERIOGRAFIA 51 2,800.00 142,800.00

QUIMIEMBOLlZACION HEPATICA (Requiere previamente 1 11,130.00 11,130.00
57 arteriografía mesentérica superior, tronco celiaco y

arterioportografia)

58 QUIMIOTERAPIA ARTERIAL SUPER5ELECTIVA (Requiere previamente 1 9,092.00 9,092.00
aortografia y ateriografia bronquial)
EMBOLlZACION DETUMORES DE CABEZA Y CUELLO (Requiere 2 12,667.00 25,334.00

59 previamente panangiografia cerebal y arteriografía del segmento a
tratar)

60 COLOCACION DE PUERTO VENOSO 1 4,000.00 4,000.00

61 TRATAMIENTO DE ESTENOSiS NEOPLASlCA5 (Requiere previamente 2 12,000.00 24,000.00
arteriografía del segmento a tratar)

62 COLOCACION DE FILTRO EN VENA CANA (Requerimiento 4 8,000.00 32,000.00
previamente cavografia inferior)

63 NUTRICION ENTERAL 2 3,500.00 7,000.00
64 STENT ESOFAGICO 2 19,000.00 38,000.00
65 STENTCOlON 1 16,500.00 16,500.00
66 L1TOTRIPCIAPOR ONDAS DE CHOQUE EN CAlCULOS BILIARES 25 20,000.00 500,000.00

En efecto el sistema de contratación fue a precios unitarios; ello significa de acuerdo con el artículo
40º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que el postor formulo su propuesta

rtando precios unitarios teniendo en cuenta las cantidades de intervenciones referenciales
conte . os en las Basesy que se valorizarían en relación a su ejecución real y por un determinado
plazo de ejecución. Adviértase que durante la ejecución del contrato NOVOCARDIO resuelve el
contrato, extinción contractual que ha quedado consentida por la Entidad. En este sentido, la
normativa establece que la Entidad debe reconocer los daños y perjuicios IRROGADOS; es decir el
lucro cesante debe acreditarse objetivamente sobre la base de los precios unitarios de
I tervenciones que hubiera atendido durante el periodo que faltaba para culminar la vigencia
(ampliada) del contrato.

Para ello debe acreditarse cuantos servicios debía atenderse por especialidad y cuantos no se
atendieron teniendo en cuenta el número de intervención y monto total de los mismos por
especialidad tal como lo define los términos de referencia de las Bases Integradas. Esta información
específica no ha sido probado durante el proceso arbitral por ninguna de las partes, más bien la
Entidad se ha limitado a señalar que siendo este un contrato bajo el sistema de precios unitarios
no depende de las áreas usuarias solo se permitía tres (03) intervenciones diarias como mínimo
"ya que la patología a trabajar dependerá de la demanda solicitada por las diversas
especialidades"6. En consecuencia, cuantas intervenciones hubiera solicitado cada especialidad
durante el tiempo faltante de vigencia contractual,. Nunca se sabrá. Ya hemos llegado a la
conclusión legal de que las derivaciones de pacientes no tienen validez probatoria para resolver
esta controversia debido a que, sin perjuicio de la libre elección de cada paciente, nunca se acredito
con las historias clínicas que se haya coartado la voluntad de aquellos.

Por otro lado las partes no han actuado el expediente de contratación para determinar los
componentes de cada valor referencial por intervención. El valor referencial se calcula incluyendo
todos los tributos, seguros, trasporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales

66 OBSERVAOÓN NQ 01 VASCULAR SRL
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respectivos conforme a la legislación vigente, asi como cualquier otro concepto que le sea aplicable
y que pueda incidir sobre el valor de los servicios a contratar. Esobvio que dentro del contexto de
cada uno de los componentes se comprende la utilidad.

Como puede advertirse el árbitro no podría presumir, por ser arbitraje de derecho, sobre la base
de las derivaciones de pacientes la ganancia perdida del demandante; es más, tampoco podría
asumir que el contratista por cada "Procedimiento" dejo de practicar un determinado número de
intervenciones, pues esta información no ha sido actuado durante el proceso arbitral; es decir, no
se ha determinado cuantas intervenciones por cada especialidad o procedimiento se dejó de
atender por la supuesta derivación de pacientes a Centros de Atención externos. De conciencia, tal
vez pueda esgrimirse conceptos de justicia apelando a determinados criterios (número de
pacientes por especialidad dejados de atender) que sustenten la equidad que pueda invocarse para
determinar la posible ganancia "perdida"; de derecho se requiere criterios objetivos tales como el
desagregado del valor referencial y dentro de ellos los costos indirectos que se estableció, para que
a partir de tal información calcular la ganancia dejada de percibir; no contamos con la información
objetiva correspondiente.

En servicios bajo el sistema de precios unitarios el contratista tiene derecho a aquella
contraprestación equivalente a la prestación ejecutada sobre la base de su oferta económica. No
contamos con los precios unitarios de cada intervención supuestamente derivada a centros
externos y sus correspondientes desagregados donde se resalte los costos indirectos de modo que
ueda advertirse la utilidad que luego se dejó de percibir por el saldo no ejecutado con

posterioridad a la resolución contractual; no podemos dejar de señalar que en este caso las bases
habían definido el número posible de intervenciones como máximo durante el contrato por
especialidad y sin embargo el sistema aplicado fue el de precios unitarios, se presume, por la
naturaleza de la prestación que se genera a partir de la concurrencia de pacientes, que se
desconoce, cuando se trata de la salud.

La relación remitida por la Entidad de pacientes efectivamente derivados indica que en efecto
ocurrió este hecho; sin embargo de la revisión exhaustiva de cada caso no todos se identifican con
las intervenciones a que se contrae las bases. En todo caso, el costo de cada intervención no refleja
objetivamente el monto de la utilidad.

Ya hemos adelantado, amparados en la Ley General de Salud, nuestra posición fáctica jurídica
respecto de las denominadas derivaciones de pacientes; inclusive hemos señalado que en ningún
caso podemos establecer que estos fueron desviados coartando la voluntad de cada uno de ellos
máxime, cuando las bases o el contrato no establecieron como condición contractual esta
situación.

Entonces cabe preguntarse ¿Cómo se determinó la necesidad de Contratar el Procedimiento de
Radiología Intervencionista y dentro de cada intervención porqué razón se limitó a un
determinado número durante el plazo de vigencia contractual?

Por ejemplo:
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Se estableció que solo 96 Pan angiografía cerebral digital debía llevarse a cabo a S/. 2,300.00 por
el monto total de SI. 220,800. ¿Cuántas intervenciones se derivaron?

Se estableció una sola intervención de Arteriografía Vertebro basilar al costo de SI. 2,850 .. ¿Esta
única intervención fue derivada?

Se estableció cuatro (4) angioplastia y sent de arteria carótida interna con protección cerebral al
costo unitario de SI. 13,000.00 por el monto total de SI. 52,000.00. ¿Cuántas intervenciones se
derivaron?

Se estableció 48 embolizacion mav cerebral a S/. 19,496.00 por el monto total de SI. 935,808.00.
¿ Cuantas intervenciones se derivaron?

Se estableció dos embolizacion de fistulas arteriovenosas a SI. 22,000.00 por el monto total de S/.
a,ooo.OO. ¿Cuántas de estas intervenciones fueron derivadas?

Es estableció una escleroterapia de malformación venas al costo unitario de SI. 6,763.00 ¿Esta
intervención fue derivada?

Se establecieron 21 arteriografía de miembros inferiores al costo unitario de SI. 3,200.00 por el
monto total de S/. 67,200.00. ¿Cuántas intervenciones se derivaron?

Se establecieron 72 flebografia vena subclavia, tronco al costo unitario de SI. 2,339.00 por el
monto total de S/. 168,408.00. ¿Cuántas intervenciones se derivaron?

Se estableció una embolizacion arterial al costo de 5/.8,800.00. ¿Se derivó esta intervención?

Sin perjuicio de nuestra posición relativa a la derivación de pacientes, la sola determinación de
necesidades por parte de la Entidad para contratar mediante proceso de contratación y dentro de
este haber condicionado la instalación de equipos e infraestructura al adjudicatario de la buena
pro, prueba que existieron razones para la resolución del contrato debido a la situación en que se
postro al contratista; es decir, objetivamente se puede valorar la existencia de un proceso de
contratación (actos preparatorios; proceso de selección y Ejecución Contractual) que genero una
relación jurídica contractual sobre la base de un objeto de contratación. Sin embargo, pese a que
este árbitro reconoce los efectos jurídicos de la resolución contractual no encontramos criterios
objetivos para calcular los daños y perjuicios irrogados en su componente "lucro cesante". Este
elemento no puede calcularse "en razón del equivalente a las derivaciones de pacientes
estrictamente, puesto que, inclusive no todas las especialidades materia de derivación coinciden
con el objeto del contrato; la utilidad o costo indirecto no puede estar definido por su equivalencia
al valor referencial de cada intervención. En otras palabras; el valor referencial de cada
intervención se calculó tomando en cuenta todos y cada uno de los elementos a que se refiere el
artículo 13º del Reglamento de la Ley, de donde deberá calcularse el costo indirecto (utilidad) para
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definir lo que se dejó de ganar por la intervención. Este cálculo no ha sido efectuado por ninguna
de las partes, principalmente por el demandante. Reiteramos, el equivalente de intervenciones
derivadas no constituye el lucro cesante.

El listado presentado por el Contratista hace referencia a las empresas LAKMEDIC S.A.C con una
atención por S/. 559,910.00 por dos meses; MOTILAB E.I.RL., por un monto de SI. 94,000.00 por
dos meses; BRAZIZINI S.A.C por un monto de SI. 670,578.92 por un periodo de S meses; a DAKA
RADIOLOGOSS.A.C por un monto de S/. 90,630.00 por S meses; SERVICIOSMEDICOS GENERALES
S.A.C., por el monto de S/. 165,000.00 por un periodo de 7 meses; RADIOLOGOS
INTERVENCIONISTASSCRLpor el monto de SI. 64,700.00 por un periodo de 10 meses; ARICAR
S.A.C., por el monto de SI. 19,500.00 por un periodo de 10 meses. De acuerdo con los meses
evaluados con información exacta se habría derivado a las indicadas empresas intervenciones por
un monto de SI. 1'327, 622,66.

Relaclon de Cartas por Prove9dor
lAl<ME('(C SACo
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g,349~!v7tMI~12:M:Cóur.. D~O= REY~LUZ 1v\'GEUCA DREW>JEPERCUTM'tOBltlAA II(IER~o.EXTER.'IODE CON()JtTO
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10,769 17i~!Z013 12:00:00 a,m. GRANDU¡\J3t1WROI~ER CPRE (eO'..ANG!O PA1\CflEATOGAA.I:lJ\.RHR03RAOA
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11,17 J tll,'tC-!20!3 17:00.(\1 a,m, FRIX;T',JOSO m:;ELCS fAUSTO GERllROO COtA"GICRAtICREATOGIW~~ RETROGR',(l¡I, RETROGRADA
11,Wl 1UlCflOt3 ltoo,ro I.!:l. DlIlZ CE.REi'NALUZ "'N3ElICA COmOL'l'IO RETIRO DEDREN + PROCEO",!ElNTOSSEGUS Ilt\l.L!\ZGOS
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Arbitro Un/ca

Alejandro Alvarez Pedroza

El Contratista tiene la siguiente conclusión:

• Monto real derivado a otras empresas durante parte del periodo de contrato (Periodo en que
se han tenido datos exactos) SI. 1'665,118.92

• Monto estimado (por promedio mensual) derivado a otras empresas en el periodo no
evaluado por falta de información SI. 1'327,622.66

• Total S/. 2'992,741.00

Nos preguntamos; ¿Cuál es el lucro cesante? Si el monto de las intervenciones derivadas tienen
un precio de 5/.2'992,741.00 cuánto habría dejado de ganar NOCARDIO; en todo caso, de haber
sido sobre valoradas, como la propia contratista señala, cuál el lucro cesante. Sobre qué base debe
calcularse el lucro cesante; sobre la base de precios "sobre valorados"? o sobre los precios
establecidos en el valor referencial? En cualquier caso, ¿cual el lucro cesante o ganancia que se
había previsto percibir?

Po 'emplo no nos es posible establecer si se derivaron más de 203 Colangiografia retrograda
endoscopia-CPRE cuyo costo total es de SI. 913,500; o si fue un número menor de intervenciones
o en todo caso cuantas realizo NOVOCARDIO; que utilidad dejaba la intervención de 203
intervenciones a 5/.4,500 cada una? El lucro cesante no comprende el monto total de las 203
intervenciones o el costo unitario de SI. 4,500.00; debe calcularse cuanto iba a percibir por
concepto de ganancia el contratista en este ejemplo.

Como puede advertirse no existe un parámetro explicito que determine el lucro cesante. La
equidad requiere precisamente de parámetros objetivos que sustenten el monto de lucro cesante
manejado bajo el concepto de equidad; en este caso no nos es posible determinar tampoco el
monto que dejo de ganar el contratista en el supuesto que aplicáramos la equidad como
instrumento jurídico.

El lucro cesante no puede ser el "reflejo" directo de la cantidad de los pacientes que se derivaron
sino la ganancia que se dejó de percibir por esta falta de pacientes, teniendo en consideración el
límite de cada intervención, sus precios unitarios y totales establecidos por las bases. Reiteramos
el ejemplo: Colangiografia retrograda endoscópica, limite de intervenciones 203 a S/. 4,500.00,
total SI. 913,500; cuantas intervenciones se derivaron; cuantas realizo NOVOCARDIO y cual es la
ganancia que dejo de percibir. Con la información proporcionada no es posible establecer dicho
concepto.

I COLANGIOGRAFIA RETROGRAOA ENDOSCOPICA- CPRE I 203 I 4,SOO.00 I 913,500.00 I

ElContratista presenta como medios probatorios, como lo hemos señalado, el litado de pacientes
supuestamente derivados a centros médicos del exterior; señalando que reflejan las atenciones
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Arbitro Un/ca

Alejandro Alvarez Pedroza

médicas comprendidas dentro del Contrato y derivadas a otros centros médicos (entre el 23 de julio
de 2013 al 23 de julio de 2014. Ya hemos definido que con esta información no es posible
determinar el lucro cesante.
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Dentro del contexto de lo expuesto el árbitro considera improcedente el pago de lucro cesante
propuesto por la demandante.

I Valor referencial: I 5/.5'365,519.00

8. SI. 1159535.08 (Un millón ciento cincuenta y nueve mí! quinientos treintaicinco con OB/l00 nuevos soles). por concepto de lucro cesante
en razón de ser el importe que equivale a la facturación de los lBO dios que el Contrato habla sido ampliado automáticamente por aplicación
del artículo 175" del DS. N" 184-2008-EF. Cabe precisar que dentro de este plazo queco"ió del 23 dejulio de 20130123 de enero de 2014,
debimos haber recibido derivaciones de pacientes para atenciones médicas pactadas en el contrato, por un monto promedio mensual de
5/.193,255.00, puesto que dentro de/tiempo efectivo de ejecución de/ contrato (9.75 meses) sefacturóS/. 1'884,244.51 en total. Aplicando
únicamente el monto promedio señalado, se tiene el Lucro Cesante por el periodo de ampliación del contrato descrito en este punto.

En este punto, además de reiterar los conceptos arriba expuestos, debemos señalar que el
contratista aquí tampoco determina el número de pacientes por especialidad dejados de atender
así como tampoco cuantifica el lucro cesante sobre la base de precios unitarios de cada
. tervención no realizada; obviamente nunca se podrá conocer cuántos pacientes hubieran
requ rido atención del hospital en la especialidad objeto del presente arbitraje. Ya hemos señalado
que la derivación de pacientes no necesariamente constituye el parámetro para determinar el lucro
cesante reclamado. Se afirma que desde el 23 de julio de 2013 al 23 de enero 2014 debieron recibir
pacientes por un monto promedio mensual de S/. 193,255.00 debido a que durante nueve meses
facturo S/. 1'884,244.51. Es decir, bajo esta fórmula matemática el contratista establece un
número determinado de pacientes no obstante que las bases no lo fijaron, razón por la cual aplico
el sistema de precios unitarios en la contratación. Es decir, las Bases fija un número de
intervenciones por cada especialidad; lo que no establece es si el total de las mismas deberían ser
atendidas.

En este punto el contratista establece que SI. 1159 535.08 (Un millón ciento cincuenta y nueve
mil quinientos treintaicinco con 08/100 nuevos soles) es el equivalente a la facturación de los 180
días de vigencia contractual. Esdecir, la presunción que tiene el contratista se circunscribe a que
dentro de los 180 días ampliados hubiera percibido como ganancia el indicado monto; en otras
palabras, maneja el concepto de "posibilidad" de una expectativa que supone cierta, dentro del
contexto de la salud, sin exhibir o probar una estadística hospitalaria PNP. Dicho de otro modo;
dentro de los 180 días siguientes al plazo original no se ha ejecutado el contrato por lo tanto "es
imaginable", no hay certeza, que durante los nueve meses faltantes los pacientes (no se conoce el
numero ni la especialidad) hubieran pagado S/ 1'159,535.08, constituyendo este el lucro cesante
"posible" de haberse obtenido. Una primera objeción a esta conclusión surge del cuadro de
intervenciones establecido por las bases donde cada una de ellas está limitado por un número de
intervenciones por especialidad, por un costo unitario y un costo total (Valor Referencial); una
segunda objeción es que el contratista no ha determinado dentro del límite de intervenciones
cuantas y respecto de que intervenciones se habla; una tercera objeción es, cuál la utilidad
establecida por el Valor Referencial dentro del costo de cada intervención. Por otro lado lo
facturado durante nueve meses no constituye la utilidad de NOVOCARDIO no obstante que debe
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estar contenido en el monto indicado, por lo tanto, cuando se obtiene un promedio de lo facturado
dentro del plazo original para proyectar el lucro cesante la expectativa "posible" de ganancia es
incierta porque no están presentes los elementos de probabilidad previstos sobre la base del
número de intervenciones por cada especialidad.

En principio, no resulta real la expectativa desde que la derivación de pacientes no obedece a una
coacción probada sobre cada persona, de donde se presume con la Ley General de Salud que
medió, en este caso, la libre elección de cada uno de ellos; tal vez con las historias clínicas a la vista
se hubiera esclarecido en parte este aspecto. No existe concretamente prueba alguna que nos dé
la certeza que en cada intervención derivada se hubiera obtenido, sobre la base del valor
referencial, un monto determinado de lucro cesante de modo tal que la presunción ingresa a la
subjetividad de una decisión de conciencia, no de derecho. El lucro cesante irrogado (ocasionado)
es diferente a la expectativa que esboza en este punto el contratista; es decir, no la expectativa
subjetiva, aun cuando ello parezca razonable, dado que estamos ante situaciones reguladas por
normativas con naturaleza presupuestal (proceso presupuestario). En el ámbito de la Ley de
Contrataciones del Estado se indemniza el lucro cesante dejado de percibir no la expectativa sobre
aquel.

~ En este punto, repetimos, el contratista no se refiere a las ganancias dejadas de percibir como
~o jurídico de los daños y perjuicios irrogados sino ante la frustración que le ocasiona no haber

atendido a todo el número de pacientes determinados por las Bases que resulta contrario al lucro
cesante irrogado. Allí, surge el sistema de contratación para rebatir la expectativa que aun cuando
tuviéramos "el deseo" de amparar el razonamiento nos alejaría de una decisión de derecho.

En este sentido, este punto igualmente es improcedente.

c. SI. 915 755.00 (Novecientos quince mil setecientos cincuenta y cinco con 00/100 sotes) que es la perdida ocasionada por el proyecto. pues se
considera que el punto de equifibrio era de S/. 2 800 000.00 equivalente 0140% de margen bruto considerando el monto de 4.8 millones de
Nuevos Soles (monto contractual) y que es el margen mínimo proyectado para un contrato de servicios como el que se desarrolló. Ensuma es
la diferencia entre el monto equivalente al punto de equilibrio y lo efectivamente facturado.

En este punto reiteramos el razonamiento realizado precedentemente; en este caso igualmente
se cuantifica una expectativa, una frustración o dicho de otro modo se calcula sobre costos de
oportunidad sin tomar en cuenta los costos de cada intervención y el límite de atenciones por
cada uno de ellos establecidos por las Bases. En otras palabras, los factores que deben intervenir
para establecer el lucro cesante son por intervención radiológica, el numero permitido, el costo
unitario de cada uno y el costo total y del costo total la utilidad fijada; y, por último el numero de
intervenciones limite por día; en consecuencia, no es posible calcular el lucro cesante sobre la
base total como factor valido pues entre una u otra intervención no hay uniformidad por lo tanto
cualquier análisis por bloque resulta absolutamente improcedente. La utilidad está definida
desde las Bases, por lo tanto el factor esencial es el costo unitario y total definido por cada
intervención, concepto distinto al daño emergente que parecería pretende indirectamente el
contratista.

La Entidad al respecto sostiene:
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La demandante CENTRODE INVESTIGACiÓNY ATENCiÓN CARDIOVASCULARS.A.e. - NOVOCARDIO,
ha planteado sus pretensiones sin tener presente que estamos ante un contrato a precios unitarios,
así se señaló en las bases del Concurso Público N° 02-2013-INjPNP-FOSPOLl:

6S Stent Colon 1 16,500.00 16,500
66 L1TOTRIPOA POR ONDAS DE CHOQUE EN CAlCUlOS BILlARIARES 2S 20,000.00 500,000.0

$ -", •• _~~"" ••••••••••••••••••~,;,..,,,--•.•••••••••••.•••__ ••••••••••• 'h'

FONDO DE SALUD DE LA POUelA NAGONAL DEL PERU
EONCURSO POSLlCO N" 02.2013.INIp'N"-P.~.F-,O,-,S,,P_0~L~I__ . _

6S STENT COLON
66 lITOTRipCIA POR ONOAS DE CHOQUE EN CAlCUlOS BILIARES

1 16,SOO.00 16,SOO.00
25 20,000.00 500,OnO.00

IMPORTANTE:
Las propuestas económicas no pueden exceder el monto consignado en 'as Bases como valor
referencial de conformíd8d con el articulo 33 de la Ley. No existe un limite mlnimo como tope
para efectuar dich8S propuestas.

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN
B expedienta de contratación fue aprobado mediante Resolución de Directorio N° 042~2013-
PD-FOSPOLl el 21 de Febrero del 2013.

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Donaciones y Transferencias.

1.6. SISTEMA DE CONTRATACiÓN
El presente proceso se rige por el sislema de Precios UnitarIos, de acuerdo con lOestablecIdo

len el expediente da contratación respectivo. '

1.7. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO <

, El servicio a contratar esté definido en los Requerimientos Técnicos Mínimos que forman parte ,.-~..,......,.......,...~-.-".,.....,~r.o~..,...".,.,............,...,.,~_~.. .'f~"""""?'''''~"~;''1:,:-~;~';';';',''~'~o'.

"Uno de los fundamentos para determinar el sistema de contratación a precios unitarios, según las
Bases del Concurso Público N" 02-2013-INjPNP-FOSPOLlla podemos encontrar en la OBSERVACiÓN
N" 01 VASCULAR SRL donde se deja expresa constancia que no se puede garantizar 03
intervenciones diarias como mínimo por no depender del área usuaria, ya que la patología a
trabajar dependerá de la demanda solicitada por las diversas especialidades. Al respecto, OSCEa
través de sus opiniones ha desarrollado como se ejecuta un contrato bajo la modalidad de precios
unitarios, acciones desarrolladas por SALUDPOLen el presente caso".

"De acuerdo con el artículo citado, cuando el sistema de contratación establecido en las Bases es el de
PRECIOSUNITARIOS, no se conoce la cantidad exacta de prestaciones requeridas, por la cual, el postor debe
formular su propuesta ofertando precios en función de las partidas o cantidades referenciales contenidas en
las Bases, y por un determinado plazo de ejecución".

Este mismo artículo, establece que, el pago 01 contratista se efectúa conforme a la valorización de lo
efectivamente ejecutado. Para ello, se utilizan los precios unitarios ofertados por el contratista, teniendo
como límites el precio total y el plazo de ejecución que ofertó en sus propuestas económica y técnica,
respectivamente.

Enconclusión en un can trato suscrito bajo el sistema de precios unitarios la Entidad debe pagar 01contratista
en función de aquello efectivamente ejecutado, esto considerando la naturaleza de dicho sistema, en el cual
no se conoce con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes requeridas y se valoriza en relación a su
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ejecución real por un determinado plazo.

En ese sentido, respecto a la pretensión de 'A Lucro Cesante por la suma de S/. 5'075,290.08 nuevo soles",

dicho pedido resulta contraria al sistema de contratación de precios unitarias, pues la ejecución real de

un contrato a precios unitarios puede resultar menor a la prevista. correspondiendo gue lo Entidad poque
únicamente por las prestaciones ejecutadas.

Que, el único fundamento de la demandante para pretender una indemniza;:;ón por lucro cesante es

que FOSPOU (ahora SALUDPOL) no derivó todos los pacientes a NOVOCARDIO, por lo que a la fecha de

finalización del Contrato, el mismo se encontraría al 38%. Agrega la empresa demandante que s/.
3'000,000.00 nuevos soles corresponde al importe equivalente a la derivación de los pacientes a otros

centros médicos (entre el 23 de julio de 2013 al 23 de julio de 2014); S/. 1,159,535.08 nuevos soles por el

importe de facturación de los 180 días que supuestamente el Contrato había sido ampliado

automóticamente, es decir, afirman que en esos 180 días SALUDPOL también estaba_obligado a derivar

pacientes; y 51.915,755.00 nuevos soles que es la pérdida acasionada par el prayecto, es decir, la empresa

asume que el contrato tenía un punto de equilibrio y que facturan menos de ese margen".

M Como se puede apreciar, la demandante pretende que un contrato bajo la modalidad de precios unitarios

~jecutada en su totalidad. ¿resulta ello jurídicamente posible? OSCEy la normativa en contrataciones

del Estado es clara correspondiendo que la Entidad paque únicamente por las prestaciones eiecutadas. no

puede obligarse a SALUDPOLa asumir 105 montos por una expectativa de rentabílidad de la empresa, o dicho

de otro modo, la ejecución real de un contrato a precios unitarios puede resultar menor a la prevista, por lo
que sólo se pagará lo efectivamente ejecutado.

En razón que la demandante Insiste en que ero obligación de FOSPOLJ(ahora SALUDPOL) derivar todos los

pacientes a la empresa NOVOCARDIO, deja mas expresa constancia que no señala en que cláusula del

contrato o en las bases se estipula ello, es decir, la obligación de derivar todos los pacientes a NOVOCARDIO

como si se tratara de un PROCESO DE EXONERACiÓN CON PROVEEDOR ÚNICO o un CONTRATO DE
EXCLUSIVIDAD".

Losdaños y perjuicios son efecto jurídico de la resoluciÓn del contrato consentído por la
Entidad - resolución del contrato efectuado dentro del plazo ampliado por omisión de
pronunciamiento de ampliación de plazo - de modo que todo análisis sobre el sistema de
contratación resulta solo un factor menor. Este arbitro examina el lucro cesante sobre
factores objetivos obtenido de las bases y del contrato, tal como lo hemos señalado más
arriba. Por lo tanto, no se discute los efectos del sistema de contratación sino los efectos
jurídicos - repetimos - de la resolución del contrato.

Sobre el Daño Moral.

Eldañomoral, diceel profesorOsterling,esel dañono patrimonial; esel inferido enderechosde
la personalidado en valores que pertenecen más al campo de la afección que de la realidad
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económica. Son, en cuanto a la naturaleza del derecho vulnerado, aquellos que recaen sobre
bienes inmateriales, tales como los que lesionan los derechos de la personalidad, y también
los que recaen sobre bienes inmateriales, pero que independientemente del daño moral
originan, además,un daño material. Y en cuanto a susefectos son susceptibles de producir
una pérdida pecuniaria, o son morales "strietu sensu", cuando el daño se refiere a lo
estrictamente espiritual".

El demandante, en el presente proceso arbitral reclama el pago de US$ 1'000,000.00 por
concepto de daño moral dado que no podrá acreditar experiencia por el monto contratado
en futuras contrataciones. Para interpretar la petición recurramos al Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado; dice que para acreditar experiencia, en servicios por
ejemplo, se calificará la ejecución de servicios en la actividad ylo en la especialidad,
considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un periodo
determinado de hasta ocho (8) años a la fecha en la presentación de propuestas, por un
monto máximo acumulado de hasta cinco (5) veces el valor referencial de la contratación
o ítem materia de la convocatoria7•

Considera el contratista que el daño moral padecido obedece a que no se ejecutó ni
siquiera el 40% del monto del contrato (SI. 5'365,519.00) Y que además ha sufrido
desprestigio por falta de capacidadde pago de las obligaciones asumidas en virtud al contrato.

~

1I0 prueba, agrega, la relación causal directa entre el daño y la conducta de la entidad
contratante, al haber incumplido y paralizado la ejecución del contrato en su perjuicio.

VOCARDIOseñala que tuvo que enfrentar a sus proveedores y empresas del sistema
financiero como consecuencia del desastroso estado económico en que se vio inmersa como
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de SALUPOL;
requerimientos de pago, cartas notariales y demás acciones por la falta de liquidez en que se
encontraron por culpa de la Entidad.

Estos hechos los acredita con los documentos siguientes:

Anexo 1AH

Carta Notarial emitida por BancoContinental de fecha 13.08.2014, cuyo texto esel siguiente:

Deuda Vencida Importe Monedo Vencimiento u (... )

Leas;ngFinancieroCuota 45 37;085,00 PEN 18.05.2014 Porla
LeasingFinancieroCuota46 37,085.00 PEN 18.06.2014
LeasingFinancieroCuota47 37,,085.00 PEN 18.07,2014
Impvestos 16,028.69 PEN 25.07.2014

presente, nos dirigimos a ustedes en relación a las obligaciones vencidas que mantiene su empresa en nuestra
institución, la cual es de su entero conocimiento;

Enretación, al importe señalado, estamos considerando saldo de la deuda al día de hoy, sin íncluir el cálculo de
intereses moratorios, gastos y comisiones que se generen hasta su cancelación.

7 Articulo 45°._ Factores de Evaluación para la contratación de servicios en general.
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Al respecto requerimos la cancefación, de las obligaciones vencidas, antes mencionada, en el plazo máximo de
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la recepción de la presente comunicación, caso contrario, nos
veremos obligados a inIciar las acciones legales que consideremos pertinentes.

Sin otro panicular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

Carta Notarial N"878424 de fecha 18.07.2014 cuyo texto es el siguiente:

"Sirva la presente para saludarle y a la vez hacerle presente que, a la fecha mantiene DEUDAIMPAGA con nuestra
Institución, la misma que a continuación se detalla:

Producto
Lease-Black

Contrato
001108098100346345

Moneda
SI.

Deuda Impaga
76,848.80

oras de Mora
61

En razón de ello, le requerimos el pago, caso contrario, tomaremos la decisión de dar INICIOA LASACCIONES
LEGALEScontra usted, debido a LOS INTENTOSDECOBRANZASIN RESULTADOSFAVORABLES.Por tal motivo en
los próximos días, de no cumpllr con el pago estaremos presentando la demanda correspondiente ante el PODER
JUDICIAL

Lo invitamos a que se apersone a nuestras oficinas en un plazo no mayor de 48 horas; en caso de requerIr mayor
información, puede comunicarse a nuestra Línea Mora a1595.D030.

Paralelamente, también se procederá a reportar la morosidad de su crédito ante la Superintendencia de Banca y
Seguros. Dicha central de riesgo es consultada por empresas, tiendas comerciales, cajas municipales y otras

~

entidades del Sistema Financiero, de esta manera estando registrado su nombre en ella, usted no podrá acceder
a nuevos créditos.

Confiando en que atenderá nuestra invitación, esperamos evitarle las molestias propias de todo proceso de
cobranza, quedamos a la espera que tome contacto con nosotros para buscar juntos una solución al problema
económico que actualmente lo afecta.
Sin otro particular, nos despedimos.

!:'AI
Atentamente"

Carta emitida por Banco Interbank de fecha 04,03.2014, cuyo texto es el siguiente:

"'Nos dirigimos a Ud.(s) para manifestarle(s) que, en aplicación de la Ley 27287-Ley de Títulos Valores y de la
Resolución SBS N°089--98 "'Reglamento de Cuentas Corrientes'~ hemos procedido al bloqueo de su(s) cuento(s)
corriente(s) 5/.01-263-3000981140 $ N°(S); 10-263-3000981157. por haber registrado en el Sistema Financiero,
rechazos de cheques girados sin tener la provisión de fondos necesaria.

En vista que la sanción Impuesta tendrá vigencia durante el plazo de 01 año(s), contado(s) a partir de la fecha de
fa presente, solicitamos a Usted hacer entrega a su Ejecutivo de Negocios, del(los) talonarios{s) de cheques que
mantiene en su poder.

Producto de lo anteriormente señorada, y luego de efectuadas las compensaciones del caso, su(s) cuenta(s)
orroja(n) un saldo acreedor de 5/.383.70 $6.50, importe(s) que ponemos a su disposición mediante Cheque(s) de
gerencia que será(n) entregado(s) en la tienda de su preferencia.

Atentamente"
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Anexo l-AJ

Carta Notarial emitida por el Banco Continental fe fecha 20.10.2014, cuyo texto es el siguiente:

"De nuestra consideración:
La presente tiene por finalidad requerirle por ÚLTIMA VEZ la cancelacIón de su deuda pendiente con nuestro
Banco, en un plazo máximo de 24 HORAS:

Descripción Contrato Cuota Vencida Total
LEASING 0011-0809-8100346345 18.08.2014 US$ 37,085.00
LEAS/NG D011-0809-8100346345 18.09.2014 U5$ 37,085.00
IMPUESTOS 25.07.2014 U5$ 2,956.27
IMPUESTOS 26.08.2014 U5$ 13,072.42
IMPUESTOS 26.08.2014 uS$ 2,661.27
IMPUESTOS 26.09.2014 U5$ 13,072.42
IMPUESTOS 26.09.2014 uS$ 2,661.27

Este importe no incluye los intereses y gastos que se generen hasta la efectiva de pago. De no producirse la
regularización de esta deuda en el plazo arriba indicado, nos veremos en fa necesidad de dar por resuelto el
contrato y derivar este expediente a nuestra Asesorla Juridica para que inicie las acciones de cobranza por la vía
judicial. lo que le representará mayores cargos por conceptos de gastos y honorarios de abogados.

Asimismo, de ser el caso, nos veremos obligados a requerirle la entrega del bIen que se encuentra a nombre del
Sanco e inIciar los acciones penales a la empresa y fiador solidarIo en caso no cumplir con este requerimiento.
Este incumplimiento ha sido puesto en conocImiento de la Superintendencia de Banca y Seguros osI como a las
Centrales de Riesgo, lo que le impedirá gestionar créditos con los instituciones del Sistema Financiero.
Para evitar esta situación le instamos a que se acerque por nuestra Oficina BECRepública de Panamá situado en
Av. República de Panamá 3055 Piso 2 Hafl2 San Isidro, teléfonos 2111000 anexo 95120-2095120-971152697

Atentamente,

Anexo l-AK

C\ ~~rta Notarial N'43560, emitida por Medica Peruana Digital S.A.Cde fecha 29.04.2014 cuyo texto
~ el siguiente:

«Lapresente que le será cursada por conducto notarial tiene como finalidad manifestarles lo siguiente:

1. MedIante CONTRA ro DE COMPRA VENTA CON RESERVA DE PROPIEDAD de fecha 14 de septiembre del 2013,
ustedes adquirieron de nuestra parte, el EQUIPO ARCO EN He" RODASLE MARCA GENORA y por un color de
US$ 170,000.00 dólares americanos, a cancelarse del siguiente modo:

1.1 01cuota inicial pagada o la firma del negocio jurídico referIdo por un monto de uS$ 17,000.00
dólares amerIcanos; y
1.2 09 cuotas mensuales desde mano a noviembre del 2014, Jo primero por US$ 30,600,00 dólares
americanos, y las ocho restantes, por US$ 19,125.00 dólares amerIcanos.

2. De la deuda dineraria que se detalla en el punto que antecede, ustedp.s mantienen pendiente de cancelación las
cuotas mensuales referidas a los meses de marzo y abril del año en curso, por un monto de US$ 49725.00
(cuarenta y nueve mil setecientos veinticinco y 00/100 dólares americanos), más las penalidades contractuales.

3. En atención a todo lo antes expuesto~ la presente misiva tiene como finalidad comunicarles que, al amparo de
lo que establece el inciso 1 del artículo 1219 del Código Civil,procedemos o REqUERIR el pago de la suma que
se detaf/a en el punto precedente~ en un plazo perentorio de dos dIos hábiles de recepclonada lo presente misiva,
bajo apercibimiento de iniciar el procedImiento de conciliación extrojudicia/~ previo 01 inicio del proceso judicial,
de OSLlGACION DE DAR SUMA DE DINERO YOTROS.

4. Independientemente de lo señalado en el punto que antecede, y con la facultad contenida en el artículo 1426
del Código Civil, a partir de lo fecha, estamos SUSPENDIENDO EL SERVICIO TECNICO qUE GARANTIZA EL
MANTENIMIENTO, REPARACION y FUNCIONAMIENTO DEL EqUIPO ARCO EN tIC" RODASLE MARCA
GENeRA y; hasta que ustedes cumplan con la cancelación total de la deuda que se detalla en el punto 2 de la
presente misiva.

Sin otro particular, quedo de Usted.
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Atentamente ..•

Anexo l-AL

Carta Notarial N"33380de fecha 03.12.2014, cuyo texto es el siguiente:

"'Demí mayor consideración:
Por medio de Ja presente yo, ENRIQUE ARTURO AGREDA HIDALGO identificado con DNI N"42172628,
representante legal de la empresa MEDICA PERUANA DIGfTAL S.AC. con RUC N°20549091521 me dirijo a Usted
con la finalidad de informarle que por el Incumplimientodel pago de las cuotas 4,5,6,7,,8 y 9 conforme al
CONTRATO DE COMPRA-VENTA CON RESERVA DE PROPIEDAD en sus cláusulas SEGUNDO: OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO Y TERCERO: EL PRECIO damos por resuelto el citado contrato por lo cual pasaremos a la brevedad a
retirar el equipo ZEN7000 objeto del mismo, el cual se encuentra en las instalaciones de su representada.

Sin otro particular me despido.

AtentamenteH

De las pruebas actuadas encontramos hechos cuya verosimilitud nos otorgan convicción
sobre un determinado valor .susceptible de calificarse como pérdida sufrida por la
contratista que no es materia de controversia toda vez que aquel solo exige el
reconocimiento de lucro cesante, daño moral y el derecho a restitución que más adelante

~

examinaremos. Cabe aquí agregar, para evitar confusiones, que la calificación de "pérdida"
de nuestra parte no implica prueba plena dado que no ha sido valorado este elemento de
los daños y perjuicios en la motivación de nuestra decisión. Sin perjuicio de lo señalado
consideramos pertinente examinar este componente de los daños y perjuicios partiendo de
una primera inquietud; ¿cabe reconocer daño moral a una persona jurídica?

LaCorte Supremaen vía de casaciónmotiva la procedencia del daño moral a una persona jurídicaS,
Señala que el Tribunal Constitucional ha establecido que el derecho a la buena reputación no es
exclusivo de los seres humanos, sino también de las
personas jurídicas de derecho privado, negarle tal derecho podría ocasionarlesindefensión consti
tucional frente a los ataques contra su imagen pública o descréditos ante terceros y, al ser titulares
del citado derecho están facultados para promover procesos constitucionales en su favor. Enotra
sentencia concluyó "Dentro del Estado social y democrático de derecho, las personas jurídicas en
general son titulares de derechos fundamentales en la medida que su naturaleza permita su
ejercicio, naturaleza tanto del derecho como de la persona jurídica". "ElTribunal entiende que, en
la medida en que las organizaciones conformadas por personas naturales se constituyen con el
objeto de que se realicen y defienden susintereses, esto es,actúen en representación y sustitución
de laspersonasnaturales, muchos derechosde estas últimas se extienden a las personasjurídicas,
como esel casodel honor. "El honor esun derecho único que englobatambién la buena reputación,
reconocida constitucionalmente". "(...) este Colegiado retoma el tema relativo a la inclusión de la
protección del honor a favor de las personas jurídicas. Es cierto que en jurisprudencia tal

8 CAS. N0 2673-2010 LIMA
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reconocimiento existe, pero lo hace relacionado con buena reputación (en este extremo cita el
fundamento jurídico 6 de la STCN" 090S-2001-AA/TC); inclusive es imposible desligar la dignidad
humana de la protección del honor. Entonces, ¿cómo así una persona jurídica como la demandante
puede tener derecho al honor? El honor, como concepto único, también es aplicable a las personas
jurídicas. Si su capacidad para interactuar en la sociedad se ve mellada, debe originarse la defensa
del honor ...".

En el presente caso, la Entidad determino sus requerimientos de servicios de salud en función de
sus metas presupuestarias; definió sus características; realizo los estudios de mercado
correspondientes; determino el valor referencial respectivo; certifico la disponibilidad
presupuestal; definió el proceso de selección; formulo el plan anual correspondiente; y, aprobó el
expediente de contratación para los efectos de que el Comité Especial convocara públicamente el
proceso de selección9• Tras los procesos de contratación subyace dos filosóficas distintas, la de la
Entidad que es de servicios y la "lucrativa" de los proveedores registrados en el RNP- OSCE;o dicho
de otro modo, las actividades del contratista siempre están destinadas a la "ganancia" o utilidad,
de allí que el Valor Referencial considere costos indirectos como uno de sus elementos.

Dentro de este contexto, existe la evidencia de que el contratista ha resuelto el contrato de pleno
derecho, situación jurídica que ha sido consentida por la Entidad pues no obra con los antecedentes
pruebas de que haya determinado controversia alguna y menos que haya contravenido en sentido
alguno contra el demandante.

e las pruebas aportadas por el contratista puede advertirse que ha realizado inversiones para la
implementación del lugar donde realizaría los servicios; que sus expectativas en términos
generales no se han cumplido; que de acuerdo con los documentos de los anexos Anexo 1 AH,
Anexo 1Al, Anexo l-AJ, Anexo l-AK, Anexo l-AL es posible colegir que la frustración sufrida por
aquel implica un efecto sobre su reputación sobre todo por tratarse de una persona jurídica
dedicada a la salud, de donde obviamente proviene supuestamente su posición económica y
profesional. En otras palabras, resulta razonable afirmar que la reputación de una persona
dedicada a la prestación de salud implica también una posición económica y social explicita; la
confianza que ofrecen tiene relación directa con la contratación de sus servicios.

Teniendo en consideración lo expuesto para este arbitro es procedente otorgar una compensación
por el daño moral sufrido por NOVOCARDIO en la relación contractual con SALUPOL.Sin embargo,
en este punto nos preguntamos ¿Cuál es la cuantía del mismo? El contratista al sustentar este
punto parecería que pretende por daño moral una supuesta pérdida sufrida sin valorar el aspecto
subjetivo que hemos señalado.

Sin perjuicio de lo señalado, este arbitro cuenta con un primer parámetro que puede servir de
criterio para cuantificar el daño moral; el referido a la resolución contractual consentida por la
Entidad; un segundo criterio es el que no atendió la integridad de los servicios convocados por la
Entidad debido, en parte, a que SALUPOL derivo indirectamente pacientes al exterior; que realizo
inversiones para la implementación de los servicios; que, demuestra deterioro de su imagen

9 Reglamento de la Ley Artículos 6°, 8°,11°, 120:',13°, 18°, 50()y siguientes
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financiera máxime tratándose de una persona jurídica dedicada a la prestación de salud; que, su
contratación por la Entidad ha sido público de modo tal que los pacientes del Hospital de PNP
pueden presumir una imagen negativa de la persona. Otros criterios, ciertos, reales y existentes,
como los señalados, pueden agregarse a los indicados, pero que sin embargo no sumaran
objetivamente la cuantía de lo que representaría el daño moral producido en contra del contratista
de modo tal que con los criterios objetivos como parámetros validos es posible acceder a la
aplicación del artículo 1332 del Código Civil a fin de determinar por equidad la cuantía posible de
compensar el daño moral reclamado. En este contexto para el árbitro, sin que ello sea arbitrario,
consideramos que el daño moral compensable por equidad alcanza la suma de US$ 5,000.00 al
tipo de cambio vigente al momento de su pago más los intereses legales a partir de la demanda.

En este sentido es fundada en parte la reclamación de este componente de los daños y perjuicios
reclamados.

Restitución de Gastos por el monto de SI. 129,000.00

NOVOCARDIO dentro del contexto de la acción por daños y perjuicios incorpora la restitución de
S/. 60000.00 (Sesenta mil y 00/100 Nuevos Soles) por los costos y gastos de implementación de la
sala que instalamos en el Hospital de Policía, de acuerdo a los anexos l-H; 1-1; 1-0; l-P y l-Q

~

resentados en la demanda al que agrega la suma de SI. 69000.00 (Sesenta y nueve mil y 00/100
Nuevos soles) por concepto de gastos generales de personal y gastos administrativos durante 3
meses dentro del plazo contractual a razón de SI 23000.00 (Veintitrés mil y 00/100 Nuevos soles)
mensuales, por los gastos que incurrió por los dos primeros meses sin pacientes y desde el 23 de
julio al 25 de agosto 2014; es decir por el último mes después de la fecha de vigencia original del
contrato.

La restitución es una figura totalmente distinta a los componentes de la indemnización por daños
y perjuicios; no corresponden al daño emergente, al lucro cesante ni al daño moral. En este
sentido, este árbitro de plano considera improcedente esta petición. Igualmente ocurre con el
pago de los servicios adeudos que vendría a ser la contraprestación no pagada, concepto no
reclamable vía indemnización por daños y perjuicios.

2. SEGUNDA PRETENSIONPRINCIPAL:

Determinar si corresponde o no que el Arbitro único disponga que la Entidad cumpla con entregar
al Contratista la Constancia de Conformidad del Contrato, de acuerdo a ley.

POSICION DEL CONTRATISTA

La Contratista solicita que SAlUDPOl cumpla con entregar la Constancia de Conformidad del
Contrato, de acuerdo a ley, puesto que hasta el momento, no lo ha hecho, a pesar que ya
procedieron a la devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento, que en forma de retención del
10% de los pagos efectuados a mi representada, mantuvieron prolongada e injustificadamente
durante varios meses.
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Responsabilidad y Sanciones para el Titular de la Entidad: Exigimos que el laudo se pronuncie sobre
la responsabilidad y sanciones para el titular de la entidad, y a los funcionarios responsables, de
haber derivado a otros centras de atención los casos que debían ser atendidos por nuestro centra,
en virtud del Contrato celebrado en el marco de un concurso público. Esta conducta le ha costado
al Fondo de Salud recursos gastados innecesariamente, puesto que además de la sobrevaloración
que ha existido, se ha contrastado fraccionando un servicio ya contratado.

POSISICON DE LA ENTIDAD:

Por su parte la Entidad respecto de esta pretensión no ha expresado observación alguna ni ha
formulado contradicción a la pretensión.

POSICiÓN DEL ARBITRO ÚNICO:

El Artículo 1782 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece que, "otorgada
la conformidad de la prestación, el órgano de administración o el funcionario designado
expresamente por la Entidad es el único autorizado para otorgar al contratista, de oficio o a pedido
de parte, una constancia que deberá precisar, como mínimo, la identificación del objeto del
contrato, el monto correspondiente y las penalidades en que hubiera incurrido el contratista. Solo
se podrá diferir la entrega de la constancia en los casos en que hubieran penalidades, hasta que
éstas sean canceladas".

~ El contratista expresa, sin contradicción alguna, que la garantía de fiel cumplimiento ya le ha sido
~vuelta por la Entidad, de modo que resulta de derecho concluir que ésta considera cumplida la

prestación.

En este sentido, cabe declarar fundada esta pretensión. Por lo tanto este árbitro debe disponer
que la Entidad le expida a NOVOCARDIO la constancia de prestación a que se contrae el artículo
1782 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; constancia que está limitada por la
ejecución real de la prestación.

CONDENA DE LAS COSTAS Y COSTOS DEL PROCESO ARBITRAL:

POSICION DEL ARBITRO UNICO:

De acuerdo con el Artículo 702 de la Ley de Arbitraje el Arbitro debe fijar en el laudo los costos del

arbitraje, comprendiendo este, los honorarios y gastos del Árbitro Único; los honorarios y gastos

de la secretaria Arbitral, los gastos administrativos de la sede arbitral; los honorarios y gastos de
los peritos o de cualquier otra asistencia requerida por el Tribunal Arbitral; los gastos razonables

incurridos por las partes para su defensa en el arbitraje y los demás gastos razonables originados
en las actuaciones arbitrales.
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Dentro de este contexto la Ley de Arbitraje señala que el Árbitro tendrá en cuenta a efectos de

imputar o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, los costos

del arbitraje serán de cargo de la parte vencida; inclusive puede estimar el prorrateo del mismo.

En el presente proceso arbitral el árbitro se ha pronunciado sobre el fondo de la controversia

sometida a su conocimiento habiéndose decidido estrictamente sobre aquella conforme a

derecho, de modo que no obstante no haber resuelto las diferencias entre las partes de acuerdo

a la posición fáctica jurídica formulada por cada una de ellas, la Entidad puede ser considerada la
parte procesal vencida.

En este sentido, dentro del contexto del arbitraje y del análisis de la decisión arbitral, el Arbitro

Único resuelve que los costos del presente proceso arbitral sean asumidos en su totalidad por la

Entidad. Esdecir se restituya al demandante los gastos en que ha incurrido durante todo el proceso

arbitral, esto es, 5/.20,713.51 (veinte mil setecientos trece y 51/100 NUEVOS SOLES)por concepto

de honorarios del Árbitro Único y 5/. 8,805.60 (Ocho mil ochocientos cinco y 60/100 NUEVOS

SOLES)que le correspondió abonar por concepto de honorarios y gastos de la Secretaria Arbitral.

El Arbitro Único, luego de haber valorado las pruebas y los fundamentos de la posición de cada una
de las partes y con sujeción a la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y normativa

&:.~:RO' R,'P"'" ,1PRIMERPUNTOCONTROVERTIDO,•• bre ~"ociml,"", y,..., ded,lio,
y perjuicios; declarar FUNDADA EN PARTE conforme a los fundamentos del presente Laudo
arbitral:
• Lucro Cesante: Infundado
• Daño Moral: Fundado en parte, por lo tanto, en este extremo la Entidad debe reconocer y

pagar a el CENTRODEINVESTIGACiÓNYATENCiÓNCARDIOVASCULARS.A.c. - NOVOCARDIOla
suma de $ 5,000. (CINCO MIL DOLARESAMERICANOS).

E IMPROCEDENTE en los extremos sobre restitución de gastos y pago de servicios reclamados
como elementos de la indemnización por daños y perjuicios.

SEGUNDO: Respecto al SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO, FUNDADO, por los fundamentos a
que se contrae el análisis de la decisión.

TERCERO:Respecto a los GASTOSARBITRALES: Disponer que la Entidad asuma en su totalidad los
costos del presente proceso arbitral, Es decir se restituya al demandante los gastos en que ha
incurrido durante el proceso arbitral, los mismos que ascienden a la suma de 5/.29,519.11 (veinte
nueve mil quinientos diecinueve y 11/100 NUEVOSSOLES)que comprende el honorario del Árbitro
Único 5/. 20,713.51 nuevos soles más el concepto de honorarios y gastos de la Secretaria Arbitral
5/. 8,805.60 nuevos soles.
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CUARTO: NOTIFIQUESE un ejemplar y regístrese el presente laudo ante el Organismo Supervisor
de las Contrataciones del estado - OSCE

Notifíquese a las partes.

RO AREZ~
Arbitro Único
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